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RESUMEN 

 
 La necesidad de adoptar nuevos enfoques en la administración del talento 

humano, producto a factores socioeconómicos condicionantes, lleva a la 

concepción de distintos patrones para la aplicación práctica de sistemas de 

gestión de estos recursos; su estudio es de utilidad como herramienta teórico-

metodológica para el diseño y perfeccionamiento de la gestión del talento 

humano en las organizaciones. 

 

 Toda empresa es un conjunto de personas que con habilidades y 

responsabilidades diferenciadas, emprenden una acción colectiva, se afanan en 

un proyecto común, cuyo logro satisface sus aspiraciones personales 

organizacionales y profesionales, y les permite vivir dignamente de su esfuerzo. 

Es por ello que hoy día surge la necesidad de adoptar medidas o estrategias 

dentro de la empresa con un enfoque cuya finalidad es contar con el mejor 

equipo de trabajo, que cumpla con los requerimientos laborales y cuyo deseo 

esté centrado en el éxito continuo. 

 

 Una empresa es ante todo el grupo humano que da vida al proyecto 

empresarial, el talento humano es el único elemento que genera valor agregado, 

la gestión del talento humano constituye un sistema, cuya premisa fundamental 

es concebir al hombre dentro de la empresa como un elemento al que hay que 

optimizar a partir de una visión renovada, dinámica, competitiva, en la que se 

oriente y afirme una verdadera interacción entre lo social y lo económico; la 

aplicación práctica de la gestión de personal debe permitir el logro de  los 

objetivos y las metas de toda empresa o institución. 

 

 El proceso de dotación de personal en un centro educativo que desea ser 

competitivo, es de gran importancia, y consiste  en una serie de pasos a 
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desarrollar cuya finalidad ha de ser atraer a candidatos para ocupar un puesto o 

vacante, ese proceso proveerá aspirantes que cumplen con los requerimientos 

solicitados por la institución educativa y de todos ellos se podrá mediante 

técnicas adecuadas el poder escoger el idóneo. 

 

 Un proceso de dotación de personal bien implementado permitirá 

comparar los conocimientos, experiencia, habilidades, intereses, aptitudes, 

cualidades, y la personalidad de los aspirantes  para lo que se debe disponer de 

una herramienta que permita dirigir los esfuerzos de la empresa a escoger al 

idóneo; en la manera en que se pueda tomar la mejor decisión al escoger a 

determinado candidato, la empresa podrá mejorar su talento humano y esto 

permitirá ahorro de recursos financieros. 



 
 

 
 

 
 

 

INTRODUCCIÓN 

 

 La composición de la fuerza de trabajo de una empresa cambia con el 

tiempo; los colaboradores no permanecen en sus puestos de manera 

permanente; los más destacados reciben ascensos o aspiran a puestos en 

donde obtengan mayor remuneración o en mejores condiciones laborales; varios 

de los que no son promovidos buscan un mejor puesto en otra empresa; los 

directivos que no tienen éxito en diversas ocasiones son transferidos o 

sustituidos, lo mismo sucede con el personal administrativo, operativo, y 

docente; de ello se deduce que una institución educativa del sector privado, la 

organización y sus gerentes deben adaptarse a un cambio constante de personal 

a través del tiempo. 

 

 El proceso de dotación de personal puede considerarse como un 

procedimiento constante y progresivo, con el cual se pretende que la empresa 

obtenga siempre a las personas idóneas en el puesto adecuado y en el momento 

oportuno he aquí la importancia de cumplir a cabalidad con los pasos de este 

proceso de manera ordenada y eficaz. 

 

 Contar con las personas adecuadas en los puestos correctos y en el 

momento preciso es determinante para una empresa cuyo servicio es la 

educación y formación de la ciudadanía, por tal razón el proceso de dotación de 

personal es fundamental para integrar talento humano altamente comprometido 

y capaz de alcanzar los objetivos propuestos de la institución educativa. 

 

 Es por ello que esta investigación titulada “PROCESO DE DOTACIÓN DE 

PERSONAL EN LOS COLEGIOS PRIVADOS DEL NIVEL DIVERSIFICADO DEL ÁREA 

URBANA DEL MUNICIPIO DE SALAMÁ, BAJA VERAPAZ COMO ESTRATEGIA PARA 

MEJORAR SU COMPETITIVIDAD” Se basa en evaluar los procesos que desarrollan 
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en materia de dotación de personal y a partir de ello describir cada una de las 

fases y elementos que lo integran para poder recomendar o proponer una guía 

que oriente de manera adecuada  el atraer, y retener dentro de la institución al 

personal idóneo cuando surja una oportunidad laboral. 

 

 En el capítulo uno se explican los antecedentes de la investigación, se 

justifica el por qué desarrollarla, se determina el planteamiento del problema, su 

definición y especificación, así como los alcances y límites de la misma, lo que 

permite apreciar el contexto de la investigación.  

 

 El capítulo dos describe el marco teórico y dentro del mismo  se presentan 

de manera descriptiva los principales elementos y fases que lo componen, e 

indica la importancia de cada uno de ellos para poder dotar de manera pertinente 

a una institución de carácter educativa del personal idóneo para un puesto 

laboral.  

 

 El capítulo tres, contiene la metodología de la investigación, en donde se 

explican los criterios y procedimientos generales que guiaron el trabajo, se hace 

una referencia de los datos relacionados al tipo de investigación, la población 

sujeto a estudio, fuentes e instrumentos utilizados en recabar la información y 

datos pertinentes, así como del procedimiento de análisis de datos para 

comprender el problema de estudio.  

 

 En el capítulo cuatro se desarrolla la investigación de campo, presenta el 

análisis de los resultados obtenidos, en donde sobresalen los datos cuantitativos 

y cualitativos que permitieron diseñar los lineamientos a seguir en la 

construcción de una propuesta que minimice la problemática encontrada; 

seguidamente, se concluye con un análisis sustantivo de lo encontrado y 

desarrollado en la investigación lo que conlleva proponer recomendaciones 

pertinentes para mejorar el proceso de dotación de personal y lograr la 

competitividad en las empresas del sector sujeto a estudio. 
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 Finalmente se propone una Guía del proceso de dotación de personal 

para centros educativos privados del nivel diversificado del  área urbana del 

municipio de Salamá, Baja Verapaz, la que contienen los procedimientos y pasos 

a seguir en los programas de convocatoria, reclutamiento, selección, inducción 

de personal, y demás elementos del proceso de dotación de personal, que 

permitan atraer y obtener al personal idóneo para la oportunidad laboral presente 

o futura que surja en un establecimiento educativo de este nivel. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5 
 

 
  

 
 
 
 
 

CAPÍTULO 1 
MARCO CONCEPTUAL DEL PROBLEMA 

 
 

1.1  Antecedentes 

 

 Hoy día el contar con el personal idóneo para la ejecución de todas 

las actividades es vital para el adecuado desarrollo empresarial ya sea  en 

la creación de productos o facilitación de servicios; debido al hecho de 

que las personas son importantes para la operación de una empresa, sea 

cual sea la naturaleza y finalidad de sus operaciones, los administradores 

suelen afirmar que el personal es su activo más importante, sin embargo 

los activos humanos prácticamente no aparecen en los balances 

generales como una categoría en sí misma; a pesar de la gran cantidad 

de dinero que se invierte en el reclutamiento, selección y capacitación del 

mismo. 

Por esta razón los administradores de la década de los 80 y 90 

recomendaban llevar una cuenta precisa de los valiosos activos humanos; 

proceso al cual llamaron contabilidad de recurso humano; esta categoría 

no está exenta de los problemas e incluso ha suscitado un conflicto entre 

expertos en administración financiera; por el otro lado, encargados de la 

administración de recursos humanos, han propuesto el desarrollar un 

sistema para la medición de los activos humanos, conocido hoy como 

medición o evaluación del desempeño, pero lo que importa en este caso 

es el reconocimiento de que la dotación del personal es una de las 

funciones decisivas de los administradores; capaz de determinar el éxito o 

fracaso de una empresa. 
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Hoy resulta difícil encontrar a responsables de la gestión de 

organizaciones, cualesquiera que sean los objetivos de éstas, que no 

afirmen el papel relevante que tiene su personal en el desarrollo y éxito de 

las mismas; los factores de competitividad organizativa son, están en gran 

medida vinculados al recurso humano, a sus habilidades, destrezas, 

competencias y otros factores determinantes. 

Lo anterior ha hecho que el interés por la gestión de los recursos 

humanos haya crecido y que cada vez se demanden de mejores 

colaboradores, con mejor y mayor capacidad; auténticos especialistas 

según el área laboral o de competencias, es por ello que el enfoque de 

voluntarismo que en la antigüedad interesaba a la empresa, ha dado paso 

a una profesionalización y especialización funcional según los resultados 

que la empresa demande de su personal y por supuesto los fines y 

resultados que esta persigue. 

 Antes de la Revolución Industrial, la forma de dotación, captación, 

capacitación, operación de los artesanos se adquiría mediante la relación 

artesano-aprendiz, en los modelos económicos pasados, el valor de las 

empresas estaba marcado por los activos tangibles que tenían; en los 

mercados actuales, el valor de las compañías está directamente 

relacionado con los activos intangibles que poseen, donde el conocimiento 

cumple un rol de privilegio; las compañías de hoy día reconocen al 

conocimiento como el capital principal, lo llamativo es que reconocen no 

saber cómo gestionar ese capital intelectual, como poder minimizar costos 

al momento de adquirirlo y ponerlo en acción a favor de la obtención de 

los objetivos empresariales. 

 En el pasado se pensó, a lo interno de las empresas, que la 

dotación, preparación y/o capacitación del personal era la mejor forma de 

aumentar la productividad y eficiencia de la empresa; sin embargo, para 

que tenga un impacto notorio, la capacitación no puede desarrollarse, 

como un evento aislado, sino que debe ir enfocado a lograr la 
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competitividad empresarial en el entorno a través de su talento humano y 

de que estos logren plena identificación empresarial. 

 El prever la dotación del tipo de recurso humano que se desea tener 

en la empresa constituye un proceso más que elemental para obtener el 

éxito empresarial, por ello la planeación de recursos humanos debe de 

constituirse en una herramienta estratégica que posibilite que la 

organización logre articular sus diferentes acciones en pro de un mejor 

logro en la ejecución de las acciones propuestas. 

Proyectar con qué tipo de recurso humano debe de contar la empresa 

no es solo cuestión de tener los procesos estandarizados, controlados y 

en armonía con las exigencias de la empresa, es además la capacidad de 

lograr que los requerimientos del personal estén al día y con sinergia para 

la obtención de valor. 

 Las organizaciones actuales deben ser capaces de tener el personal 

que genere factores diferenciadores para construir competitividad y lograr 

metas eficaces y generadoras de bienestar y desarrollo en las personas. 

 

 “La Planeación de la dotación de personal, se constituye en un 
factor que propicia el alcance del equilibrio necesario con elementos 
claves que permitan la ventaja competitiva y aseguramiento idóneo 
de personal, tanto en el tiempo como en las capacidades del mismo 
que posibilita que la organización alcance los resultados deseados 
de manera eficiente y eficaz”.1 

 

 De ahí que la planeación en la dotación de recursos humanos 

posibilita resultados que no solo benefician a la organización, sino que 

generan acciones multiplicadoras de bienestar. 

                                                           
 

1
Jesús García Tenorio. El proceso administrativo en las empresas modernas (Buenos 

Aires Argentina: Edit. Matices,  2004), 125. 
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 La planeación de recursos humanos se torna eficaz cuando existe 

una relación recíproca e interdependiente entre empresarios y 

colaboradores. 

 

“La existencia de una relación armoniosa tanto en propietarios, 
directivos y personal de una empresa conlleva a logro de objetivos 
repercutiendo en el aprovechamiento de los recursos, es por ello que 
la decisión de dotar de personal idóneo es uno de los principales 
ejes empresariales”.2 

 

 De la planeación de recursos humanos se desprenden acciones 

administrativas que agregan valor y que posibilita que la empresa gestione 

el personal de forma moderna y de acuerdo a los requerimientos y 

necesidades del mercado, es decir con las capacidades necesarias para 

lograr el éxito empresarial; no solo se debe gestionar el aseguramiento de 

la planilla de personal, es necesario que las personas generen 

procedimientos de valor que proyecten la empresa en un mercado global y 

competitivo. 

 

“El talento humano genera acciones competitivas que 
constituyen la diferenciación del que hacer empresarial. El proceso 
de dotación conlleva la construcción colectiva de sueños de la 
empresa y posibilita que los colaboradores  aporten, se desarrollen, 
crezcan y mejoren su SER personal y su HACER laboral”.3 

 

 Si bien existe una percepción, entre los empresarios que facilitan 

servicios educativos de la actualidad en llegar a realizar un esfuerzo 

                                                           
 

2
Yaqueline Roman Castaño. Cartilla de planeación estratégica de la Gestión de personal 

(Buenos Aires Argentina: Editorial Limusa, 2008), 76. 
 

3
Idalberto  Chiavenato. Administración de Recursos Humanos, 5ta. Edición (Morelos, 

Michoacán México: 2007), 125. 
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modernizador de la gestión de sus recursos humanos, desde la década de 

los 80 a la fecha, también existe la percepción negativa, que éste ha sido 

un proceso débilmente informado y poco participativo, para cambiar esta 

impresión esto se debe mejorar, sólo porque los colaboradores son el 

recurso más importante para lograr una gestión de calidad, sino también 

por la necesidad de reconocer la función de éstos en el éxito empresarial. 

 En el caso particular del proceso de dotación de recursos humanos 

en el área educativa, hoy día presenta dificultades, la gestión de personal 

a contratar, en el sector privado del área de servicios educativos no 

necesariamente corresponde al grado del conocimiento que el personal 

posee, como sucede en los ingresos del personal de plantas industriales o 

de procesos empresariales productores de bienes; esto ha generado 

problemas entre aspirantes a pertenecer a una institución educativa, en 

donde se valora la experiencia y antigüedad en la institución, aduciendo 

desigualdades en la administración de los recursos humanos. 

 El no disponer de manera idónea y pertinente del personal adecuado 

para ocupar una plaza o vacante en el área educativa,  pone en riesgo el 

nivel de competitividad de una institución de esta índole, porque se debe 

de tener presente que normalmente los padres de familia no solo buscan 

un costo accesible en el servicio educativo sino también que éste sea de 

calidad y mejore las capacidades cognitivas y laborales de un egresado  

del establecimiento educativo; pues si se obtienen estos aspectos facilita 

oportunidades laborales al nuevo egresado que se inserta a la vida 

económica y laboral.  

 El presente estudio se desarrolla en el área urbana del municipio de 

Salamá, Baja Verapaz, lugar donde se ubica un total de seis 

establecimientos educativos del sector privado, dedicados a la prestación 

de servicios del nivel diversificado, determinando el grado en que los 

mismos planifican la dotación de su personal y en base a ello se formula 

una estrategia que mejore el nivel de competitividad dentro del sector. 
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1.1.1 Reseña histórica de la educación del nivel diversificado del 
sector privado del municipio de Salamá, Baja Verapaz 

 
 La competitividad se ha convertido en un tema de primer orden 

a nivel empresarial, la formación del talento humano es vital para 

lograr la productividad oportuna y pertinente en un mundo económico 

y tecnológicamente globalizado; para las empresas que cada día se 

ven sometidas a la creciente corriente globalizadora aunado a la 

aparición de nuevos competidores, los cuales no desestiman 

esfuerzos por mejorar continuamente. 

  

 Una empresa educativa será competitiva en la medida que 

pueda suministrar servicios iguales o más pertinentes que sus 

competidores, lo cual significa que la institución educativa deberá 

tener la capacidad de preparar a sus educandos con mejores 

capacidades que sus competidores; esto implica mejora continua, de 

comparación de resultados y de búsqueda permanente de la 

excelencia. 

 

 Hoy día se cuentan con un total de diez centros educativos que 

imparten el mencionado nivel, cuatro del sector público y seis de la 

iniciativa privada  la educación del nivel diversificado, surge en el  año 

de 1965  por acuerdo 364 con la fundación de la Escuela Normal 

Rural No. 4“Dr. Elizardo Urizar Leal”; a la fecha  lleva 50 años de 

formación de docentes y un total de 48 promociones de Maestros de 

Educación Primaria Rural. 

 

  La educación facilitada por la iniciativa privada inicia sus 

actividades en el año de 1977 y de esa fecha a la actualidad el 

número ha incrementado, dada la demanda de la educación por la 

población del municipio y de la poca capacidad de atención de parte 



11 
 

 
  

del órgano estatal encargado de prestarlo; los centros educativos de 

la iniciativa privada que facilitan el servicio son: 

 

a) Liceo Mixto San Mateo. 

b) Colegio Particular Mixto de Infantes Emanuel. 

c) Colegio Particular Mixto Ciencia y Desarrollo. 

d) Colegio Particular Mixto Tezulutlán. 

e) Centro Estudiantil Miguel Ángel Asturias.  

f) Centro Educativo Verapaz del Sur.  

 

 El Liceo Mixto San Mateo: se creó en el año 1977 e inicia sus 

operaciones en el año de 1978, con el propósito de ofrecer una nueva 

carrera de estudio al finalizar el ciclo básico, pues en ese año solo se 

tenía la opción de estudiar magisterio en el departamento de Baja 

Verapaz; ofrecida únicamente por la Escuela Normal Rural No. 4 “Dr. 

Elizardo Urizar Leal” con sede en Salamá, Baja Verapaz; es así como 

en 1978 ofrece la carrera de Perito Contador en plan nocturno y en los 

siguientes años se continúa con la apertura de más carreras como 

Secretariado y Bachillerato en computación entre otras. 

 

 El Colegio Particular Mixto de Infantes Emanuel, inició sus 

operaciones en el año de 1998 según Resolución No.001-98 de fecha 

27 de febrero de 1998, en ese entonces proporcionó el nivel pre-

primario y primario, y es a partir del año 2000 brinda carreras del nivel 

diversificado tanto plan diario como fin de semana, tales como: Perito 

contador con orientación en computación, Bachiller industrial entre 

otras.  

 

  El Colegio Particular Mixto Ciencia y Desarrollo, inicia en el año 

1992 con el nivel primario, plan diario; el ciclo básico de educación en 

plan fin de semana, 3 años después con el nivel diversificado, durante 
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sus primeros 10 años trabajó en plan fin de semana en este nivel y fue 

hasta el año 2002 que logró establecerse en el plan diario vespertino y 

matutino con carreras del nivel diversificado.  

 

 El Colegio Particular Mixto Tezulutlán, inició sus servicios 

educativos en el año de 1980 con las carreras de magisterio en 

Educación infantil, Secretariado oficinista, Bachillerato en ciencias y 

letras y perito contador.  

 

 El Centro Estudiantil  Miguel Ángel Asturias da inicio en el año 

2009, con las carreras de Secretariado oficinista y Perito Contador; en 

el año 2014 atendió a 86 estudiantes de diversificado; inició sus 

actividades en el 2010 y está situada en la Ruta 4 de la zona 5 del 

barrio Santa Elena del municipio de Salamá, Baja Verapaz. 

 

 El Centro Educativo Verapaz del Sur surge en el año 2009 

atendiendo los niveles  pre-primario, primario, posteriormente básico y 

diversificado, facilita las carreras de Perito Contador y Secretariado 

Oficinista.  

 

 Los datos descritos en esta reseña histórica se obtuvieron 

gracias a información proporcionada por los directores y propietarios 

de los establecimientos educativos en mención  en un primer 

acercamiento para el desarrollo de la presente investigación. 

 

 

1.2  Justificación 

 
 La investigación describe el proceso a seguir en la dotación de 

personal de los establecimientos educativos del sector privado del nivel 

diversificado en el área urbana del municipio de Salamá, Baja Verapaz, 

desde el momento que surge la necesidad de contar con nuevo personal, 
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en relación a la planeación, reclutamiento, selección, contratación, 

incorporación del personal y desarrollo del mismo, así como aquellos 

elementos que proporcionan estabilidad y seguridad laboral en un centro 

educativo de esta naturaleza.  

 Si bien la Ley de Educación Nacional Decreto 12-91, las diferentes 

normativas emitidas por el Ministerio de Educación, la implementación del 

Curriculum Nacional Base y el Código de Trabajo Decreto 1441 

establecen los preceptos normativos en relación al tema, la finalidad de la 

investigación es el de mejorar el proceso de contratación en el sistema 

educativo del sector privado, ya que la normativa en referencia presenta 

algunos vacíos en la práctica, lo cual hace necesario implementar 

medidas que tiendan a mejorar el actual proceso de dotación del personal  

del sector. 

  Lo anterior determina la necesidad de hacer un análisis de los 

procesos y procedimientos que se realizan en la actualidad; en lo que 

concierne al proceso de dotación de personal que se realiza en los 

centros educativos privados que imparten la educación diversificada del 

municipio de Salamá, Baja Verapaz y con ello identificar la problemática 

respecto al proceso ya mencionado en todas sus fases; contribuir a 

contrarrestar las debilidades que presentan, por el aporte de soluciones a 

estos vacíos; mejorar los procesos administrativos implementados al 

presentar una propuesta a nivel de guía, al Departamento de Recursos 

Humanos o Dirección de los establecimientos educativos sujetos a 

estudio, con la finalidad de mejorar y establecer estándares en el proceso 

de dotación de los mismos y mejorar su competitividad. 

 

 

1.3  Planteamiento del problema 

 
 Todas las empresas precisan del talento humano para funcionar, ya 

sea trabajo físico, intelectual, afectivo o social; para dotarse del personal 
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es necesario atraerlo por medio de herramientas que permita obtener 

candidatos adecuados para los fines y objetivos previstos por la empresa. 

 Las organizaciones tienen la necesidad de integrar al nuevo 

personal por diferentes razones, tales como: crecimiento empresarial; 

retiro por razones naturales, por enfermedad, accidentes, o bien por 

inquietud de quienes desean independizarse y establecer su propio 

negocio, también por aspiraciones salariales o mejores propuestas 

laborales y otros que lo plantean por motivos personales, casos en donde 

se requiere cubrir la vacante. 

 El proceso de dotación de personal, es un conjunto de técnicas y 

procedimientos orientados a atraer candidatos potencialmente calificados 

y capaces de ocupar cargos dentro de la organización; por lo que es 

normal que para este proceso se divulgue y ofrezca al mercado de 

recursos humanos las oportunidades de empleo que se ofrece para llenar 

la vacante. 

 Se debe de tener presente que los centros educativos son el lugar 

donde se inicia el adoctrinamiento ideológico de la competencia y la 

competitividad y uno de los espacios en los que esta se institucionaliza; 

esto se puede observar en concursos, torneos, rankings, cuadros de 

honor, diplomas, medallas, primeros lugares, competencias deportivas, 

competencias entre maestros para obtener premios y apoyos, entre otros. 

 Es entonces imprescindible que a lo interno de su personal, los 

mismos desarrollen sus actividades con total calidad, al generar por sí 

mismos un proceso de competitividad; la reforma educativa actual exige 

implantar como norma la cooperación y la competencia en procesos de 

calidad educativa; ser capaz es manifestar en la práctica los diferentes 

aprendizajes, al satisfacer de esta manera las necesidades y los retos que 

tienen que afrontar en los diferentes contextos donde interactúan los 

alumnos y alumnas. 
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 La noción de competencia, inicialmente era referida al contexto 

laboral, hoy en día se ha enriquecido su significado en el campo educativo 

en donde es entendida como un saber hacer en situaciones concretas que 

requieren la aplicación creativa, flexible y responsable de conocimientos, 

habilidades y actitudes. 

 Aprender a conocer, aprender a hacer, aprender a convivir se 

convierte en tres pilares de la educación para hacer frente a los retos del 

siglo XXI y llevar a cada persona a descubrir, despertar e incrementar sus 

posibilidades creativas, permitiéndole que aprenda a ser; es decir que 

genere mejores y más competencias que le permitan la mejora continua 

en todos sus aspectos; situación que hoy día  no se visualiza del todo en 

los centros educativos del nivel diversificado por lo que se hace necesario 

el poder determinar y describir estos aspectos, especialmente en la 

dotación de personal, es por ello que se plantea la siguiente pregunta: 

¿Cuentan los centros educativos privados del nivel diversificado del área 

urbana del municipio de Salamá, Baja Verapaz con un proceso de 

dotación de personal que permita mejorar su competitividad? 

 
 

1.4  Definición del problema 

 
 La dotación de personal constituye todo un proceso sistemático que 

inicia desde el momento que surge la necesidad de personal, hasta la fase 

de desarrollo en el puesto de trabajo; esto indica que es una actividad de 

comparación, de elección, opción y de decisión; la tarea básica de la 

dotación es obtener entre los candidatos a aquellos que tengan más 

posibilidades de adaptarse al cargo ofrecido o solicitado y desempeñarlo 

con eficiencia; el objetivo básico es escoger y clasificar los candidatos 

más adecuados a las necesidades de la organización. 
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 Este proceso debe realizarse dentro del sector privado que facilita 

la educación del nivel diversificado en la cabecera municipal de Salamá, 

Baja Verapaz para mejorar la competitividad y la calidad educativa,  

puesto que no se observan planes cuyo objeto sea captar al personal 

idóneo para una vacante, un proceso de dotación de personal establece 

un sistema técnico que implique el cumplimiento adecuado de todo del 

proceso, desde que surge la necesidad y su planificación hasta que el 

nuevo empleado inicie su relación laboral.  

 El carecer o no disponer de manera adecuada de un proceso de 

dotación de personal en los establecimientos educativos conduce a que 

los procedimientos administrativos no sean los adecuados en el logro de 

un buen desempeño y funcionamiento en el campo laboral; la falta de ello 

no permite conocer el rendimiento real en el cumplimiento de las labores 

encomendadas a determinado personal, la inexistencia de programas de 

capacitación y entrenamiento por parte de los directivos en cualquier 

empresa, desfavorece el adecuado desarrollo de las actividades 

cotidianas por lo que es necesario el contar con métodos eficaces para 

dotar del personal adecuado cuando se necesite. 

 La disposición de un método adecuado en la dotación de personal  

permite a cualquier institución educativa, en especial del sector privado 

dedicada a facilitar la educación del nivel diversificado el poder disponer 

de un mecanismo que propicie la competitividad y la calidad educativa, en 

especial teniendo presente que a este nivel se forman las competencias 

de los nuevos ciudadanos para poder insertarse de manera activa al que 

hacer de la economía y demás sectores de la sociedad.  
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1.5  Especificación del problema 

 

 Una de las características más sobresalientes de la economía 

actual, que sin duda marcará el presente siglo, es el nivel de 

competitividad de las empresas, en un mercado cada vez más exigente; la 

necesidad de la empresa de ser más competitiva en un entorno global, 

caracterizado por un fuerte dinamismo y complejidad, lleva a que ésta 

busque nuevas herramientas, instrumentos e insumos, pero la relativa 

facilidad para imitar los factores tecnológicos, comerciales, financieros 

hace que el talento humano se convierta en fuente de ventaja competitiva, 

en el elemento clave en el que basar la diferenciación de la empresa. 

 Los importantes cambios sociales, culturales y educativos tienen 

una repercusión directa en las empresas, que se encuentran con un 

personal más formado, con nuevos valores que plantea nuevas exigencias 

y nuevos retos a la organización, esto conlleva a que las relaciones de 

trabajo también se vean afectadas; es por ello que se considera 

importante determinar estos factores dentro del qué hacer educativo 

especialmente en el sector privado el área urbana de Salamá, Baja 

Verapaz, durante el año 2014; se determina el siguiente tema de 

investigación “Proceso de dotación de personal en los colegios 

privados del nivel diversificado del área urbana del municipio de 

Salamá, Baja Verapaz como estrategia para mejorar su 

competitividad”. 

 

 

1.6  Alcances 

 

 El presente estudio desarrolla diversos alcances con la 

intencionalidad de que se constituya en un instrumento que mejore el 

proceso de dotación del personal en los establecimientos privados que 
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imparten el nivel diversificado del municipio Salamá, Baja Verapaz; éstos 

son: 

 

 

1.6.1 Ámbito geográfico 

 
  El estudio se ha desarrollado en el área urbana del municipio 

de Salamá, Baja Verapaz.  

 

 
1.6.2 Ámbito institucional 

 

  Se circunscribe al sector privado de la educación, en 

establecimientos educativos que facilitan el nivel diversificado:  

 

a) Liceo Mixto San Mateo. 

b) Colegio Particular Mixto de Infantes Emanuel. 

c) Colegio Particular Mixto Ciencia y Desarrollo. 

d) Colegio Particular Mixto Tezulutlán. 

e) Centro Estudiantil Miguel Ángel Asturias.  

f) Centro Educativo Verapaz del Sur.  

g) Ministerio de Educación. 

h) Dirección Departamental de Educación de Baja Verapaz  DIDEDUC 

i) Coordinación Técnica Administrativa de Salamá, Baja Verapaz. 

j) Universidad de San Carlos de Guatemala.  

 
 

1.6.3 Ámbito personal 
 

 El ámbito en donde se ha desarrollado la investigación es en 

establecimientos educativos privados que imparten el nivel 

diversificado; donde la unidad de análisis está constituida por el 



19 
 

 
  

proceso que se desarrolla en la dotación de personal, tanto a 

propietarios, directivos, personal administrativo y docentes.  

 

1.6.4 Ámbito temporal 

 
 La temporalidad en la cual se desarrolla el estudio comprende 

de julio a noviembre del año 2014.   

 
 

1.7  Límites 

 
 Para llevar a cabo la investigación existen limitantes, entre las que 

se puede mencionar la disponibilidad de tiempo y voluntad del 

empresariado del sector, para proporcionar información en relación a la 

implementación del proceso de dotación de su personal, voluntad de los 

colaboradores: directores, personal administrativo y docentes en informar 

con veracidad sobre los diferentes aspectos y elementos que se llevan a 

cabo durante este proceso. 

 

1.8  Aporte 

 
 La presente investigación sirve de marco para el diseño y creación 

de una guía que orienta paso a paso el proceso de dotación de personal 

aplicable a los establecimientos privados del nivel diversificado del área 

urbana del municipio de Salamá, Baja Verapaz, que propicie la búsqueda 

y aseguramiento óptimo del personal con que cuenta la empresa, 

proporcionando los recursos relacionados con las necesidades presentes 

y futuras de la misma; lo que permite constituirse en un instrumento que 

ayude a incrementar su competitividad en el sector; dando a conocer con 

certeza su estructuración, administración y funcionamiento efectivo; todo 

ello en relación al proceso de dotación de personal y de aquellos 
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elementos que proporcionan estabilidad y seguridad laboral en un centro 

educativo de esta naturaleza. 
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CAPÍTULO 2 
MARCO TEÓRICO 

 

2.1 Marco Jurídico de la educación del nivel diversificado en la cabecera 
municipal de Salamá, Baja Verapaz 

 

 En Guatemala la máxima normativa jurídica es la Constitución 

Política de la República de 1985, de la cual dependen otras leyes o 

normas menores pero igual de importantes en donde se prevé 

lineamientos de armonización de nuestra sociedad; el fin principal de la 

educación es mejorar el nivel de vida de los individuos, en todo el país  la 

educación es reconocida como un derecho social garantizado por el 

estado, quien a su vez asume la obligación de proporcionarla y facilitarla a 

todos sus habitantes sin discriminación alguna. 

 

  2.1.1 Constitución Política de la República de Guatemala de 1985 
 

  La Constitución Política de la República de Guatemala, 

aprobada en la Asamblea Nacional Constituyente el 31 de mayo de 

1985 establece en su artículo 74, entre otros elementos, el derecho a 

la educación inicial, preprimaria, primaria y básica, y la obligación del 

Estado de proporcionar y facilitar la educación a todos sus 

habitantes sin distinción alguna; así mismo indica que el estado 

promoverá la educación diversificada. 

  

  La Constitución Política de la República de Guatemala de 

1985 no sólo reconoce este derecho, sino también garantiza la 

libertad y el derecho de los padres de familia a escoger la educación 
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que ha de impartirse a sus hijos  en el lugar y forma que consideren 

conveniente.  

 

  La máxima normativa sienta las bases para edificar en 

Guatemala un Estado democrático, cuya finalidad es la protección de 

las personas, de las familias y la realización del bien común; por ello 

plasmó el compromiso nacional con los Derechos Humanos y definió 

un conjunto de instituciones para garantizar los; seis años más tarde, 

fortalece el derecho a la educación, promulgándose el decreto 12-91 

Ley de Educación Nacional. 

 

 

2.1.2  Ley de Educación Nacional Decreto 12-91 

 

  “La ley de Educación Nacional establece como principios que 
la educación es un derecho inherente a las personas y obligación 
del Estado, El respeto a la dignidad de la persona humana, el 
educando como centro del proceso educativo y la orientación al 
desarrollo y perfeccionamiento humano”.4 

 

 

 Esta normativa regula lo relativo a la educación en el país  es el 

educando el centro y sujeto del proceso educativo, fomenta, promueve 

e impulsa valores, conocimientos y destrezas; así mismo crea el 

Sistema Educativo Nacional, con carácter participativo, regionalizado, 

descentralizado y desconcentrado; lo integran el Ministerio de 

Educación;  la comunidad educativa, los centros educativos y los 

subsistemas de educación escolar y de educación extraescolar.  

 

 Como se establece en el artículo 33  de la Ley de Educación 

Nacional Decreto 12-91. 

                                                           
 

4
 Aníbal Arizmendy Martínez Escobedo. Legislación Básica Educativa  13va. Ed. 

(Huehuetenango, Guatemala C. A.: Centro de Impresiones Gráficas –CIMGRA-, 2013),  47. 
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 “El Estado está obligado a propiciar y facilitar la educación 
sin discriminación, dándole prioridad en el Presupuesto Nacional; 
por lo que debe promover la dignificación y superación efectiva 
del Magisterio Nacional, y garantizar el funcionamiento de 
centros educativos”.5 

 

 

 La citada Ley establece los derechos y obligaciones de los 

educandos, padres de familia y educadores; el Ministerio de Educación 

es el responsable de coordinar y ejecutar las políticas educativas del 

Sistema Educativo, el cual lo integran el nivel de dirección superior: 

despacho ministerial, viceministeriales y el Consejo Nacional de 

Educación, el nivel de alta coordinación y ejecución: direcciones 

generales y regionales, el nivel de asesoría y planeamiento: 

dependencias específicas de asesoría, planificación, ciencia y 

tecnología;  y el nivel de apoyo integrado por las dependencias 

operativas y apoyo logístico. 

 

 El Despacho Ministerial es el responsable de establecer las 

políticas educativas juntamente con el Consejo Nacional de Educación; 

la estructura del Ministerio de Educación debe orientarse a una 

descentralización técnico-administrativa; y aunque no están activas, 

establece las Direcciones Regionales como dependencias técnico-

administrativas para desconcentrar y descentralizar las políticas y 

acciones educativas; regular a las comunidades educativas que 

colaboran con la consecución de los principios y fines de la educación, 

y a los centros educativos públicos, privados o por cooperativa, tal y 

como se indica en los artículos  17, 18 y 20   de la Ley de Educación 

Nacional Decreto 12-91. 

 

                                                           
 

5
 Ibíd., Pág. 54. 



24 
 

 

 En cuanto a los centros educativos privados, éstos son 

establecimientos a cargo de la iniciativa privada que ofrecen servicios 

educativos, de conformidad con los reglamentos y disposiciones 

aprobadas por el Ministerio de Educación, quien a la vez tiene la 

responsabilidad de velar por su correcta aplicación y cumplimiento. 

 

 En el inciso a) del artículo 24 de la Ley de Educación Nacional 

Decreto 12-91 establece que “los centros educativos privados 

funcionan de conformidad con el artículo 73 de la Constitución Política 

de la República”6, previa autorización del Ministerio de Educación, 

quien la otorgará cuando cumplan los requisitos establecidos en el 

reglamento específico; y el inciso c) del mismo artículo establece que, 

para normar el funcionamiento de los centros educativos privados, el 

Ministerio de Educación elaborará el reglamento respectivo.  

 

 

2.1.3 Acuerdos de Paz 

 

 Según MINUGUA, los Acuerdos de Paz  suscritos en 1996 entre 

la guerrilla y el Estado de Guatemala, establecen en particular el de 

identidad y derechos de los pueblos indígenas y el de aspectos 

socioeconómicos y situación agraria, impulsan el proceso de Reforma 

Educativa,  y subraya la profesionalización docente, la transformación 

curricular, la educación bilingüe, programas de apoyo y cobertura 

educativa. 

 

 En ellos se reconoce la importancia de la educación y se destaca 

la necesidad impostergable de que sea adecuada a las características 

multiculturales de nuestro país y que las familias y comunidades  en 

                                                           
 

6
Aníbal Arizmendy Martínez Escobedo. Legislación Básica Educativa  13va. Ed. 

(Huehuetenango, Guatemala C. A.: Centro de Impresiones Gráficas –CIMGRA-, 2013), 52. 
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especial las rurales, tengan mayor protagonismo en sus procesos; uno 

de los aportes derivados de los Acuerdos de Paz, lo constituye el  

diseño de reforma educativa, los diálogos y consensos para la reforma 

educativa, el Plan Nacional de Educación 2004-2023 y otras iniciativas, 

tales como el sistema de educación telesecundaria entre otras valiosas 

iniciativas en pro de la mejora de la educación nacional. 

 

 

2.1.4 Ley del Organismo Ejecutivo Decreto 114-97 

 

 Para cumplir el mandato constitucional y de acuerdo con el 

artículo 33 de la Ley del Organismo Ejecutivo Decreto 114-97, le 

corresponde al Ministerio de Educación la aplicación del régimen 

jurídico concerniente a los servicios escolares y extraescolares para la 

educación de los guatemaltecos, tanto dentro del parámetro 

gubernamental o privado, y para ello tiene a su cargo  formular y 

administrar la política educativa, velar por la calidad y la cobertura de la 

prestación de los servicios educativos, de conformidad con la Ley.  

 

 La Ley de Educación Nacional Decreto 12-91 establece que el 

Estado guatemalteco, es el responsable por cumplir con el mandato 

constitucional en materia educativa lo cual es delegado al Ministerio de 

Educación, éste desarrolla los preceptos constitucionales sobre la 

organización, atribuciones y funcionamiento del mismo, por lo que le 

compete el ejercicio de la función administrativa y la formulación y 

ejecución de las políticas con las cuales deben coordinarse la 

prestación de ese servicio. 

 

 La normativa desarrolla lo relativo a la delegación de la función 

pública a la que hace referencia la Constitución Política de la República 

de Guatemala de 1985, estableciendo que las funciones de gestión 
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administrativa y de ejecución y supervisión del servicio educativo podrá 

delegarse a terceras personas, cuando el ejecutivo lo juzgare idóneo 

para lograr una mayor eficiencia y eficacia el cumplimiento de sus 

funciones.  

 

 La función administrativa se rige por el principio, regulado en el 

artículo 4º. de la Ley del Organismo Ejecutivo Decreto 114-97 en el que 

se indica que el fin supremo del estado es el bien común y las 

funciones del Organismo Ejecutivo deben de ejercitarse en orden a su 

consecución y con arreglo a los principios de solidaridad, 

subsidiariedad, transparencia, probidad, eficacia, eficiencia, 

descentralización y participación ciudadana. 

 

2.1.5 Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Educación, 
 Acuerdo Gubernativo No. 225-2008 

  

El Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Educación 

Acuerdo Gubernativo número 225-2008 indica que: 

 

“La estructura funcional y organizacional de dicho ministerio, 
también establece las que corresponden a cada una de sus 
dependencias. La estructura funcional y organizacional tiene 
como base la establecida en la Ley de Educación Nacional 
Decreto  12-91, según la cual el Ministerio  de Educación cumple 
con funciones sustantivas, administrativas, de apoyo técnico y de 
control interno. De acuerdo con los artículos 4, 5, 6 y 7 del 
Reglamento”.7 

 

 

 Dentro de la estructura organizacional del Ministerio de 

Educación es importante resaltar la función de las Direcciones 

                                                           
 

7
Aníbal Arizmendy Martínez Escobedo, Legislación Básica Educativa  13va. Ed. 

(Huehuetenango, Guatemala C. A.: Centro de Impresiones Gráficas –CIMGRA-, 2013), 178. 
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Departamentales de Educación, creadas a partir del Acuerdo 

Gubernativo 165-96. 

 

 En el marco de la descentralización, de acuerdo con la Ley de 

Educación Nacional, Decreto número 12-91, en la estructura del 

Ministerio de Educación se contemplan a las Direcciones Regionales 

de Educación definidas como dependencias técnico-administrativas 

creadas para desconcentrar y descentralizar las políticas y acciones 

educativas, adaptándolas a las necesidades y características 

regionales esto lo establece el artículo 14 de la citada Ley, a la fecha, 

dichas direcciones no se encuentran activas. 

 

 En la actualidad las funciones que desempeñarían las 

direcciones regionales están a cargo de otras dependencias conocidas 

como Direcciones Departamentales de Educación, creadas mediante el 

Acuerdo Gubernativo número 165-96 y modificado tácitamente por el 

Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Educación, Acuerdo 

Gubernativo 225-2008 y sus reformas, que regula las funciones de los 

directores departamentales, de acuerdo con la normativa vigente, las 

direcciones son los órganos encargados de planificar, dirigir, coordinar 

y ejecutar las acciones educativas en los diferentes departamentos de 

la república; están encargadas de realizar en forma descentralizada y 

en sus respectivos departamentos, las diferentes políticas, planes, 

programas, proyectos y actividades del Ministerio. 

 

 Cada Dirección Departamental de Educación está a cargo de un 

director y dependen directamente del Despacho Ministerial el que, para 

efectos de integración, coordinación y supervisión de las actividades de 

las direcciones departamentales, se apoya en las respectivas 

direcciones técnicas regionales y en las direcciones generales del ramo 

que correspondan. 
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 En relación con los centros educativos privados, las Direcciones 

Departamentales de Educación tienen entre sus funciones autorizar su 

funcionamiento de conformidad con las disposiciones legales vigentes, 

y supervisar su funcionamiento y la calidad de la educación que 

imparten; son las responsables de procesar el expediente de cada 

establecimiento que solicita autorización y al ser éste completado, 

emitir la resolución correspondiente para su aprobación. 

 

 Cada uno de los directores departamentales tiene a su cargo la 

supervisión educativa y la coordinación de los capacitadores técnico-

pedagógicos de su respectiva jurisdicción; cada dirección debe contar 

con las normas de supervisión para que sus supervisores cumplan su 

función adecuadamente.  

 

 

2.2.1 Proceso de dotación de personal y el éxito empresarial 

 

 Los Recursos Humanos -RRHH- son importantes para que exista 

cualquier instancia económica, de este elemento depende el manejo y 

funcionamiento del resto de los recursos que disponga la empresa o 

institución, al recurso humano hoy día  ya no se le considera un empleado 

que únicamente persigue sus propios objetivos;  actualmente se busca 

que este se identifique plenamente con ella y que se constituya en un 

colaborador, que se encuentre plenamente identificado con la misma, con 

sus objetivos, metas y anhelos.  

 

 El recurso humano de una empresa comprende desde el más alto 

ejecutivo hasta el último de los subordinados, todos cumplen con 

funciones específicas, que en conjunto logran desarrollar lo que se conoce 

como fuerza laboral productiva, la cual está en sintonía con la misma  y 
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con la obtención de su  objetivo, el cual depende de su rendimiento y 

utilidad dada a la empresa.  

 

 El recurso humano posee características tales como: posibilidad de 

desarrollo, creatividad, ideas, imaginación, sentimientos, experiencia, 

habilidades que los diferencian de los demás recursos; según la función 

que desempeñen y el nivel jerárquico en que se encuentren dentro de la 

organización, pueden ser: 

 

a. Obreros: calificados y no calificados; 

b. Oficinistas calificados y no calificados; 

c. Superiores: se encargan de vigilar el cumplimiento de las actividades; 

d. Técnicos: efectúan nuevos diseños de productos, sistemas 

administrativos, métodos controles.  

e. Ejecutivos: se encargan de poner en ejecución las disposiciones de los 

directivos; 

f. Directores: fijan los objetivos, estrategias, políticas, entre otros. 

 

 La administración debe poner especial interés en los recursos 

humanos, pues el hombre es el factor primordial en la marcha óptima de 

una empresa; de la habilidad de aquel, de su fuerza física, de su 

inteligencia, de sus conocimientos y experiencia, depende el logro de los 

objetivos de la empresa y el  adecuado manejo de los demás elementos 

de esta. 

 
 
“El proceso de dotación de personal debe de entenderse como 

todo lo relacionado a proveer de Recursos Humanos adecuados y 
pertinentes a una institución o empresa que necesite de los mismos, 
según sus capacidades, cualidades habilidades y destrezas, para 
poder satisfacer sus requerimientos y darle fiel cumplimento a sus 
objetivos”.8 

                                                           
 

8
Jesús Tenorio Ronda.  Más allá de la Estrategia Empresarial (Madrid, España: Facultad 

de Ciencias Económicas y Empresariales  Universidad de Computlense, 2010), 289. 
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 Cuando una organización tiene que reclutar personal debe tener 

presente tanto las finalidades y propósitos de la organización como las 

expectativas del colaborador; el proceso de dotación de personal, 

contempla todo lo relacionado con el reclutamiento, selección, 

contratación, inducción entre otros; estos temas nos ayudan a entender 

qué se tiene que hacer y cómo comportarse en una entrevista de trabajo, 

qué procesos son los que llevan a cabo para ser seleccionado, qué 

aspectos debe contener un contrato de trabajo y cómo tiene que ser una 

inducción correcta después de pasar por todos los pasos requeridos para 

la inserción  del empleado a la empresa o institución. 

 

 La dotación del personal o Staffing: consiste en:  

 

 
“La búsqueda, selección, integración y capacitación del personal, 

tanto de candidatos como de empleados en funciones a fin de que 
puedan cumplir eficaz y eficientemente sus tareas, es evidente que 
la dotación del personal debe estar estrechamente vinculada con la 
función organización, es decir, con el establecimiento de estructuras 
intencionales de funciones y de puestos y de todos aquellos 
requerimientos empresariales”.9 

 

 

2.2.2 Necesidad de dotación de personal en una empresa 

 

 Para poder desarrollar de manera adecuada el proceso de 

dotación de personal dentro de una empresa, han de ser considerados 

varios factores en especial aquellos que se ven afectado por aspectos 

situacionales, sean estos externos tales como el nivel de estudios, las 

condiciones imperantes en la sociedad como la actitud hacia el trabajo, 

las numerosas leyes y reglamentaciones que afecta directamente a la 

                                                           
 

9
Agustina Elicasta Andrette Mendizábal. Administración de personal en las empresas 

modernas de Colombia (Bogotá, Colombia: Edit. Mixult, 2011), 223. 
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dotación del personal, las condiciones económicas así como la oferta y 

demanda de administradores fuera de la empresa. 

 

 Para iniciar cualquier proceso de selección del personal resulta del 

todo imprescindible hacer una valoración de las necesidades que 

tendrá la empresa; es decir, hay que averiguar qué necesidades de 

personal existen e identificar tanto el puesto de trabajo como el perfil 

del trabajador o del profesional que ha de ocuparlo. 

 

 En todo caso, cualquier toma de decisiones, respecto al personal 

ha de ser coherente con la estrategia empresarial y los requerimientos 

de la misma  por lo que se debe de considerar los siguientes objetivos: 

  

a. Ubicar el proceso de selección del personal dentro del 

funcionamiento general de la firma.  

b. Coordinar las necesidades de personal con el plan económico de la 

dirección. 

c. Planificar las necesidades de personal a medio y largo plazo.  

d. Hacer un plan de selección flexible, ajustable a las demandas 

cambiantes del medio económico.  

e. Concretar las necesidades de personal en perfiles profesionales 

adecuados y con valor previsional.  

 

 

2.2.3 Planeación de la dotación de personal 

 

  La planeación en la dotación de personal debe responder en 

primera instancia a la  búsqueda de candidatos para llenar una vacante 

o posición; los departamentos de Recursos Humanos están ahora en la 

tarea de usar buenas prácticas para la dotación y con ello mantener la 

empresa competitiva y en funcionamiento. 
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  Para poder suministrar de manera adecuada del personal que llene 

una vacante debe de ser considerados todos aquellos elementos como 

la medición de recursos humanos, cualitativos y cuantitativos, son 

medidas que ayudan a los departamentos de recursos humanos para 

determinar la eficacia global y el progreso de su departamento, de la 

entidad en su conjunto  

 

“La planeación de recursos humanos implica un proceso 
mediante el cual una empresa identifica sus requerimientos 
futuros de personal para diseñar las estrategias adecuadas que 
lleven a satisfacer esas necesidades, partiendo de la situación 
actual de la empresa”.10 

 

 

A) Requerimiento de personal 

 

 La etapa de definición de requerimientos reviste gran importancia 

para el proceso de dotación de personal, a través de ella, la necesidad 

del recurso humano idóneo se convierte en un requerimiento, es decir, 

se definen las características del bien o servicio que se desea comprar 

o contratar; al hacer esto, también se establecen los criterios mediante 

los cuales se compararán las ofertas futuras del personal. 

 

 La definición de requerimientos, se origina con una necesidad o 

solicitud generada por alguna unidad de la empresa, entonces en 

términos prácticos, esta etapa consistirá en generar una definición 

clara y precisa de los aspectos más relevantes del personal que se 

necesita adquirir o contratar, es decir, se trata de explicar qué, cómo, 

cuándo y dónde se requiere. 

 

                                                           
 

10
Miguel López Miranda. Gestión e innovación en las ciencias Administrativas (México: 

UNAM, 2012), 39. 
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 Para realizar esta definición será necesario tener muy claras las 

necesidades que originan el requerimiento; no hay que olvidar que 

detrás de cada adquisición hay alguna necesidad relacionada con una 

actividad de la organización, por lo que todo el proceso debiera estar 

orientado a satisfacer esa necesidad de manera eficaz, eficiente y 

transparente. 

 

 

  “La definición de requerimientos marca el inicio del proceso 
de abastecimiento y determina en gran medida el resultado del 
mismo. Si contamos con una buena definición de requerimientos 
podrán ofertarnos mejor, es decir, podrán proponer los 
candidatos idóneos que se ajusten mejor a nuestros 
requerimientos. Además, la definición permitirá contar con 
criterios claros y explícitos para evaluar las alternativas que 
mejor se ajusten a las necesidades empresariales”.11 

 
 

B) Elaboración del perfil idóneo  

 

 El perfil es el primer paso necesario para encausar 

convenientemente el proceso de reclutamiento de personal, su 

intención es llevar de manera propicia el abastecimiento del personal 

en base a las necesidades empresariales; esto se puede desarrollar 

en base a un esquema elemental de las características fundamentales 

que han de reunir los posibles candidatos; permite tener un panorama 

más claro sobre el contenido de la oportunidad o vacante y ésta define 

todas las acciones preliminares necesarias para implementarla  y 

permite asimismo, tomar las primeras decisiones concretas sobre el 

requerimiento. 

 

                                                           
 

11
Agustín Reyes Ponce. Administración Moderna de Personal 12va. Ed. (Bogotá, 

Colombia: Editorial Limusa & Noriega, 2010), 487.  
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 Con el perfil puede establecerse la necesidad de realizar las 

primeras inversiones para atraer a aspirantes; su contenido se 

establece en un documento que se traslada posteriormente a la 

población objetivo a ofertar.  

 

 

  “Los responsables del reclutamiento deben desarrollar un 
perfil que ayude en la búsqueda de los aspirantes apropiados 
para el trabajo y para empresa y una vez establecida la 
descripción se realiza el reclutamiento, las citas, y la evaluación 
en el trabajo. Dicho perfil considerará no sólo las competencias 
necesarias que demanda la descripción del trabajo, sino también 
las cualidades que hacen posible que una persona encaje en el 
equipo que ya se ha establecido”.12 

 

 

 La elaboración de los perfiles de trabajo debe hacerse internamente 

y considerar no sólo las leyes laborales y de orientación del empleo 

empresarial, sino también los derechos laborales y desarrollo 

empresarial; adicionalmente se debe considerar que ciertas vacantes 

requieren de personas con conocimientos, habilidades, destrezas, 

cualidades y aptitudes especiales: extrovertidas, que hablen ciertos 

idiomas, con ciertos conocimientos culturales, políticos, de áreas o 

grupos de competidores o socios potenciales y otros requerimientos 

específicos.  

 

 El proceso puede iniciar una vez que se ha definido el perfil de la 

persona conforme al puesto de trabajo solicitado, para llevar a cabo un 

adecuado proceso de selección de personal es importante realizar un 

reclutamiento efectivo y esto se logra al definir el perfil del puesto y se 

elabora de la información que se tiene en la requisición de personal o 

en el análisis de puesto. 

                                                           
 

12
Enara Corredera Rilo. Gestión de los Recursos Humanos en empresas innovadoras 

(Universidad del país Vasco, España,  Escuela de Relaciones Laborales,  2012), 55. 
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 “La requisición de personal se puede desarrollar en un 
formato elaborado internamente y adecuado a  la empresa, en 
donde se tiene la información del puesto vacante y los requisitos 
que debe tener un candidato para ocupar dicha vacante”.13 

 

 El análisis de puesto, es una técnica que permite analizar las 

actividades a desarrollar en el futuro próximo del nuevo elemento 

humano, así como las condiciones de trabajo y los requerimientos 

necesarios para ocuparlos.  

 

 

  “Por ello es necesario crear un perfil psicológico que defina las 
características laborales que se requieren para desempeñarse. 
También se deben considerar dentro de los perfiles de puesto las 
competencias laborales, y todas aquellas condiciones que el 
personal de ingreso deben de reunir para pertenecer al equipo 
empresarial. Y con ello lograr los objetivos y competitividad”.14 

 

 

C) Proceso  de planeación 

 

 Planear la obtención de personal “permite mejorar las 
capacidades y habilidades de sus colaboradores, con el fin de 
aumentar la productividad y competitividad, también permite 
hacer que los empleados duren más en la empresa, y por ende 
se sientan identificados con la misma, permitiendo estimular y 
promover el desarrollo de su personal en la empresa y permite 
que los mismos se pongan la camiseta empresarial”.15 

 
 

 Es por ello que el empresario, debe estar al pendiente de su 

desempeño, de sus habilidades, necesidades de capacitación, entre 

otros; la correcta planificación de los recursos humanos de la empresa 

es una de las formas de rentabilizar el trabajo más eficiente y su 

                                                           
 

13
 Ibíd. Pág. 23 

 
14

Luis Perea Rivera. Gestión del Recurso Humano un enfoque sistémico en una 
perspectiva Global (Bogotá, Colombia: Edit.  Solórzano, 2008), 276. 
 

15
Hellriegel Don, Et. Al. Administración Un Enfoque basado en Competencias. (México: 

International Thompson Editores, S.A., 2005), 203. 
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impacto puede incrementar o declinar la calidad del trabajo de toda la 

organización. 

 

 La planeación de personal debe de contener todas aquellas 

actividades que deberán proporcionar al nuevo personal para lograr 

los objetivos organizacionales presentes y futuros; implica estimar las 

necesidades, dentro de distintos períodos de tiempo de los empleados; 

de diferentes tipos y niveles, para las diferentes áreas y para los 

niveles estratégicos, gerenciales y operativos. 

 

 El proceso de planificación de personal tiene como objetivo cubrir la 

oferta y la demanda de forma armónica con los objetivos que la 

empresa, organización institución que  tiene formulados; para ello es 

necesario realizar las siguientes condiciones:  

 

 Un análisis interno 

 Un análisis externo 

 La articulación de la gestión y la gestión propiamente dicha.  

 

 

a. Análisis interno  

 

 Conocer la dinámica interior de la empresa, posibilita el 

identificar a su personal, su individualización y condición 

específica para la toma de decisiones; por lo tanto esto pone en 

evidencia la cultura organizacional, el estilo de dirección, la forma 

de gestionar y con ello se da una orientación al desarrollo de una 

estrategia puesta en marcha para la planeación del personal.  
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 Este diagnóstico interno “considera acciones  como: Tipo 
de competencias, condiciones del mercado interno, 
legislación socio laboral, innovación tecnológica, sistema 
educativo, valores sociales entre otros”.16 

 

 

b. Análisis externo 

 

 El diagnóstico externo posibilita identificar las variables 

externas de los aspirantes a la familia empresarial trabajadores o 

colaboradores, su caracterización y articulación con las 

necesidades del medio. 

 

c. Articulación de la gestión personal 

 

 La articulación de estos dos análisis de forma armónica, 

conllevan a la toma de decisión frente al proceso de dotación, 

desde el análisis de la necesidad y planteamiento de 

requerimiento para el ingreso de personal o la reducción del 

mismo, de tal forma que equilibre el proceso en la planeación 

lógica, justa y sobre todo en sinergia con el entorno empresarial.  

 

 

d. La gestión del personal como generador de valor y 
competitividad empresarial 
 

 La gestión de personal es un proceso dinámico que persigue 

los siguientes  objetivos:  

 

 “Prevenir el déficit y el superávit de personal 

 Asegurar que la empresa cuente con el personal idóneo 

                                                           
 

16
 Jesús García Tenorio. Organización de Empresas (Madrid España: Universidad de 

Complutense, 2011), 88. 
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 Asegurar que la organización se adapte a los cambios en el 
entorno competitivo.  

 Dotar de sentido y coherencia a todos los sistemas y 
actividades de administración de personal. 

 Generar competitividad y desarrollo del personal.  

 Unificar las perspectivas de los directivos de línea y staff. 
Que conlleve a los objetivos y metas empresariales”.17 

 

 

2.2.4 Reclutamiento 

 

 Se llama reclutamiento al “proceso de identificar e interesar a 
candidatos capacitados para llenar las vacantes de la organización. 
El proceso de reclutamiento se inicia con la búsqueda de candidatos 
y termina cuando se recibe las solicitudes de empleo; este proceso 
permite adquirir un conjunto de solicitantes de trabajo, del cual se 
seleccionará después a los nuevos empleados”.18 

 

 

 El reclutamiento debe entenderse como el proceso de atraer a 

posibles integrantes del equipo de trabajo empresarial de manera 

oportuna en un número adecuado que le permita a la empresa el poder 

elegir al idóneo, éste debe poseer los atributos adecuados a los objetivos 

de la empresa y prever los estímulos pertinentes de tal manera que 

permita su inserción y el mantenimiento temporal adecuado; así como 

facilitar los mecanismos de identificación apropiados con la empresa para 

que cada trabajador ordinario se convierta en colaborador permanente.  

 

 El reclutamiento  debe de reflejar el interés empresarial y tiene 

como meta el promover el acercamiento de candidatos idóneos a la 

empresa de los cuales se pueda seleccionar a aquel o aquellos que 

cumplan con las capacidades y calidades en sintonía a los objetivos 

empresariales.  
                                                           
 

17
Jesús García Tenorio. Organización de Empresas(Madrid España: Universidad de 

Complutense, 2011), 102. 
 

18
 Gary Dessler & Ricardo Varela. Administración de recursos humanos 5ª. Ed. (Madrid:   

Edit. Pearson,  2009), 273. 
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El reclutamiento “es la fase preliminar del procedimiento de 
empleo, que tiene como meta atraer gentes a la empresa para ser 
examinadas con el objeto de la posible contratación de ellas. El 
número de personas y su cualidad dependen, en parte, de dos 
condiciones siendo éstas el mercado laboral y el atractivo redituaría 
que ofrezca la empresa como contraparte por los servicios”.19 

 
 

A. Convocatoria 

 

 Específicamente, el reclutamiento es una tarea de divulgación, de 

llamada de atención al público es decir de convocatoria, esto implica 

dar a conocer la existencia de una plaza e interesar a los posibles 

candidatos; es por tanto, una actividad positiva y de invitación; la cual 

da paso a la selección  como una actividad de impedimentos, de 

escogencia, de opción y decisión, de filtro de entrada, de clasificación 

y por consiguiente restrictiva. 

 

 El reclutamiento es un conjunto de procedimientos orientados a 

atraer candidatos potencialmente calificados y capaces de ocupar 

cargos dentro de la organización; es, en esencia, un sistema de 

información por el cual la empresa divulga y ofrece al mercado 

recursos humanos las oportunidades de empleo que pretende llenar. 

 

 Para que el reclutamiento sea eficaz debe convocarse una cantidad 

de candidatos suficientes para abastecer de modo adecuado el banco 

de datos del proceso de dotación; el propósito fundamental de la 

convocatoria es tener el mayor número de candidatos disponibles, que 

reúnan los requisitos de los puestos o cargos a cubrirse en la 

empresa. 

 

                                                           
 

19
 Leonel A. Morales J. Guía  para el proceso de administración de personal Copilación 

de texto para el curso de Administración de Recursos Humanos (Guatemala: Edit. Universitaria.   
– USAC-, 2013), 28.  
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 Como primer paso, para el reclutamiento debe surgir una vacante; 

el departamento de Recursos Humanos debe decidir en primera 

instancia si se cubre con  personal interno o externo y de ser así, si es 

necesario contratar a una persona por temporada, por contrato, a 

tiempo parcial o completo; entre otros requerimientos, luego de 

tomada la decisión, se da a conocer o se publica la vacante del puesto 

para atraer a individuos con las características necesarias para la 

misma. 

 

 Para escoger la persona más capacitada para el puesto de trabajo, 

casi siempre se hacen dos entrevistas en las que se conoce mejor al 

candidato y se decide si es el correcto para el puesto que solicita y si 

se contrata o no; otra forma de selección para cubrir una vacante 

existente es reubicar a alguno o varios de los empleados de distintas 

maneras, como: transferidos,  por promoción y ascensos en base a 

sus capacidades.  

 

 Pero como la mayoría de necesidades de empleo que surgen en 

las empresas  no son conocidas, entonces los medios por los que las 

empresas realizan sus ofertas de trabajo son diversos y no siempre 

son públicos; estos medios se denominan fuentes, y constituyen la 

obtención de postulantes o lugares donde se localizan candidatos 

posibles; son los puntos de referencia hacia las cuales las empresas 

hacen llegar las ofertas de trabajo, según sus necesidades o puestos 

vacantes, con el objeto de obtener los postulantes necesarios para 

efectuar la selección debida.  

 

B. Aplicación 

 

 Debe entenderse como el conjunto de situaciones y condiciones 

establecidas para poder solicitar y/o ofertar los servicios operativos, 
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técnicos o especializados entre empresa y trabajador; pudiéndose ser 

esto mediante la hoja de vida, currículum vitae, carta de solicitud, 

oferta y aplicación y demás procedimientos consecutivos. 

 

 En resumen para proceder a cubrir cargos vacantes o de nueva 

creación, se libra la convocatoria interna o externa, incluyéndose en 

esta las consideraciones o requerimientos para el o los cargos 

propuestos; esta convocatoria se divulga en todas las unidades 

estructurales de la empresa cuando es convocatoria interna y 

posterior a ello el periodo que se considere prudente de manera 

externa.  

 

 Todo esto facilitará el poder conocer de manera documental a los 

candidatos y a partir de que se conozcan  las solicitudes se procede al 

análisis y selección del  o los aspirantes y de las mejores condiciones 

de éstos muestran para desempeñar la ocupación o cargo de acuerdo 

a lo establecido en el sistema de relaciones laborales de empresa. 

 

 

C. Recepción de solicitudes 

 

 Dentro de la fase de reclutamiento se desarrolla la recepción de 

solicitudes de aspirantes tanto internos como externos y debe de 

entenderse como “El proceso de reclutamiento inicia cuando el 

candidato llena la solicitud de empleo o presenta su curriculum vitae a 

la organización”.20 con la finalidad de poder someterla a un proceso de 

análisis y depuración para la obtención de los mejores candidatos a la 

plaza que demuestren aptitudes, conocimientos, experiencia, 

destrezas y habilidades acordes al cargo. Para lo cual la empresa 

                                                           
 

20
 Idalberto Chiavenato. Gestión del talento humano 3a. Ed. (México: Edit. McGraw Hill, 

2009), 120. 
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fijará los lineamientos necesarios a requerimiento de la unidad 

respectiva: Departamento de Recursos Humanos quien establece los 

mecanismos adecuados hoy día por sistemas electrónicos, los cuales 

deberán ser demostrables en el proceso de análisis y depuración. 

 

 En este proceso el o los candidatos hacen entrega de una solicitud 

formal de aplicación de trabajo acompañando de su hoja de vida o 

Curriculum Vitae con la documentación necesaria que los fundamente, 

los que han de ser demostrables o cotejables a requerimiento de la 

empresa. 

 

 

2.2.5 Selección 

 

 La selección de personal es un proceso provisorio cuyo objetivo es 

el procurar prever cuál o cuáles solicitantes tendrán éxito de ser 

contratados por la empresa; es al mismo tiempo, una comparación y una 

elección; para que pueda ser precisa, necesita basarse en lo que el cargo 

vacante exige de su futuro ocupante, es decir las exigencias del cargo o 

descripción del puesto; así el primer cuidado al hacer la selección de 

personal es conocer cuáles son las exigencias del cargo que será 

ocupado por el nuevo aspirante.  

 

 La selección de personal es una comparación entre las cualidades 

de cada candidato con las exigencias del cargo y es una elección entre los 

candidatos que reúnen los requerimientos, es un proceso de comparación 

segregación del más idóneo; para ello se hace necesaria la aplicación de 

técnicas de selección de personal  en donde son sometidos los aspirantes  

que sirven para el encargado de la selección de tomar la decisión 

respectiva en base al que se juzgue como el idóneo.  
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A. Concepto 

 

 “El proceso de selección consiste en una serie de pasos 
específicos que se emplean para decidir qué solicitantes deben 
ser contratados. El proceso comienza en el momento en que una 
persona solicita un empleo y termina cuando se toma la decisión 
de contratar a uno de los solicitantes”.21 

 

 

B. Etapas 

a) Preselección 

 

 La preselección “es un proceso cuyo objetivo es filtrar 
desde el inicio del proceso de dotación de personal desde la 
población reclutada; eliminando las candidaturas poco 
interesantes o las que no se ajustan a los requerimientos del 
puesto”.22 

 

 

 Esta fase normalmente se realiza en gabinete, es decir una 

persona o grupo de personas hace un proceso de calificación 

normalmente cualitativa y cuantitativa a la hoja de vida o 

expediente de los candidatos, basándose en la documentación 

aportada.  

  

 

b) Calificación de hoja de vida 

 

 La hoja de vida es una versión sintética de la presentación del 

currículum vitae en determinadas regiones, especialmente de 

Latinoamérica; esta diferenciación es puramente denominativa y se 

                                                           
 

21
William B. Werther, Jr. y Keith Davis Administración de personal y Recursos Humanos 

5ª. Edición (México: Editorial McGraw Hill, 2001), 180.  
 

22
 Esther Amalia Hernández A. Administración de Recursos Humanos (México: 

Universidad de Nuevo León, 2009), 84. 
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deben únicamente a la diferenciación y determinación de los 

componentes y de su ordenamiento. 

 

 Por norma general una hoja de vida debe contener: 

 

 Datos personales. 

 Formación académica. 

 Experiencia profesional. 

 Dominio de idiomas. 

 Competencias. 

 Referencias,  tanto personales como laborales o profesionales 

 

 Al momento de presentar la solicitud u oferta de empleo ante 

una empresa suele acompañarse de la hoja de vida; con el 

propósito de que ésta sea analizada y que los datos consignados 

sean verificados.  

 

 Hoy día ya no se acostumbra que la carta de solicitud sea de 

manera manuscrita, la que con años de anterioridad se requería; 

puesto que permitía obtener información subjetiva del remitente, 

como lo es su personalidad a través de la letra si solicitud es 

manuscrita, la puntuación, la distribución de los párrafos, los 

conocimientos de gramática y sintaxis, el estilo de redacción, la 

manera de ordenar las ideas, el vocabulario utilizado, entre otros; 

con lo cual se establecía un primer juicio sobre el candidato, hoy 

día las empresas que aún lo solicitan suelen usar la grafología, la 

interpretación de la personalidad a partir de textos manuscritos.  

 

 Hay poca evidencia científica en qué apoyar  el uso de la 

solicitud manuscrita o su empleo como criterio válido de selección; 

debido a que pueden darse grandes errores según criterio de los 
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psicólogos en tanto que los grafólogos consideran varios aciertos 

tal como el aspecto ordenado, limpio, sistemático, lenguaje claro, 

funcional y correcto que en determinado momento predisponen a 

los analistas de selección de personal  a favor del candidato.  

 

 En cualquier caso, la preselección mediante la carta resulta 

muy delicada y debe contarse con un margen de error 

considerable; hoy habitualmente, la carta, suele estructurarse y 

presentarse de la misma manera por todos los candidatos; por ello, 

es necesario tener en cuenta sus sistemas de valoración que es 

aplicable a consideración particularizada por cada empresa  que 

requiere de personal.  

 

 

c) Verificación de antecedentes 

 

 Normalmente cuando se escucha la palabra verificación de 

referencias personales se piensa en antecedentes penales, 

policiales y otros; pero en este caso la verificación de antecedentes 

laborales está dirigida a indagar sobre el desempeño del candidato, 

normalmente si este ha prestado sus servicios a otras empresas, la 

comprobación de referencias laborales pretende confirmar los datos 

consignados en la hoja de vida. 

 

 Previo a la confirmación de una oferta de empleo, el 

empleador debe verificar las referencias; cabe indicar que la  

mayoría de los analistas de personal sólo averiguan respecto a las 

fechas de inicio y término de las relaciones laborales, pero otros 

van más allá; quieren indagar acerca del desempeño, ética laboral, 

record de asistencia, actitud y otros criterios que son importantes 

para una empresa.  
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 Al momento de tomar una decisión sobre quien contratar, en 

algunos casos también se contacta a referencias personales con la 

intención de descubrir actitudes y comportamiento fuera del qué 

hacer laboral, más que todo de aspectos socio culturales, lo 

deportivo, pero no es lo más usual; en caso de candidatos que 

recién inician su vida profesional puede contactarse a profesores  

para evaluar su rendimiento académico y sus aptitudes 

profesionales.  

 

 

d) Entrevista inicial 

 

 Se trata de un encuentro breve en el que se estudia el 

cumplimiento o no de las condiciones básicas requeridas para el 

puesto edad, experiencia y conocimientos, así como alguna otra 

información sobre la personalidad del candidato, en esta se 

pretende obtener información sobre la intencionalidad del candidato 

en pertenecer a la empresa.  

 

e) Exámenes Médicos y Psicológicos  

 

 Es importante considerar que del colaborador depende el 

funcionamiento de la empresa y se constituye en un elemento de 

imagen de la organización que está directamente ligado a la 

evolución de la misma, debe de entenderse la importancia que lleva 

la selección del personal para cualquier empresa. 

 

 El proceso de selección determina los prospectos más 

idóneos para cubrir una vacante;  se toma como parámetro las 

necesidades de la empresa, ya que depende de qué tan bien se  



47 
 

 
  

haya realizado el proceso repercutirá en el funcionamiento y 

crecimiento de la empresa o su total fracaso; el proceso de 

selección en general se conforma de: Análisis de las solicitudes, 

entrevista de selección, pruebas psicológicas, pruebas de trabajo, 

investigación laboral y socioeconómica, examen médico, entrevista 

final y decisión de contratar. 

 

 Realizar un examen psicológico al aspirante es importante, 

puesto que permite evaluar a éste ante un acontecimiento futuro, 

en su comportamiento o actitud ante un suceso que se le presente, 

la reacción ante situaciones adversas dentro del ambiente laboral; 

esa evaluación puede realizarse mediante una prueba 

psicométrica.  

 

 El examen médico es muy importante dentro del proceso de 

selección ya que se evalúa físicamente al solicitante y determina si 

es apto para desempeñar las funciones que el puesto requiere; 

existen dos tipos de exámenes médicos; de admisión y periódico.  

Los exámenes médicos son necesarios entre otras cosas, para 

evitar:  

 

 Un mayor número de ausentismo al contratar personas que por 

enfermedad se tendrán que ausentar continuamente de sus 

labores. 

 La aparición de enfermedades ocasionadas por el tipo de 

trabajo que desempeñan; ya que existen personas que se 

encuentran previamente predispuestas a desarrollar algunas 

enfermedades ligadas al trabajo que desempeñan. 

 Contagio de diversas enfermedades al detectarlas a tiempo. 

 Daños de la imagen de la organización al contratar personas 

que consuman drogas. 
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 Trastornos en la producción como: déficit en la calidad de los 

productos, menor calidad en la producción ocasionado por 

ausentismo o alto índice de rotación de personal. 

 Elevar costos en la capacitación del personal al tener un alto 

índice de rotación o en cubrir puestos de emergencia por 

incapacidad. 

 Accidentes graves. 

 

 El examen médico de admisión: Debe ser realizado al 

candidato que desea desempeñar una labor dentro de la empresa y 

aplicado por un médico especializado en salud ocupacional; puesto 

que el examen médico tiene un costo alto, debe ser aplicado casi al 

final del proceso, para evitar desembolsos no necesarios. 

 

 Examen médico periódico: Este tipo de examen médico es 

muy importante que se realice, como su nombre lo indica 

periódicamente, ya que además es un derecho para el trabajador, 

pues es también benéfico para los intereses de la empresa; este 

tipo de examen se hace para evitar enfermedades profesionales 

que es cualquier enfermedad contraída a causa del trabajo o labor 

que realiza en la empresa. 

 

 

f) Entrevista formal 

 

 Uno de los elementos clave del proceso de contratación es la 

entrevista personal, existen diversas maneras en que una empresa 

puede seleccionar candidatos basándose en su currículum; sin 

embargo, ciertas características de los postulantes sólo pueden ser 

determinadas durante una reunión personal; comprender la 

importancia de las entrevistas personales durante el proceso de 
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selección ayuda darle énfasis adecuado para prepararse para 

entrevistar a los candidatos. 

 

 Durante la entrevista, el empleador observará y analizará las 

aptitudes y actitudes del candidato en formas que no podrían 

realizarse con una evaluación escrita, ciertas preguntas de la 

entrevista deben ser diseñadas para observar de qué manera el 

postulante puede analizar una situación y generar una solución; en 

la entrevista personal, el empleador puede realizar preguntas de 

seguimiento para ahondar en el proceso de pensamiento crítico del 

postulante, para determinar si se adapta al perfil de empleado o 

colaborador exitoso que se busca. 

 

 Cuando un empleador entrevista a un candidato, prestará 

atención al modo en que responde las preguntas, observará el 

lenguaje corporal que puede indicar la sinceridad del postulante; 

determinará la confianza al analizar el contacto visual; los 

candidatos que no se toman el tiempo de crear una presentación 

profesional para una entrevista personal pueden perder su 

oportunidad de obtener el empleo; una entrevista le brinda al 

empleador la oportunidad de observar qué es lo que el postulante 

considera una imagen, vestimenta y actitud profesional. Su 

currículum puede ser impresionante, pero si se presenta a la 

entrevista tarde y no está vestido en forma adecuada, entonces 

puede no ser el candidato que se requiere. 

 

 En una entrevista personal, no siempre lo importante es la 

respuesta que da a una pregunta sino cómo la da el aspirante; el 

entrevistador debe de estar  informado sobre la cultura corporativa 

dentro de su empresa y la entrevista le brinda la oportunidad de 

evaluar la actitud del candidato para observar si se adaptará de 
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manera adecuada a la empresa y medir el rendimiento futuro del 

mismo.  

 

 

g) Toma de decisión 

 

 El decidir sobre tal o cual  candidato debe ser contratado es 

una situación de importancia para la empresa, ahora bien, si todos 

los seres humanos fueran iguales y tuvieran las mismas 

condiciones para aprender y desempeñarse en una labor, los 

procesos de selección no ocasionarían ningún problema; los seres 

humanos son tan diferentes y su comportamiento es tan complejo 

que la selección adecuada de personal es quizás una de las 

decisiones más importantes que la organización debe tomar. 

 

Así pues, “La selección es un proceso real de comparación 
entre dos variables: los criterios de la organización (como los 
requisitos del puesto por ocupar o las competencias 
individuales necesarias para la organización), y, por el otro, el 
perfil de los candidatos que se presentan. La primera variable la 
proporciona la descripción y el análisis del puesto o de las 
habilidades requeridas, y la segunda se obtiene por la 
aplicación de las técnicas de selección”.23 

 

 

2.2.6 Formalización legal o contratación 

 

 Después de realizado el proceso de selección y haber obtenido la 

aprobación de contratación por parte de la Administración Superior, la 

Gerencia o Departamento de Recursos Humanos, notificará a la persona 

seleccionada las condiciones de trabajo de la empresa y se inicia el 

proceso de contratación. 

                                                           
 

23
 Idalberto Chiavenato. Administración de Recursos Humanos.9a. Ed. (México, D. F.: Mc 

Graw Hill, 2011), 145. 
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A) Realización del contrato  

 

  A continuación se describe en qué consiste un contrato laboral, su 

fundamento legal y los tipos de contrato que establece la legislación 

guatemalteca. 

 

a) Conceptualización 

  

 Un contrato de trabajo supone unos derechos para el trabajador, 

que se convierten en obligaciones para el empresario, al mismo 

tiempo las obligaciones que contrae el trabajador se convierten en 

derechos de su empresario. 

 

 Su duración puede ser indefinida contrato fijo o determinada 

contrato temporal; las normas que regulan cada tipo de contrato 

temporal establecen, por su parte, cuál es la duración mínima y 

máxima de cada contrato y los requerimientos que ha de cumplirse 

por ambas partes.  

 

 

b) Fundamento legal 

 

 Las relaciones entre trabajadores y patronos en nuestro país 

están reguladas por la siguiente normativa:  

 

a. Constitución Política de la República de Guatemala de 1985, 

artículos 101 al 117. 

b. Código de Trabajo Decreto 1441, el cual  desarrolla de forma 

extensa los preceptos constitucionales en materia laboral.  
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  En Guatemala la relación trabajador patrono es tutelar, lo 

que significa que el Código de Trabajo Decreto 1441 protege al 

trabajador frente al patrono y establece prestaciones laborales 

mínimas para el trabajador, condición que el patrono debe cumplir 

de manera obligatoria; según el marco jurídico en Guatemala, la 

relación laboral se preceptúa desde el momento en que el 

trabajador está bajo las órdenes directas del patrono o sus 

representantes, sin que necesariamente exista un contrato por 

escrito esto, no obstante es obligatorio.  

 

 Las prestaciones que todo patrono debe cumplir con el 

trabajador están contenidas  en el artículo 102 de la Constitución 

Política de la República de Guatemala de 1985 y el Código de 

Trabajo Decreto 1441 entre las que se pueden mencionar: 

 

 El salario ordinario,  

 Las bonificaciones,  

 El aguinaldo,  

 Las jornadas de trabajo, 

 El pago de horas extras, 

 Las vacaciones, 

 Despido e indemnización, 

 Contrato individual de trabajo, 

 Derechos propios de la mujer, embarazo y lactancia 

 Derecho de asistencia médica, entre otros.  

 

 El objetivo general del contrato laboral es observar y dar a 

conocer cuáles son las prestaciones laborales, salario mínimo, 

jornadas de trabajo, que norman las leyes de Guatemala y que todo 

trabajador y patrono tiene derecho a reclamarlas; de igual manera 

establecer: 
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 Cómo se calcula una prestación laboral 

 Cuáles son las obligaciones que tiene que tener un patrono en 

cuanto a higiene y seguridad en el trabajo; estos preceptos se 

interrelacionan con el Código de Salud Decreto 90-97 y con el 

Reglamento General sobre Higiene y Seguridad en el Trabajo 

del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social IGSS, de fecha 

28 de diciembre de 1957 y aún vigente. 

 Cómo se procede o a qué tiene derecho el trabajador cuando 

renuncia o cuando lo despiden. 

 Prestaciones laborales 

 Otras relacionadas con el bienestar del trabajador. 

 

 

c) Contrato individual 

 

Según lo establece el artículo 18 del Código de Trabajo 

Decreto 1441, “el contrato individual de trabajo, sea cual fuera 

su denominación es el vínculo económico jurídico mediante el 

que una persona (trabajador) queda obligada a prestar a otra 

(patrono) sus servicios personales o a ejecutarle una obra, 

personalmente, bajo la dependencia continuada o la dirección 

inmediata o delegada de esta última, a cambio de una 

retribución de cualquier forma o clase”. 

 

 Contrato individual de trabajo es aquel por el cual una 

persona física denominada el trabajador se obliga a realizar 

obras o servicios para una persona física o jurídica denominada 

el empleador bajo la dependencia y subordinación de éste 

quien, a su vez, se obliga a pagar por éstos servicios una 

remuneración determinada, dicha actuación entre partes es de 

manera bilateral entre patrono y trabajador.  
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d) Contrato colectivo 

 

 El contrato colectivo de trabajo, también llamado convenio 

colectivo de trabajo o convención colectiva de trabajo, es un 

tipo peculiar de contrato celebrado entre los  trabajadores a 

través de un sindicato y los empleadores de una empresa o un 

sector laboral; este acuerdo puede regular todos los aspectos 

de la relación laboral como salarios, jornada, descansos, 

vacaciones, representación sindical y otro; el contexto que 

establece este tipo de contrato son las condiciones mínimas en 

las que han de celebrarse las relaciones laborales en su ámbito 

de aplicación, de tal forma que el contrato que suscriba cada 

trabajador puede mejorarlas, pero no empeorarlas. 

 

El Código de Trabajo Decreto 1441 en su artículo 38 indica 

que el “contrato colectivo de trabajo es el que se celebra entre 

uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios patronos, 

o uno o varios sindicatos de patronos, por virtud del cual el 

sindicato o sindicato de trabajadores se comprometen, bajo su 

responsabilidad, a que algunos o todos sus miembros ejecuten 

labores determinadas, mediante una remuneración que debe 

ser ajustada individualmente para cada uno de éstos y perciba 

en la misma forma”. 

 

 La negociación colectiva permite que las partes acuerden su 

contenido, ya sea entre los propios empleadores y sus 

trabajadores reunidos en un comité de empresa o entre 

asociaciones de éstos, como lo son sindicatos, centrales 

sindicales, gremios patronales y asociaciones profesionales 

entre otros; si este convenio falla, los diversos grupos de 

presión que apoyan a las partes, que pueden ser los propios 
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participantes, partidos políticos o asociaciones pueden recurrir 

a distintas medidas para forzar el cumplimiento del acuerdo, 

pueden ser huelgas, manifestaciones, paros entre otros.  

 

 Este tipo de contrato de trabajo se aplica a todos los 

trabajadores de una empresa, un sector o un lugar geográfico, 

aunque no todos ellos o el sindicato al que estén afiliados 

hayan participado directamente en la negociación colectiva o no 

estén afiliados a los sindicatos firmantes, aunque puede 

depender de la legislación vigente; por ello, en algunos 

ordenamientos los convenios colectivos de trabajo se asemejan 

en su tratamiento a normas jurídicas de aplicación general, 

como leyes u otros ordenamientos. 

 

 Además, un convenio no puede contravenir las leyes que 

imperan en un lugar, por lo que no pueden acordarse 

disposiciones que violen éstas leyes, como la jornada máxima o 

el salario mínimo; es por eso que como fuente de derecho el 

convenio es inferior a la Ley.  

 

 

2.2.7 Incorporación o integración 

 

 La incorporación de personal nuevo a un centro de trabajo es un 

momento importante tanto para la vida de las personas como de las 

organizaciones, que reciben un capital renovado de energía, expectativas e 

ilusiones; por ello se hace necesario establecer un procedimiento de 

acogida e integración para el personal que se incorpore de manera efectiva 

al rol empresarial y con ello desarrollar en conjunto los objetivos tanto 

laborales como empresariales. 
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 “La incorporación o introducción de personal es importante ya 

que cuando se selecciona y contrata a uno de los aspirantes a ocupar 

un puesto dentro de la organización, es necesario no perder de vista 

el hecho de que una nueva personalidad va a agregarse a ella. El 

nuevo trabajador va a encontrarse de pronto inmerso en un medio 

desconocido, con normas, políticas, procedimientos y costumbres 

extraños para él. El desconocimiento de todo ello puede afectar su 

eficiencia así como su satisfacción. Entonces, la propia institución 

debe preocuparse por informar al respecto a todos los nuevos 

elementos, y establecer planes y programas cuyo objeto será acelerar 

la integración del individuo, en el menor tiempo posible, al puesto, al 

jefe, al grupo de trabajo y a la institución en general”.24 

 

 Una adecuada orientación en la inserción permite:  

 

a. Que el nuevo personal disponga de una información que le 

resuelva las dudas más comunes que se producen en el 

momento de su incorporación y así poder asumir las formas de 

funcionamiento en la prestación del servicio.  

b. Que la persona se adapte al puesto con un rendimiento óptimo 

en el menor tiempo posible. 

c. Que adquiera el mayor conocimiento del servicio y disminuir la 

ansiedad que le pueda generar con su incorporación a rol 

empresarial. 

 

 

A) Inducción 

 

 La perseverancia en el desempeño laboral de un nuevo trabajador o 

colaborador empresarial en sí mismo no es suficiente para garantizar la 

adaptación de la persona al cargo y el logro de resultados en un corto 

                                                           
  

24
Esther Amalia Hernández A. Administración de Recursos Humanos (México: 

Universidad de Nuevo León, 2009), 63. 
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plazo; es así como la inducción se constituye en un proceso necesario 

para maximizar el potencial que el nuevo empleado puede desarrollar. 

 

“La inducción es brindar información general, amplia y 

suficiente que permita la ubicación del empleado y de su rol dentro 

de la organización para fortalecer su sentido de pertenencia y la 

seguridad para realizar su trabajo de manera autónoma”.25 

 

 Para que esta sea pertinente se debe realizar en dos momentos, 

siendo estos:  

 

 La primera a nivel institucional: que comprende toda la 

información general, que permite al empleado conocer la misión, 

visión del proyecto organizacional, la historia, estructura, normas y 

beneficios que ofrece la empresa a sus empleados, esta es 

responsabilidad de la dirección de Recursos Humanos de la 

empresa. 

 

 La segunda, denominada inducción en el puesto de trabajo, hace 

referencia al proceso de acomodación y adaptación, incluye 

aspectos relacionados con rutinas, ubicación física, manejo de 

elementos, así como la información específica de la dependencia, su 

misión y el manejo adecuado de las relaciones interpersonales en la 

organización; con relación a esta última, es responsabilidad del jefe 

inmediato llevar a cabo el procedimiento de inducción.  

 

 

 

 

 

                                                           
 

25
Agustina Elicasta Andrette Mendizábal. Administración de personal en las empresas 

modernas de Colombia (Bogotá, Colombia: Editorial Mixult, 2011), 149. 
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B) Adiestramiento 

 

 A diferencia de la capacitación, el adiestramiento busca desarrollar 

habilidades y destrezas de carácter más que nada físico, es decir, de la 

esfera psicomotriz; se imparte principalmente a obreros y empleados 

que manejan maquinaria y equipos que requieran de un esfuerzo 

corporal. 

 

 El concepto de capacitación incluye al de adiestramiento, pero tiene 

un significado más amplio; en general, se habla de capacitación cuando 

el trabajo tiene un contenido intelectual importante, en ambos casos se 

trata de una obligación de la empresa para con sus trabajadores. 

 
“El adiestramiento debe de entenderse como la operatividad 

instruida para poder realizar de manera óptima una labor donde 
interviene herramientas, maquinarias o equipos,  su objetivo es 
optimizar el uso adecuado de estos y garantizar las medidas de 
seguridad  laboral que ameriten”.26 

 

 

C) Periodo de prueba 

 

 Todo contrato de trabajo por observancia general de la sociedad, 

contempla un periodo de prueba, el cual tiene como objetivo que las 

partes conozcan sus cualidades y condiciones y se evalúen entre sí, 

para luego determinar la conveniencia o no de continuar con hecho 

contractual, en Guatemala el periodo de prueba es la etapa inicial del 

contrato de trabajo que tiene por objeto: por el patrono, apreciar las 

aptitudes del trabajador, y por éste, la conveniencia de las condiciones 

del trabajo. 

 

                                                           
 

26
Mélida del Carmen Alfaro Castellanos. Administración de Personal (México: Editorial 

Red Tercer Milenio, 2007), 55. 
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 El período de prueba debe ser estipulado por escrito y en caso 

contrario los servicios se entienden regulados por las normas 

generales del contrato de trabajo; para el caso de Guatemala  se 

observa y considera una temporalidad de dos meses, según el artículo 

81 del Código de Trabajo Decreto 1441. 

 

 

D) Admisión definitiva 

 

 Vencido el plazo pactado o suscrito como periodo de prueba en 

el contrato laboral, se le ha de considerar al trabajador como personal 

permanente de la institución y es a partir de ese momento que goza 

de los beneficios que ésta le ofrece. 

 

 

2.2.8 Desarrollo de personal 

 

 Hoy día las empresas modernas ven al elemento humano como el 

más valioso de sus componentes, es por ello que los departamentos de 

Recursos Humanos velan porque su personal mejore continuamente sus 

capacidades, se identifiquen plenamente con la empresa y con ello 

mejorar su competitividad. 

 

 Para que el personal se sienta tranquilo en su entorno personal y 

laboral, debe gozar de salud y de equilibrio emocional, para poder rendir 

de forma más exitosa y productiva; al sentirse incentivado, su esfuerzo se 

verá justificado, el cual puede ser retribuido de manera monetaria o en el  

incremento de sus capacidades.  

 

 El crecimiento o desarrollo personal impulsa la creatividad, 

liderazgo y organización de los individuos; las empresas deben impartir 
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las herramientas y técnicas necesarias para potenciar el adiestramiento y 

mejorar la competitividad de sus empleados. ¿Qué es el desarrollo 

personal?  

 
 

Para Idalberto Chiavenato “Desarrollar personas no significa 
únicamente proporcionarles información para que aprendan nuevos 
conocimientos, habilidades y destrezas y, así, sean más eficientes 
en lo que hacen. Significa, sobre todo, brindarles información básica 
para que aprendan nuevas actitudes, soluciones, ideas y conceptos 
y para que modifiquen sus  hábitos y comportamientos y sean más 
eficaces en lo que hacen. Formar es mucho más que solo informar, 
toda vez que representa un enriquecimiento de la personalidad 
humana, y las organizaciones empiezan a darse cuenta de ello”.27 

 

 

 El desarrollo humano es "una experiencia de interacción 
individual y grupal, a través de la cual los sujetos que participan en 
ella desarrollan y optimizan habilidades y destrezas para la 
comunicación abierta y directa, las relaciones interpersonales y la 
toma de decisiones".28 

 
 

Esto permite que el individuo conozca más, no sólo de sí mismo, 

sino también de sus compañeros de grupo con el objeto de crecer y ser 

más competitivo.  

 

 

 “Los procesos de desarrollo implican tres estratos que se 
superponen: La capacitación, el desarrollo de las personas y 
desarrollo organizacional. Los estratos bajos –como la capacitación 
y el desarrollo de las personas (CyD) – tratan del aprendizaje 
individual y de la manera en que las personas aprenden y se 
desarrollan. El desarrollo organizacional (DO) es el estrato más 
amplio y extenso y se refiere a la manera en que las organizaciones 
aprenden y se desarrollan en razón del cambio y la innovación".29 

                                                           
 

27
Idalberto Chiavenato. Gestión del talento humano. 3ª. Ed. (México: Editorial McGraw-

Hill, 2009), 366. 
 

28
 Emerson Brito Challa. La Gestión de Recursos Humanos y el éxito empresarial 

(Buenos Aires Argentina: Editorial Ilux, 2006), 71. 
 

29
Idalberto Chiavenato. Gestión del talento humano. 3ª. Ed. (México: Editorial McGraw-

Hill, 2009), 366. 
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 La idea de desarrollar este componente es lograr que la persona 

sea un ser más completo e íntegro; al alcanzar esta estabilidad emocional, 

entonces el individuo podrá disfrutar de un mayor bienestar personal y 

laboral y podrá mejorar su potencial, excelencia, responsabilidad, 

autoestima y creatividad en su ambiente de trabajo. 

 

 Es por ello que el empresariado moderno implementa actuaciones 

que conducen al bienestar individual y laboral del trabajador; esta 

actividad contribuye a que la persona descubra y desarrolle sus 

capacidades y destrezas, se valore a sí mismo, reconozca sus habilidades 

y se conecte con su yo interno; este componente de la unidad encargada 

del personal a nivel empresarial contribuye e impulsa el crecimiento de la 

persona, en diferentes aspectos de su vida, entre los que se puede 

mencionar:  

 

 Autoestima: Si la persona no cree en sí mismo y en sus 

capacidades, no podrá triunfar; el desarrollo personal promociona la 

autoestima, de esta forma el trabajador mejorará su desempeño y 

capacidad productiva. 

 Auto excelencia: Logra que el individuo escale cada vez más y se 

preocupe por buscar siempre lo mejor; con el desarrollo de este 

aspecto, la persona puede realizar un trabajo de calidad y demuestra 

al máximo su potencial. 

 Auto eficiencia: El individuo hará uso de sus habilidades y actitudes, 

de la mejor forma posible; su nivel de seguridad y confianza 

aumentará y de esta forma pensará con visión de futuro.  

 Es por ello que las palabras claves de los encargados de 

implementar dentro de la empresa las actuaciones del desarrollo 

personal son éxito personal, superación personal, autoayuda, 

motivación, trabajo en equipo, e identificación empresarial; si éstos 

mantienen un nivel adecuado de autoestima serán capaces de 
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transmitir a los empleados el grado de confianza que necesitan para 

ejercer su trabajo en un ambiente agradable. 

 

 

A) Capacitación 

 

 La necesidad de capacitación surge cuando hay diferencia entre lo 

que una persona debería saber para desempeñar una tarea y lo que 

sabe realmente; estas diferencias suelen ser descubiertas al hacer 

evaluaciones de desempeño, o descripciones de perfil de puesto; 

sumado  a esto también influye los cambios continuos en la actividad de 

las empresas, en la actualidad ya no existen los de trabajo estáticos 

como lo era en el tiempo de los telegrafistas; cada persona debe estar 

preparada para ocupar las funciones que requiera la empresa.  

 

 El cambio influye sobre lo que cada persona debe saber y también 

sobre la forma de llevar a cabo las tareas; una de las principales 

responsabilidades de la supervisión empresarial lo constituye el 

adelantarse a los cambios; prever demandas futuras de capacitación, en 

base a los competidores y hacerlo según las aptitudes y el potencial de 

su personal.   

 

 

a. Conceptualización 

 

 La capacitación, “es toda actividad realizada en una 
organización que  responde a sus necesidades de la empresa 
y que busca mejorar la actitud, conocimiento, habilidades, 
destrezas actitudes y conductas de su personal”.30 

 

                                                           
 

30
 Mildred Contreras Avendaño. La capacitación de personal una necesidad continua de 

la empresa moderna (México: Universidad Nacional Autónoma de México, Escuela de 
Administración Empresarial, 2010), 102. 
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 Concretamente, la capacitación persigue:  

 

 Perfeccionar al colaborador en su puesto de trabajo, 

 En función de las necesidades de la empresa, 

 En un proceso estructurado con metas bien definidas. 

 

 

b. Proceso 

 

 La capacitación se refiere a los métodos usados para 

proporcionar al personal de la empresa las habilidades que éstos 

necesitan para realizar de manera eficiente y oportuna su trabajo; 

esto abarca desde cursos sencillos sobre terminología propia de la 

empresa, inclusive cursos complejos que permiten entender el 

funcionamiento de un nuevo sistema, tales cursos pueden ser 

teóricos, prácticos o combinados. 

 

 La capacitación es un proceso que lleva a mejorar 

continuamente las actividades laborales, con el fin de implantar 

mejores formas de trabajo; ésta es una actividad sistemática, 

planificada y permanente, cuyo propósito general es: preparar,  

desarrollar e integrar al personal en el proceso productivo, 

mediante la entrega de conocimientos, desarrollo de habilidades, 

mejora de actitudes y aptitudes así como de comportamiento ante 

eventualidades que se presenten en la empresa y con ello mejorar 

el desempeño del personal. 

 

 En este sentido, la capacitación va dirigida al 

perfeccionamiento técnico del trabajador, para que éste se 

desempeñe eficientemente en las funciones que se le asignen; lo 

que conlleva a que se produzcan resultados de calidad, 
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proporcionar un excelente servicio al cliente, prevenir y solucionar 

anticipadamente los problemas y potenciar los recursos de la 

empresa.  

 

 Por medio de la capacitación el perfil del trabajador se adecua 

al perfil de conocimientos, habilidades y actitudes requeridos en un 

puesto de trabajo, ésta no debe confundirse con el adiestramiento, 

este último implica una transmisión de conocimientos que hacen 

apto al personal a una actividad en particular mediante el uso de 

maquinaria o equipo: el proceso de capacitación se puede 

implementar de dos formas.  

 

 Primero: el que se produce por y dentro del mismo grupo de 

trabajo, se da un intercambio que fomenta el aprendizaje a 

través de experiencias compartidas; en este aspecto, la 

capacitación de saberes es inherente al oficio específico de 

cada trabajador.  

 Segundo: la que es desarrollada por una persona ajena a la 

empresa, consultores; por ejemplo, facilitadores externos de 

empresas especializadas en un área que capacitan al personal 

de una empresa para alcanzar la satisfacción en su trabajo y de 

todas aquellas actividades que realiza dentro de la misma pues 

si un empleado no está satisfecho con la labor que realiza no 

podrá efectuar un trabajo eficiente y significativo.  

 

El proceso de capacitación “conlleva una serie de 
pasos, siendo estos:  

 

 Analizar las necesidades 

 Identifica habilidades y necesidades de los 
conocimientos y desempeño. 

 Diseñar la forma de enseñanza, (Se elabora el 
contenido del programa, folletos, guías, manuales  o 
documentos de apoyo a las actividades). 
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 Validación: Se eliminan los defectos del programa y se 
hace una presentación restringida a un grupo pequeño 
de personas. 

 Aplicación: Se dicta el programa de capacitación.  

 Evaluación, acá, se determina el éxito o fracaso del 
programa y finalmente.  

 Retroalimentación”.31 
 

c. Enfoque 

 

 El enfoque que la empresa le dé a un proceso de capacitación 

está determinada por su estructura, lo que permite comprender de 

manera objetiva, sus interacciones y la toma de sus decisiones; es 

uno de los factores que contribuyen a mantener el equilibrio de la 

organización, mediante la solución a problemáticas del recurso 

humano que obstaculicen el cumplimiento de objetivos de la empresa; 

este enfoque, permite alcanzar las metas globales desde la inducción, 

el desempeño eficaz de las funciones en el puesto, el desarrollo 

ejecutivo e inclusive de desarrollo y bienestar personal. 

 

 El enfoque de la capacitación, por otra parte, ayuda al personal 

en el manejo de responsabilidades futuras independientemente de las 

actuales; como resultado de esta situación, la diferencia entre 

capacitación y desarrollo no siempre es muy clara o nítida, muchos 

programas que se inician solo para capacitar a un empleado 

concluyen ayudándole en su desarrollo e incrementa su potencial 

como empleado. 
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Mélida del Carmen Alfaro Castellanos. Administración de Personal (México: Editorial 

Red Tercer Milenio, 2007), 68. 
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d. Desarrollo 

 

El desarrollo de una capacitación está referido a “todo el 
proceso a seguir para implementar un cambio educacional de 
contenidos precisos en el personal. De la empresa, para el 
crecimiento profesional a fin de estimular la efectividad en el 
cargo. Tiene objetivos a largo plazo y generalmente busca 
desarrollar actitudes relacionadas con una determinada filosofía 
que la empresa quiere desarrollar”.32 

 

 La capacitación es para los puestos actuales y la formación o 

desarrollo es para los puestos futuros; la capacitación y el desarrollo 

con frecuencia se confunden, puesto que la diferencia está más en 

función de los niveles a alcanzar y en la intensidad de los procesos, 

ambas son actividades educativas.  

 

 A criterio de Leonel Morales, los principales objetivos en el 

desarrollo de una capacitación son: 

 

 Preparar al personal para la ejecución de las diversas tareas 

particulares de la organización. 

 Proporcionar oportunidades para el continuo desarrollo personal, 

no sólo en sus cargos actuales sino también para otras funciones 

para las cuales la persona puede ser considerada. 

 Cambiar la actitud de las personas, con varias finalidades, entre 

las cuales están crear un clima más satisfactorio entre los 

empleados, aumentar su motivación y hacerlos más receptivos a 

las técnicas de supervisión y gerencia. 
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María Beatriz Hernández Andrade. Relevancia de la Administración de Recursos 
Humanos en el logro de la competitividad empresarial (México: Universidad Nacional Autónoma 
de México Escuela de Administración empresarial, 2010), 72. 
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e. Evaluación 

 

 La evaluación de un proceso de capacitación debe de darse en 

distintos momentos, desde el inicio de un programa de capacitación 

para apreciar el grado de conocimiento sobre la temática a desarrollar, 

durante para medir la retención de conocimientos y aprestamiento de 

los mismos y al finalizar dicho programa para determinar la retención 

o considerar una retroalimentación;es un proceso sistemático para 

valorar la efectividad y/o la eficiencia de los esfuerzos de la 

capacitación.  

 

 “Los datos que se obtienen son útiles para la toma de 
decisiones  y se pueden realizar tres diferentes tipos de 
evaluación: 

 Evaluación de los procesos: la cual examina los 
procedimientos y las tareas implicadas en la ejecución de un 
programa o de una intervención. 

 Evaluación de los impactos: es más cabal y se centra en 
los resultados de largo alcance del Programa o en los cambios o 
mejoras al estado de  la actividad. 

 Evaluación de los resultados: se usa para obtener datos 
descriptivos en un proyecto o programa y para documentar los 
resultados a corto plazo”.33 

 

 La evaluación hace referencia a la acción de valorar, establecer, 

apreciar, o calcular la importancia que ha tenido un proceso de 

traslado de conocimientos o de información y que pretende un cambio 

sustancial en el sujeto receptor de la misma; es por ello que esta se 

realiza dentro de una actividad educativa que tiene por objetivo el 

alcanzar el mejoramiento continuo; a través de ésta se consigue la 

información exacta sobre los resultados alcanzados del proceso 

durante un período determinado, se establecen comparaciones entre 
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Miguel López Miranda. Gestión e innovación en las ciencias Administrativas  (México 

Universidad Nacional Autónoma de México, 2012), 26. 

 



68 
 

 

los objetivos planeados al inicio del periodo y los conseguidos al 

finalizar el proceso. 

 

 Una evaluación también puede entenderse como un examen 

propuesto en el ámbito educativo o formativo que califica los 

conocimientos, las aptitudes y el rendimiento; la evaluación tiene 

como finalidad conocer de forma sistemática cuáles son los logros 

conseguidos en el período lectivo, dichos objetivos responden a 

cambios duraderos en la conducta o los conocimientos de los sujetos. 

 

 

2.2.9 Dotación de personal  

 

 Dotación de personal se refiere al “proceso de convocar, 
selección, reclutar, contratar, orientar, retener y despedir empleados, 
La dotación de personal es un término moderno de los recursos 
humanos; una dotación de personal interna se conduce dentro de 
una empresa con miembros del equipo de recursos humanos. Las 
empresas pueden contratar de forma externa alguna o todas sus 
necesidades”.34 

 

 En muchos casos, los empleadores se vuelven a las agencias de 

personal para llenar puntos vacantes quienes proporcionan todos los 

datos de posibles aspirantes, o bien realizan todo el proceso desde el 

reclutamiento hasta la inserción del nuevo empleado a la empresa. 

 

 

A) Capacitación 

 

 La Capacitación significa la preparación de la persona 
en el cargo. “Es una actividad sistemática, planificada y 
permanente cuyo propósito es preparar, desarrollar e integrar 
los recursos humanos al proceso productivo, mediante la 

                                                           
 

34
Sergio Meza Núñez. Trabajo en equipo. Más que la suma de las partes (Chile: Articulo 

Invertía, 2006),  35. 
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entrega de conocimientos, desarrollo de habilidades y actitudes 
necesarias para el mejor desempeño de todos los trabajadores 
en sus actuales y futuros cargos y adaptarlos a las exigencias 
cambiantes del entorno”.35 

 
 La capacitación va dirigida al perfeccionamiento técnico del 

trabajador para que éste se desempeñe eficientemente en las 

funciones a él asignadas, produzca resultados de calidad, 

proporcione excelentes servicios a sus clientes, prevenga y 

solucione anticipadamente problemas potenciales dentro de la 

organización. 

 

B) Evaluación del desempeño laboral 

 

 La evaluación de desempeño laboral “es un procedimiento 
estructural y sistemático para medir, evaluar e influir sobre los 
atributos, comportamientos y resultados relacionados con el 
trabajo, así como el grado de absentismo, con el fin de descubrir 
en qué medida es productivo el empleado y si podrá mejorar su 
rendimiento futuro”.36 

 
 

 El evaluar el desempeño laboral permite implantar nuevas 

políticas de compensación, mejora el desempeño, ayuda a tomar 

decisiones de ascensos o de ubicación, permite determinar si existe la 

necesidad de volver a capacitar, detectar errores en el diseño del 

puesto y ayuda a observar si existen problemas personales que 

afecten al empleado en el desempeño del cargo. 

 

 El objetivo del empresariado por evaluar el desempeño no 

puede restringirse a un simple juicio superficial y unilateral del jefe 

respecto del comportamiento funcional del subordinado; es necesario 

                                                           
 

35
Mélida del Carmen Alfaro Castellanos. Administración de personal (México: Editorial 

Tercer Milenio, 2006), 162. 
 

36
María Beatriz Hernández Andrade. Relevancia de la Administración de Recursos 

Humanos en el logro de la competitividad empresarial (México: Universidad Nacional Autónoma 
de México,  Escuela de Administración empresarial, 2010),109. 
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analizar más profundamente, localizar las causas y establecer 

perspectivas de común acuerdo con el evaluado.  

 

 Si se debe cambiar el desempeño, el mayor interesado, es el 

trabajador evaluado, quien debe no solamente tener conocimientos 

del resultado de la evaluación sino que también debe promover el 

cambio a realizarse; la evaluación del desempeño no es un fin en sí 

misma, sino un instrumento, medio o herramienta para mejorar los 

resultados del personal de la empresa. 

 

 A criterio de Leonel Morales “la Evaluación del Desempeño 

presenta una serie de objetivos dentro de la empresa, siendo 

estos...”:37 

 La vinculación de la persona al cargo.  

 Entrenamiento.  

 Promociones.  

 Incentivos por el buen desempeño.  

 Mejoramiento de las relaciones humanas entre el superior y los 

subordinados.  

 Auto perfeccionamiento del empleado.  

 Informaciones básicas para la investigación de Recursos 

Humanos.  

 Estimación del potencial de desarrollo de los empleados.  

 Estímulo a la mayor productividad.  

 Oportunidad de conocimiento sobre los patrones de desempeño de 

la empresa.  

 Retroalimentación con la información del propio individuo 

evaluado.  

                                                           
 

37
Leonel A. Morales J. Guía  para el proceso de administración de personal, Copilación 

de texto para el curso de Administración de Recursos Humanos (Guatemala: Universidad de San 
Carlos de Guatemala, Facultad de Ciencias Económicas, 2013), 28. 



71 
 

 
  

 Otras decisiones de personal como transferencias, gastos, y 

demás.  

 

 La evaluación del desempeño laboral es beneficiosa en tanto 

que los objetivos fundamentales de ésta pueden ser presentados en 

tres fases:  

a. Permitir condiciones de medida del potencial humano en el sentido 

de determinar su plena aplicación.  

b. Permitir el tratamiento de los Recursos Humanos como un recurso 

básico de la organización y cuya productividad puede ser 

desarrollada indefinidamente, depende, por supuesto, de la forma 

de administración.  

c. Proporcionar oportunidades de crecimiento y condiciones de 

efectiva participación a todos los miembros de la organización, al 

tener presentes por una parte los objetivos organizacionales y por 

la otra, los objetivos individuales.  

 

Chiavenato indica que “Cuando un programa de evaluación 
del desempeño se planea, coordina y desarrolla bien genera 
beneficios a corto, mediano y largo plazos. Los principales 
beneficiarios son,  el individuo, el gerente, la organización y la 
comunidad”.38 

 

 Es por ello que los beneficios se pueden resumir en: 

 

Para el individuo: 

 Conoce los aspectos de comportamiento y desempeño que la 

empresa más valoriza en sus funcionarios.  

 Conoce cuáles son las expectativas de su jefe respecto a su 

desempeño y así mismo, según él, sus fortalezas y debilidades.  

                                                           
 

38
Chiavenato,  Idalberto. Administración de Recursos Humanos. 9a. Ed. (México: Mc 

Graw Hill, 2011), 207. 
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 Conoce cuáles son las medidas que el jefe va a tomar en cuenta 

para mejorar su desempeño programas de entrenamiento, 

seminarios, entre otros y las que el evaluado deberá tomar por 

iniciativa propia auto corrección, esmero, atención, entrenamiento. 

 Tiene oportunidad para hacer auto evaluación y autocrítica para su 

auto desarrollo y auto-control.  

 Estimula el trabajo en equipo y procura desarrollar las acciones 

pertinentes para motivar a la persona y conseguir su identificación 

con los objetivos de la empresa.  

 Mantiene una relación de justicia y equidad con todos los 

trabajadores.  

 Estimula a los empleados para que brinden a la organización sus 

mejores esfuerzos y vela porque esa lealtad y entrega sean 

debidamente recompensadas.  

 Atiende con prontitud los problemas y conflictos y si es necesario 

toma las medidas disciplinarias que se justifican.  

 Estimula la capacitación entre los evaluados y la preparación para 

las promociones.  

 

Para el jefe:  

 

 Evaluar mejor el desempeño y el comportamiento de los 

subordinados, tener como base variables y factores de evaluación 

y principalmente, un sistema de medida capaz de neutralizar la 

subjetividad.  

 Tomar medidas con el fin de mejorar el comportamiento de los 

individuos.  

 Alcanzar una mejor comunicación con los individuos para hacerles 

comprender la mecánica de evaluación del desempeño como un 

sistema objetivo y la forma como se desarrolla.  
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 Planificar y organizar el trabajo, de tal forma que podrá organizar 

su unidad de manera que funcione como un engranaje. 

 

Beneficios para la empresa:  

 

 Tiene oportunidad de evaluar su potencial humano a corto, 

mediano y largo plazo y definir la contribución de cada individuo. 

 Puede identificar a los individuos que requieran perfeccionamiento 

en determinadas áreas de actividad, seleccionar a los que tienen 

condiciones de promoción o transferencias.  

 Puede dinamizar su política de Recursos Humanos, ofrecer 

oportunidades a los individuos no solamente de promociones, sino 

principalmente de crecimiento y desarrollo personal, estimular la 

productividad y mejorar las relaciones humanas en el trabajo.  

 Señala con claridad a los individuos sus obligaciones y lo que 

espera de ellos.  

 Programa las actividades de la unidad, dirige y controla el trabajo y 

establece las normas y procedimientos para su ejecución.  

 Invita a los individuos a participar en la solución de los problemas y 

consulta su opinión antes de proceder a realizar algún cambio.  

 A criterio de Jesús García Tenorio “El evaluar de manera 

correcta el desempeño laboral conlleva ciertas ventajas; éstas son”.39 

 

a. Mejora el desempeño: mediante la retroalimentación sobre el 

desempeño, el gerente y el especialista de personal llevan a cabo 

acciones adecuadas para mejorar el desempeño. 

b. Políticas de compensación: la evaluación del desempeño ayuda 

a las personas que toman decisiones a determinar quiénes deben 

recibir tasas de aumento; muchas compañías conceden parte de 

                                                           
 

39
Jesús  García Tenorio. El proceso administrativo en las empresas modernas (Buenos 

Aires Argentina: Edit. Matices, 2004), 148. 



74 
 

 

sus incrementos basándose en el mérito, el cual se determina 

principalmente mediante evaluaciones de desempeño. 

c. Decisiones de ubicación: las promociones, transferencias y 

separaciones se basan por lo común en el desempeño anterior o 

en el previsto; las promociones son con frecuencia un 

reconocimiento del desempeño anterior. 

d. Necesidades de capacitación y desarrollo: el desempeño 

insuficiente puede indicar la necesidad de volver a capacitar; de 

manera similar, el desempeño adecuado o superior puede indicar la 

presencia de un potencial no aprovechado. 

e. Planeación y desarrollo de la carrera profesional: la 

retroalimentación sobre el desempeño guía las decisiones sobre 

posibilidades profesionales específicas. 

f. Imprecisión de la Información: el desempeño insuficiente puede 

indicar errores en la información sobre análisis de puesto, los 

planes de recursos humanos o cualquier otro aspecto del sistema 

de información del departamento de personal para la toma de 

decisiones. Al confiar en información que no es precisa se pueden 

tomar decisiones inadecuadas de contratación, capacitación o 

asesoría. 

g. Errores en el diseño de puesto: el desempeño insuficiente puede 

indicar errores en la concepción del puesto, las evaluaciones 

ayudan a identificar estos errores. 

h. Desafíos externos: en ocasiones, el desempeño se ve influido por 

factores externos, como la familia, la salud, las finanzas y otros, si 

estos factores aparecen como resultado de la evaluación del 

desempeño, es factible que el departamento de personal pueda 

prestar ayuda. 
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2.2.10  La competitividad educativa empresarial  

 

Mejorar el sistema educativo, superar los indicadores de 

analfabetismo, incrementar la competitividad de los recién graduandos 

del nivel diversificado de educación en relación a ciencia, tecnología e 

innovación y transformar el sector productivo son preocupaciones 

elementales y desafiantes que hoy enfrenta la educación no solo en la 

nación sino en el municipio de Salamá, Baja Verapaz; por ello es 

imprescindible identificar estos elementos y lograr su mejora, lo cual  

propiciará la competitividad tanto a nivel personal como empresarial.  

 

Actualmente y en base al plan de desarrollo del municipio de 

Salamá, Baja Verapaz 2011 – 2025, generado por el Consejo Municipal 

de Desarrollo y la Secretaria de Planificación de la Presidencia, 

SEGEPLAN; en donde se mencionan las deficiencias en cobertura 

educativa a nivel diversificado para el municipio, es importante generar 

las condiciones necesarias para que esta brecha de cobertura se 

incremente a manera de propiciar los mecanismos de inversión de la 

población a la educación en este nivel y con ello mejorar las 

expectativas económico y sociales de la población del municipio. 

 

 

“En el nivel diversificado, la tasa de cobertura neta es baja, 
porque se reporta en dicho año que fue de 1,595 alumnos, que 
equivalen a 44.65%  de  un total de 3,572 adolescentes entre16 y 
18 años. En esta etapa de estudios, al 2008 se tiene una brecha de 
39.4%,  porque en la última estimación se determinó una cobertura 
del 10.6%, de una meta implementada del 50%”.40 

 

 

                                                           
 

40
Plan de Desarrollo del municipio de Salamá, Baja Verapaz 2011- 2025 (Salamá, Baja 

Verapaz, Guatemala: Consejo Municipal de Desarrollo / SEGEPLAN, 2011), 21. 
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Desde esta perspectiva es importante que las instituciones 

educativas del sector privado consideren de manera pertinente el ser 

competitivas y con ello facilitar un servicio de calidad a la población que 

demanda de una educación pertinente, especialmente en el nivel 

diversificado de educación. 

 

La competitividad consiste en que las empresas mejoren su 

capacidad de producir mayor riqueza y bienestar, de tal modo que 

quienes compiten en un mundo global son las empresas no el Estado; 

éste último debe de fomentar políticas que mejoren el ambiente 

económico para que las primeras compitan y traigan como 

consecuencia el incremento de productividad, lo cual hace que los 

ciudadanos vivan mejor. 

 

Desde la perspectiva del Estado, éste debe incorporar 

mecanismos que propicien los elementos necesarios pertinentes que 

conlleven a que el empresariado y la ciudadanía sean competitivos y 

esto se puede lograr mediante procesos educativos adecuados a 

nuestra realidad económica globalizada.  

 

El sistema educativo actual prepara a los estudiantes para 

actividades poco tecnificadas, de mínimo valor agregado; no desarrolla 

las especialidades que se requieren en un mundo globalizado y 

moderno; al no tener el tipo de instrumentación, equipamiento 

profesional requerido se produce el rezago educativo en relación al 

mundo actual.  

  

Actualmente está en auge la era de la comunicación y la 

tecnología, la cibernética, y si se desea estar a la vanguardia, se deben 

realizar cambios sustanciales en el sistema educativo nacional que 

conlleven a innovar nuevos procesos que optimicen el mercado laboral; 
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la innovación científica y tecnológica está muy unida a nuestro pobre 

sistema educativo; lo que crea disparidad en los mismos, pues algunos 

poseen sistemas tecnológicos de avanzada, en tanto que otros ocupan 

instrumentos tradicionales en su sistema de enseñanza.  

 

Pero para que esto funcione es necesario un consenso entre el 

empresariado y el Estado; el primero con la designación de recursos y 

el segundo cumpliendo su rol estratégico para orientar el mercado y 

superar los temas de crecimiento y desarrollo empresarial.  

 

Pero dado que en el tema educativo, el Estado no logra cumplir 

con su mandato y el empresariado a cubierto esta brecha, la educación 

privada debe apuntar hacia el tecnicismo y la mejora en competitividad 

de sus egresados y esto únicamente lo puede lograr en la manera que 

alo interno mejore su personal, que sea calificado, con vocación, con 

servicio, con identificación del gremio, esto significa que la calidad 

docente debe prevalecer en los centros educativos de la iniciativa 

privada.  

 

 En entrevista realizada por la Revista Perspectiva, Andrés 
Castillo, Presidente del CACIF en el año 2013, analiza el tema de la 
competitividad de Guatemala y sus perspectivas sobre el mismo. 
Actualmente, es una cuestión muy relevante en Guatemala. Ya que 
como reto el empresariado debe de mejorar en los índices de 
competitividad, para con ello lograr ser un país apto para 
inversionistas, e indica y afirma que para lograr ello se debe sentar 
las bases en: “tener un capital humano calificado para las empresas 
que lo requieran, es por ello que se ha de facilitar los procesos que 
conlleven a la preparación, formación y adecuación de los nuevos 
profesionales, y con ello mejorar la competitividad interna y ser 
trasladada a las empresas para con ello incrementar sus tasas de 
productividad efectiva”.41 

 

 

                                                           
 

41
http://www.cacif.org.gt/index.php?option=com_content&id=333%3Aeditorial&Itemid=592 

(26 de febrero de 2015). 
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Al interrogarle sobre la importancia del tema de la competitividad  

y ¿Por qué es tan importante el tema para la economía del país?  

Indico:  

 

 

“Si no creamos las condiciones viables para el país, no vamos 
a lograr el desarrollo ni la competitividad que los guatemaltecos 
buscamos. La nueva autoridad tiene como iniciativa principal la 
Agenda Nacional de Competitividad (ANC). Teniendo en cuenta 
que la autoridad que lo está promoviendo es el Ministerio de 
Economía. Dentro del tema de la ANC entran factores que son muy 
importantes y nosotros queremos trabajar sobre uno significativo 
que es la educación. Creemos y apuntamos en mejorarla para 
lograr mejores avances en el término de la innovación productiva 
de Guatemala”.42 

 

 

Al analizar las palabras del presidente del CACIF en Guatemala, 

se debe indicar que en definitiva hay que procurar la descentralización 

y desconcentración educativa en relación a facilitar competencias 

según el área geográfica y productiva del país, con ello promover el 

movimiento de fábricas, e industrias, entre otros; lograr que el 

inversionista tenga un panorama más amplio para invertir, generar 

oportunidades para los pobladores en términos de trabajo y una 

competitividad como país. 

 

Es por ello que ya no es permisible el seguir con modelos 

tradicionales de educación ni de productividad, si se continúa con lo 

mismo, definitivamente los resultados van a ser similares; en el caso 

del municipio de Salamá, Baja Verapaz se debe analizar su capacidad 

productiva, sus recursos naturales y fortalecer al recurso humano 

calificado para estos sectores; para ello en definitiva se debe mejorar la 

competitividad desde el interior de los centros educativos con nuevos 

                                                           
 

42
 Ibídem 
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conocimientos apuntados a cambios sustanciales en el desarrollo 

económico de la región.  
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CAPÍTULO 3 
MARCO METODOLÓGICO 

 

3.1 Objetivos 

 

3.1.1 General  

  

   Determinar la aplicación de un proceso de dotación de personal 

en los centros educativos del sector privado que imparten el ciclo 

diversificado en el área urbana del municipio de Salamá, Baja Verapaz 

como proceso generador de competitividad en el medio. 

 

 

3.1.2 Específicos 

 

a. Establecer los componentes del proceso de dotación en los 

establecimientos educativos objeto de estudio y determinar si 

cumplen con los requerimientos mínimos para que sea efectivo. 

b. Contribuir con el diseño y propuesta de una guía del proceso de 

dotación que se adecue a las necesidades de competitividad 

moderna del sector educativo.  

c. Facilitar a los establecimientos educativos del sector privado, que 

imparten el nivel diversificado en el área urbana de Salamá, Baja 

Verapaz de un instrumento que les permita responder de manera 

adecuada a las demandas de dotación de personal, para los 

puestos de trabajo. 

d. Disponer de un instrumento viable y trasparente que facilite el 

proceso de dotación de personal en los centros educativos privados 
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del nivel diversificado del área urbana de Salamá, Baja Verapaz  en 

todas sus fases que permitan lograr la competitividad del sector. 

e. Contribuir con el proceso de identificación del talento humano 

disponible, tanto dentro como fuera de la empresa, para poder dar 

cobertura a plazas vacantes en el momento de presentarse una 

oportunidad laboral en los centros educativos por medio de una 

guía del proceso de dotación de personal. 

 

 

3.2 Metodología documental/ descriptiva 

 

Para desarrollar la investigación, se utilizó el método científico el 

cual permitió obtener una visión sistemática del contexto en el que se 

desenvuelven los centros educativos del nivel diversificado del sector 

privado del área urbana de Salamá, Baja Verapaz y con ello se evaluaron 

los factores determinantes que son utilizados para la dotación de 

personal; la información teórica se obtuvo mediante el análisis de 

bibliografía técnico-científico relacionada con el tema, la cual permite la 

valides, confiabilidad de la información y desarrollo de la propuesta.  

 

Para obtener la información se utilizaron dos instrumentos, los 

cuales son la entrevista, que permitió tener un acercamiento directo con 

los propietarios y directores de los centros educativos con la que se 

obtuvo el conocimiento y apreciación que los mismos tienen con respecto 

al tema y los procedimientos que utilizan en su aplicabilidad; el segundo 

consiste en una boleta de encuesta que fue aplicada a los docentes y 

personal administrativo  en donde se logró identificar cual es el proceso de 

dotación de personal que es aplicado en cada institución. 

 

De igual manera se utilizó la técnica de la observación por medio 

de la cual se obtuvo una apreciación del entorno en donde se desarrolló la 



83 
 

 
  

investigación lo que facilitó la realización y culminación exitosa de la 

investigación, al orientar cada uno de los procedimientos relacionados al 

objeto de estudio; además de influir en la forma de cómo se determinaron 

los procesos a seguir. 

 

La investigación fue de orden descriptiva, inductiva y deductiva, en 

tanto que todos los procesos desarrollados son descritos de manera 

pertinente para generar una guía de orientación en la dotación de 

personal en el área de estudio.  

 

 

3.3 Sujetos 

 

 La investigación fue dirigida a propietarios, directivos, personal 

administrativo y docente que facilitan los servicios educativos en los 

centros educativos privados del nivel diversificado del área urbana del 

municipio de Salamá, Baja Verapaz. 

 

 

3.3.1 Censo 

 

 Los centros educativos privados dedicados a prestar servicios en 

el nivel diversificado en el área urbana del municipio de Salamá, Baja 

Verapaz son un total de seis establecimientos; en donde se 

entrevistaron a la totalidad de propietarios y directores: seis 

propietarios y seis directores; y al personal administrativo de los 

establecimientos los cuales son un total de veintiocho colaboradores. 
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3.3.2 Muestreo 

 

  Tomando en consideración que la totalidad de docentes de 

los seis establecimientos educativos son un total de 133 docentes 

que conforman el personal docente de los centros educativos, se 

consideró el desarrollo de la muestra en base a la  siguiente formula.  

 

 

Dónde: 

N= Tamaño de la población 

n= Tamaño de la muestra 

 Desviación estándar de la población que, generalmente cuando no se 

tiene su valor, suele utilizarse un valor constante de 0,5 

Z= Valor obtenido mediante niveles de confianza. Es un valor constante que, 

si no se tiene su valor, se lo toma en relación al 95% de confianza 

equivale a 1,96 (como más usual) o en relación al 99% de confianza 

equivale 2,58, valor que queda a criterio del investigador 

e = Límite aceptable de error muestral que, generalmente cuando no se tiene 

su valor, suele utilizarse un valor que varía entre el 1% (0,01) y 9% 

(0,09), valor que queda a criterio del encuestador 

Fuente: William, Mendenhall. Estadística para administradores 21ava. Ed. (Madrid: 

Grupo editorial Iberoamérica, 2008),158. 

 

Para el caso específico de la presente investigación la muestra en 

referencia es  de 48 elementos, obtenido de la manera siguiente:  

 

N=  tamaño del universo o población objeto de estudio o muestra  =  133 

n= tamaño de la muestra: ¿ .? 

Z = nivel de confianza que en este caso específico se sitúa en un 95%    1.96 

p=  probabilidad de éxito 0.95 

q=  diferencia entre 1-p, el resultado es 0.05 

http://www.monografias.com/trabajos14/nuevmicro/nuevmicro.shtml
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E=  error estándar de estimación que es igual a 0.05 

  

n=   .( Z2) (p) (q) (N)      . 

      (E2) (N-1) + (Z2) (p) (q) 

 

n=   .(1.962) (0.95) (0.05) (133)      . 

      (0.052) (133-1) + (1.962) (0.95) (0.05) 

  

n=   .(3.8416) (0.95) (0.05) (133)       

      (0.0025) (132) + (3.8416) (0.95) (0.05) 

  

n=   .24.27. 

        0.33 + 0.182476 

  

n=   .24.27. 

 0.51 

 

 n=   .47.54    =    48 

 

 

3.4 Técnicas de recolección de datos 

 

Para el presente estudio se efectuó la investigación bibliográfica y 

de campo, esta última, implementada en entrevistas a propietarios, 

cuestionarios a directores, personal administrativo y docentes de los seis 

centros educativos privados que imparten el nivel diversificado de 

educación en la cabecera municipal de Salamá, Baja Verapaz.  

 

La información permitió conocer los aspectos teóricos prácticos que 

sirvieron de base para el análisis y descripción del objeto de 

investigación, lo que facilitó el diagnóstico y la formulación de una 
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propuesta a nivel de guía en el proceso de dotación de personal de los 

centros educativos en mención lo que contribuye a que éstos sean 

competitivos; en la realización de la investigación se utilizaron las 

siguientes fuentes de información: 

 

3.4.1 Fuente de datos 

  

a. Fuentes vivas o primarias: se realizaron entrevistas y encuestas  

con personas relacionadas directamente al tema objeto de 

estudio. 

b. Fuentes secundarias: Para desarrollar la investigación se 

utilizaron: textos, documentos, reglamentos, leyes y demás 

bibliografía técnico científico pertinente.  

 

3.4.2 Técnicas de recolección 

 

 Para la realización de la investigación se aplicaron las siguientes 

técnicas. 

 

a. Investigación documental. 

b. Entrevistas a actores principales de los centros educativos 

empresarios y directores. 

c. Encuestas al personal administrativo y docente. 

d. Análisis de información 

e. Validación de información. 

f. Preparación de resultados. 

g. Preparación de propuesta. 
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3.5 Trabajo de campo 

 

 El trabajo de campo consistió en recabar información mediante el 

proceso de observación, entrevistas y encuestas dirigidas a propietarios, 

directivos, personal administrativo y docente de los centros de educativos 

objeto de estudio.  

 

 

3.6 Procesamiento  de la información 

 

 La información documental ha sido recabada, seleccionada, 

analizada e interpretada de manera pertinente  y en base a ella se 

describieron los procesos de dotación de personal que se adecuan al área 

de estudio.  

 

 En  el caso de la información de campo, se recolectó mediante 

instrumentos que han permitido desarrollar los cuadros, gráficas 

estadísticas y análisis situacional de las condiciones actuales del proceso 

de dotación de personal en los respectivos centros educativos; en su 

conjunto han sido de utilidad para el proceso de la formulación de la 

propuesta respectiva. 
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CAPÍTULO 4 
ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 
4.1 Presentación de datos 

 

 A continuación se presentan los resultados obtenidos después de 

realizar el trabajo de campo, mismo que se realizó en los seis 

establecimientos privados que imparten la educación del nivel 

diversificado en el área urbana del municipio de Salamá, Baja Verapaz; la 

cual se efectuó mediante dos instrumentos.  

 

 El  primero consiste en dos entrevistas dirigidas a los seis 

propietarios y seis directores de los centros educativos, el segundo 

instrumento consiste en dos encuestas: uno dirigido al personal 

administrativo que hacen un total de veintiocho encuestas y el otro a 

cuarenta y ocho docentes de los diferentes establecimientos. 

 

 En el primer instrumento se obtuvo las apreciaciones tanto de 

propietarios como de las personas encargadas de dirigir los 

establecimientos educativos, quienes consideran de vital importancia el 

contar con el mejor personal posible tanto administrativo como docente  y  

cumplir con los principios de la educación, las metas y objetivos 

institucionales  y con ello lograr una educación de calidad; de igual 

manera muestran agrado por desarrollar un proceso de dotación que 

permita mejorar su staff  y con ello ser competitivos dentro del área en la 

que se desarrollan: tales apreciaciones son las siguientes:  
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Resultados de entrevista dirigida a propietarios  

 Al ser entrevistados, los propietarios indican que sus establecimientos 

de servicios educativos surgen tras observar la necesidad de los 

padres de familia de contar con una oferta distinta en preparación 

académica para sus hijos, debido a la falta de cobertura del Ministerio 

de Educación en el nivel diversificado; surgen entre el año 1978 y 

2010. 

 Consideran importante el contar con personal de calidad y 

académicamente bien preparado, quien es el encargado de trasladar 

conocimientos y experiencia de vida a la población que demanda sus 

servicios. 

 El proceso de dotación de personal lo asocian a la selección de 

personal para ocupar vacantes dentro de los establecimientos 

educativos en donde se evalúa la capacidad, experiencia, calidad del 

docente o personal administrativo.  

 El 50% expresa que en alguna medida se ha implementado el proceso 

de dotación de personal en su establecimiento al momento de 

contratar a nuevo personal. 

 El 50% manifiesta no contar con un instrumento adecuado de dotación 

de personal que guie el proceso al momento de requerir de nuevo 

personal; el otro 50 % cuenta con ese instrumento. 

 El 83% cuenta con un perfil para cada puesto de trabajo dentro de su 

establecimiento educativo.  

 Indican que los motivos por los que en determinado momento 

requieren de contratar a nuevo personal, son; por retiro voluntario, por 

ascenso, por incremento de la población estudiantil o por despido de 

personal que no cumple con las expectativas del puesto.  

 El 100% de los propietarios dispone en su establecimiento de un 

banco de expedientes de aspirantes interesados en integrar el 

personal de sus respectivos centros educativos. 
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 En primera instancia el medio por el que dan a conocer la oportunidad 

de una vacante en sus establecimientos es a través del personal y 

alumnado; muy pocas veces han necesitado de comunicarlo a la 

población por medio de spot de radio o canal de televisión de cable 

local.  

 Los propietarios le dan prioridad al personal interno para ocupar una 

vacante, cuando estos cumplen con el perfil del puesto. 

 Entre los criterios para la selección de personal, consideran 

importante: la disponibilidad de tiempo, vocación, los conocimientos en 

el área, que posean una actitud positiva, preparación académica, 

presentación personal, experiencia y la acentuación del salario. 

 El 33 % considera importante la aplicación de pruebas psicométricas y 

de conocimientos varios a los aspirantes para obtener otras 

apreciaciones con respecto a estos. 

 El 100% de los propietarios indican que la actividad de seleccionar el 

nuevo personal recae sobre la responsabilidad de quien funge como 

director y que en su momento ellos únicamente emiten opinión o 

recomendación con el objetivo de que sea el personal idóneo para el 

puesto. 

 Los principales proveedores de personal han sido las universidades 

con presencia en el departamento, la Escuela Normal Rural No. 4 “Dr. 

Elizardo Urizar Leal  y los propios colegios del municipio.  

 El 67% de los propietarios expresa que al momento de ingresar un 

nuevo empleado, le elaboran un contrato, un 17% mediante acta 

administrativa de toma de posesión y el 16% únicamente se integran al 

servicio sin ningún instrumento legal. 

 El 100% de los propietarios indican que al momento de integrarse al 

equipo de trabajo, al nuevo personal se le imparte una inducción, lo 

que facilita el proceso de adaptación a la institución educativa, de igual 

manera se le dan a conocer sus deberes y derechos como empleado. 

 Como parte del proceso de desarrollo personal, los propietarios 
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procuran proporcionarle a sus empleados, capacitación y talleres de 

mejoramiento, los cuales se realizan normalmente al finalizar el ciclo 

lectivo; con respecto a las capacitaciones, éstas tienen como objetivo 

el desarrollar capacidades en el personal y mejorar su competencia en 

las actuaciones que desarrollan en sus funciones.  

 Con respecto a las evaluaciones del desempeño, el 50% de los 

propietarios indican que no se realiza este proceso en sus 

establecimientos educativos.  

 Finalmente el 100% de los propietarios considera que la 

implementación de un proceso de dotación de personal adecuado y 

pertinente mejorará la competencia laboral e institucional y ayudará a 

afrontar de manera efectiva los desafíos que presenta el sector 

educativo en la actualidad, por lo que todos están dispuestos a 

perfeccionar esta actuación de manera pertinente.  

 

 

Resultados de entrevista dirigida a  Directores: 

 Al momento de abordar a los directores de los centros educativos, 

indican que tienen de dos a cinco años de laborar en los 

establecimientos a excepción del Liceo Mixto San Mateo que indica 

tener 36 años de laborar en esa institución. 

 Revelan que el proceso por el cual se insertaron a la institución fue por 

medio de aplicación a convocatoria o bien por tener nexos familiares o 

conocidos de los propietarios.  

 El 50% indica conocer el término de proceso de dotación de personal.  

 El 67% consideran importante el contar con un documento que oriente 

el proceso de dotación de personal, en la actualidad se realiza de 

manera empírica porque no se cuentan en su totalidad con los perfiles 

de puestos. 

 Manifiestan que el procedimiento de aplicación a una vacante en 

primera instancia se da a conocer al personal interno, mediante 
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convocatoria interna o se busca en el banco de elegibles; de no 

encontrar al personal idóneo, entonces se procede a publicar la 

convocatoria externa mediante la cartelera informativa o bien a 

comunicarlo por medio de la radio. 

 Los criterios de calificación para el nuevo aspirante se recibe por 

instrucciones verbales de parte de los propietarios. 

 La seguridad laboral es establecida en un contrato laboral en un 50% 

el cual es firmado por las partes, mismo que se fortalece después de 

los dos meses de iniciado la relación laboral lo cual constituye el 

período de prueba. 

 En el caso particular de los seis directores, cuando iniciaron su 

relación laboral no firmaron ningún contrato; así mismo el 50% de ellos 

no recibieron ninguna inducción al puesto, por tener la experiencia de 

haber laborado en el área educativa. 

 Con respecto a la evaluación del desempeño laboral, en los 

establecimientos educativos se realiza de manera no formal al finalizar 

el ciclo lectivo; condición que es realizada por los directores o 

propietarios y en ocasiones por los alumnos, dándose a conocer los 

resultados, posterior a la actividad. 

 Con respecto a capacitaciones recibidas, estas son facilitadas por el 

MINEDUC o por instituciones relacionadas con el sector; con la  

intención de mejorar su desempeño laboral.  

 Finalmente consideran importante el contar con un instrumento o 

herramienta que guie de manera adecuada el proceso de dotación de 

personal de manera pertinente.  
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Instrumento: Encuesta:  

Resultados de la encuesta dirigida a personal administrativo  

 

Pregunta No. 1:  

¿Cuál es su relación laboral dentro del colegio? 

Resultados:  

TABLA  1 
Condiciones de relación laboral  

Alternativa de respuesta Cantidad % 

Sub director 4 14 

Secretario (a) 13 47 

Contador (a) 2 7 

Personal Operativo 9 32 

Suma de totales 28 100 

 Fuente: Investigación de campo. Año 2014. 

GRÁFICA  1 
Condiciones de relación laboral  

 

 

 Fuente: Investigación de campo. Año 2014. 

 

 Del total de las 28 personas que laboran en el área administrativa de los 

seis establecimientos educativos, se observa en la gráfica anterior que el 14% 

son subdirectores; el 47% trabaja en el área de secretaria; un 7% en contabilidad 

y un 32%  es personal operativo. 

 

Sub director Secretario (a) Contador (a) Personal
Operativo

4 

13 

2 

9 
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Pregunta No. 2:  

¿Por qué medio se enteró de la oportunidad laboral a la cual aplicó dentro de la 
empresa? 

Resultados:  

TABLA  2 
Medios por el que se comunican las vacantes en un centro educativo 

Alternativa de respuesta Cantidad % 

Por medio de un empleado de la empresa 14 50 

Publicación escrita 1 3 

Publicación radial 0  

Publicación televisiva 0  

Redes sociales 0  

Por recomendación y referencia de un conocido del 
propietario 

5 18 

Otros 8 29 

Suma de totales 28 100 
Fuente: Investigación de campo. Año 2014 . 

 

GRÁFICA  2 
Medios por el que se comunican las vacantes en un centro educativo 

 

 Fuente: Investigación de campo. Año 2014 

 

 Se estableció que del total del personal administrativo de los respectivos 

establecimientos, el 50% se enteró de la oportunidad laboral por medio de un 

empleado del establecimiento; solamente un 3% a través de un afiche publicado 

en su oportunidad, un 18% por medio de la recomendación y referencia de una 

persona que conoce a los propietarios y un 29% por amistades o conocidos del 

personal  y alumnado de los respectivos establecimientos educativos.  

 

14 

1 0 0 0 

5 

8 
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Pregunta No. 3:  

¿Cuándo aplicó al puesto presentó su hoja de vida y sus documentos 
personales? 

Resultados:  

TABLA  3 
Presentación de la hoja de vida y documentos personales al momento de la 

aplicación laboral  

Alternativa de respuesta Cantidad % 

Si 23 82 

No 5 18 

Suma de totales 28 100 

 Fuente: Investigación de campo. Año 2014. 

 

GRÁFICA  3 
Presentación de la hoja de vida y documentos personales al momento de la 

aplicación laboral  

 

 Fuente: Investigación de campo. Año 2014.  

 

 

 Del total del personal administrativo que aplicó al puesto, el 82%  presentó 

su respectiva hoja de vida al aplicar a la oportunidad laboral y al 18% no le fue 

requerido, se considera que esto se debe a que el personal era conocido de los 

propietarios de los establecimientos.   

Si No

23 
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Pregunta No. 4:  

¿Al momento de aplicar al puesto se sometió a pruebas psicométricas, de 
conocimientos o de personalidad y entrevistas? 

 

TABLA  4 
Aplicación de pruebas psicométricas y de conocimientos en los centros 

educativos al momento de aplicar a una vacante 

Alternativa de respuesta Cantidad % 

Si 13 46 

No 15 54 

Suma de totales  28 100 

 Fuente: Investigación de campo. Año 2014 

 

GRÁFICA  4 
Aplicación de pruebas psicométricas y de conocimientos en los centros 

educativos al momento de aplicar a una vacante 

 
 Fuente: Investigación de campo. Año 2014.  

 

 La prueba psicométrica permite conocer no solo las aptitudes del 

candidato que aplica a una vacante, sino también sus posibles actitudes ante 

situaciones determinadas; en el caso del personal administrativo encuestado, el 

46% indicó haberse sometido a una prueba psicométrica, en tanto que  el 54%  

manifestó que no. 

 

Si No

13 

15 
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Pregunta No. 5: 

¿Cuándo se formalizó su relación laboral firmó algún tipo de contrato? 

TABLA 5 
Existencia de la formalización de la relación laboral en los centros 

educativos  

Alternativa de respuesta Cantidad % 

Si 13 46 

No 15 54 

Suma de totales  28 100 

 Fuente: Investigación de campo. Año 2014 

 

GRÁFICA  5 
Existencia de la formalización de la relación laboral en los centros 

educativos  
 

 

 Fuente: Investigación de campo. Año 2014 

 

 La firma de un contrato laboral permite a todo trabajador el sentir 

seguridad al desarrollar sus actividades dentro de una empresa; actualmente en 

el municipio de Salamá, Baja Verapaz aún se acostumbra el iniciar y continuar 

laborando sin contar con un documento contractual escrito de relación laboral; tal 

como se muestra en los resultados obtenidos, el 54% de los trabajadores no 

firmó un contrato al iniciar su relación de dependencia laboral y únicamente el 

46% indicó que le fue suscrito su respectivo contrato laboral. 

Si No

13 
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Pregunta No.6: 

¿Al momento de aplicar al puesto laboral, recibió información sobre las funciones 
a desarrollar? 

TABLA  6 
Recepción de información de funciones a desarrollar al momento de la 

aplicación de la vacante 

Alternativa de respuesta Cantidad % 

Completamente 24 86 

Poca información 3 11 

Ninguna información 1 3 

Suma de totales  28 100 

 Fuente: Investigación de campo. Año 2014. 

 

GRÁFICA  6 
Recepción de información de funciones a desarrollar al momento de la 

aplicación de la vacante 

 
 Fuente: Investigación de campo. Año 2014.  

 

 Con relación a la información recabada; en la gráfica anterior se puede 

visualizar que el 86% del personal administrativo recibió información sobre la 

funciones que debía de desarrollar, un 11% poca y únicamente el 3% indica que 

no recibió información; el saber con certeza lo que se ha de desarrollar en el 

trabajo garantiza el cumplimiento de los objetivos, optimizar esfuerzos y recursos 

y sobre todo el logro de la eficiencia y eficacia, es por ello que se hace necesario 

el contar con toda la información adecuada del qué hacer laboral para el que fue 

contratado.   

Completamente Poca
información

Ninguna
información

24 

3 1 



100 
 

 

Pregunta No. 7: 

¿Al momento de ser contratado se le brindó información sobre sus deberes y 
derechos? 

TABLA  7 
Recepción de información sobre deberes y derechos laborales en los 

centros educativos 

Alternativa de respuesta Cantidad % 

Si 25 89 

No 3 11 

Suma de totales  28 100 

Fuente: Investigación de campo. Año 2014. 

 

GRÁFICA  7 
Recepción de información sobre deberes y derechos laborales en los 

centros educativos 

 
 Fuente: Investigación de campo. Año 2014 

 

 El tener conocimiento sobre las obligaciones laborales y también sobre los 

derechos que un trabajador adquiere al momento de ingresar a una institución 

posibilita el logro de la pertenencia empresarial, el sentirse parte de la misma y 

por ende que éste desarrolle con agrado sus actividades; en el caso del personal 

administrativo encuestado el 89% recibió información sobre sus derechos y un 

11% indicó no haber sido instruido. Lo cual supone que en este sentido se ha 

cumplido en gran medida con el proceso de dotación de personal en los 

establecimientos sujetos a estudio.  

 

Si No

25 
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Pregunta No. 8: 

¿Existe la política de ascenso y carrera laboral dentro de la empresa educativa? 

 
 

TABLA  8 
Existencia de política de ascensos y carrera laboral en los centros 

educativos  

Alternativa de respuesta Cantidad % 

Si 14 50 

No 14 50 

Suma de totales  28 100 
 Fuente: Investigación de campo. Año 2014. 

 

GRÁFICA  8 
Existencia de política de ascensos y carrera laboral en los centros 

educativos  

 

 Fuente: Investigación de campo. Año 2014.  

 

 Desarrollarse dentro de una carrera laboral con una adecuada política de 

ascenso, permite a la empresa el obtener personal identificado con la misma y 

que estos se constituyan en colaboradores, en el caso del personal 

administrativo de los establecimientos educativos; el 50% exterioriza que dentro 

de las instituciones educativas a la cual pertenecen se implementa una política 

de ascenso y de carrera laboral, en tanto que el 50% restante indica que no lo 

han observado en el tiempo que tienen de laborar para la institución. 

 

Si No

14 14 
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Pregunta No. 9: 

¿Aplica el establecimiento evaluaciones del desempeño? 

 
TABLA  9 

Aplicabilidad de la evaluación de desempeño laboral en los centros 
educativos  

 

Alternativa de respuesta Cantidad % 

Si 16 57 

No 12 43 

Suma de totales  28 100 

 Fuente: Investigación de campo. Año 2014. 

 

GRÁFICA  9 
Aplicabilidad de la evaluación de desempeño laboral en los centros 

educativos  

 

 Fuente: Investigación de campo. Año 2014.  

 

 La evaluación del desempeño constituye el proceso por el cual se estima 

el rendimiento global del empleado, constituye una función esencial que de una u 

otra manera suele efectuarse en toda organización moderna; contribuye a lograr 

beneficios mutuos entre la empresa y el trabajador; la gráfica anterior muestra 

que en los centros educativos objeto de estudio, el personal administrativo es 

evaluado en la realización de sus actividades laborales en tanto que un 43% 

indica no tener conocimiento si la empresa realiza este  proceso.  

 

Si No

16 
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Pregunta No. 10: 

¿Cada cuánto tiempo su trabajo es evaluado? 

TABLA 10 
Periodicidad de la aplicación de evaluación de desempeño laboral en los 

centros educativos 
 

Alternativa de respuesta Cantidad % 

Mensualmente 14 50 

Trimestralmente 0 0  

Cada año 9 32 

Su trabajo no es evaluado 5 18 

Suma de totales  28 100 
 Fuente: Investigación de campo. Año 2014. 

 

GRÁFICA  10 
Periodicidad de la aplicación de evaluación de desempeño laboral en los 

centros educativos 

 
 Fuente: Investigación de campo. Año 2014 

   

La gráfica  anterior muestra que al 50% de los empleados se les aplican 

evaluaciones del desempeño de manera mensual, un 32% cada año y un 18% 

consideran que no han sido evaluados; es importante indicar que el desempeño 

laboral es un proceso complejo y delicado en virtud de que implica no solo  

actuaciones sino aptitudes, en el desempeño de sus actividades, la manera, 

forma, eficiencia o eficacia de los mismos; por lo que en la mayoría de los casos 

es importante explicar y trasmitir con certeza lo que constituye el proceso de 

evaluación al empleador y al empleado.  

 

Mensualmente Trimestralmente Cada año Su trabajo no es
evaluado

14 

0 

9 
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Pregunta No. 11: 

¿El colegio le da a conocer los resultados de la evaluación del desempeño? 

TABLA  11 
Publicación de resultados de la evaluación de desempeño laboral  

Alternativa de respuesta Cantidad % 

Si 16 57 

No 12 43 

Suma de totales 28 100 

 Fuente: Investigación de campo. Año 2014. 

 

GRÁFICA  11 
Publicación de resultados de la evaluación de desempeño laboral  

 

 

 Fuente: Investigación de campo. Año 2014.  

 

 El conocer los resultados de la evaluación de desempeño laboral, permite 

a los empleados como a empleadores el conocer sus debilidades y adoptar 

alguna medida o estrategia para superarlas y con ello lograr mejoras 

sustanciales en su trabajo; lo que conlleva a elevar el grado de competitividad y 

en el caso particular del área de prestación de servicios educativos, el logro de la 

calidad formativa. 

 Como muestra la gráfica anterior, del total de los empleados 

administrativos, el 57% indica que los empleadores les dan a conocer los 

resultados de las evaluaciones del desempeño, en tanto que un 43% manifiesta  

que los resultados de la evaluación no se hacen del conocimiento de todos los 

empleados.  
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Pregunta No. 12: 

¿Le proporciona el colegio algún tipo de capacitación? 

 
TABLA  12 

Capacitaciones en centros educativos  

Alternativa de respuesta Cantidad % 

Si 19 68 

No 9 32 

Suma de  totales  28 100 

 Fuente: Investigación de campo. Año 2014. 

 

GRÁFICA 12 

Capacitaciones en centros educativos  
 

 

 

 

 

 

 Fuente: Investigación de campo. Año 2014 

 Capacitar significa preparar al personal en el buen desempeño del cargo, 

es una actividad sistemática, planificada y permanente cuyo propósito es 

preparar, desarrollar e integrar a los recursos humanos al proceso productivo, 

mediante la entrega de conocimientos, desarrollo de habilidades y actitudes 

necesarias para el mejor desempeño en sus actuales y futuros cargos y 

adaptarlos a las exigencias cambiantes del entorno de la empresa.   

 El 68% del personal administrativo de los seis colegios privados objeto de 

estudio expresa que les facilitan capacitaciones en diversos temas para poder 

desarrollar de manera adecuada sus actividades laborales en tanto que un 32%  

indica no recibir capacitación alguna.  
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Pregunta No 13:  

¿Las capacitaciones recibidas son útiles en el desempeño de sus funciones? 

TABLA  13 
Utilidad de las capacitaciones recibidas por parte del personal de los 

centros educativos  

Alternativa de respuesta Cantidad % 

Si 22 79 

No 6 21 

Suma de totales  28 100 

 Fuente:Investigación de campo. Año 2014. 

 

GRÁFICA 13 
Utilidad de las capacitaciones recibidas por parte del personal de los 

centros educativos  

 

 Fuente:Investigación de campo. Año 2014 

 

 La gráfica anterior muestra que el 79% de los encuestados considera que 

las capacitaciones recibidas son útiles para el buen desempeño de sus 

actividades, en tanto que un 21% cree que no le son de utilidad para mejorar las 

actuaciones de sus labores cotidianas; debe entenderse que la capacitación 

debe ir dirigida al perfeccionamiento técnico del trabajador para que éste se 

desempeñe eficientemente en las funciones a él asignadas, produzca resultados 

de calidad, proporcione excelentes servicios a sus clientes, prevenga y solucione 

anticipadamente problemas potenciales dentro de la empresa.  
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Pregunta No. 14: 

¿Con qué regularidad recibe capacitaciones? 

TABLA  14 
Regularidad de las capacitaciones en los centros educativos  

Alternativa de respuesta Cantidad % 

Mensualmente 5 18 

Trimestralmente 3 11 

Cada año 13 46 

Otro, especifique (NUNCA) 7 25 

Suma de  totales  28 100 
 Fuente: Investigación de campo. Año 2014. 

 
GRÁFICA  14 

Regularidad de las capacitaciones en los centros educativos  

 
 Fuente: Investigación de campo. Año 2014 

  

 La gráfica anterior muestra que a consideración del personal 

administrativo de los seis colegios, reciben capacitación con la siguiente 

periodicidad: el 18% revela que los colegios la proporcionan de manera mensual, 

un 11% de manera trimestral, un 46% cada año y un 25% indica que nunca ha 

recibido ninguna capacitación.  La regularidad e idoneidad en la capacitación del 

personal permite el logro de los objetivos y metas proyectadas por la empresa, 

en virtud de que el personal puede responder de manera efectiva a las distintas 

necesidades institucionales, desde la operatividad de sus funciones en el cargo 

que ocupa; beneficia a la organización porque esto crea en el empleado, un 

compromiso y una responsabilidad institucional, lo que se traduce en un mejor 

desempeño laboral. 

Mensualmente Trimestralmente Cada año Otro, especifique
(NUNCA)

5 
3 

13 
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Pregunta No. 15: 

¿Qué tipo de capacitaciones le gustaría se implementaran en el establecimiento? 

TABLA  15 
Requerimientos de capacitaciones por parte del personal de los centros 

educativos  

Alternativa de respuesta Cantidad % 

Trabajo en equipo 15 54 

Liderazgo 2 7 

Manejo de archivos 1 3 

Redacción y correspondencia 3 11 

Computación 3 11 

Otros 4 14 

Suma de  totales  28 100 
 Fuente: Investigación de campo. Año 2014. 

GRÁFICA  15 
Requerimientos de capacitaciones por parte del personal de los centros 

educativos  

 

 Fuente: Investigación de campo. Año 2014.  

 Al encuestar al personal administrativo sobre el tipo de capacitación que le 

agradaría recibir para mejorar su desempeño, un 54% exteriorizó estar 

interesado en el tema detrabajo en equipo, un 7% sobre liderazgo, un 3% sobre 

manejo de archivo y catalogación de documentos, un 11% sobre redacción 

adecuada de correspondencia, un 11% sobre manejo de paquetes de cómputo y 

el restante 14% sobre temas diversos. 

 Debe tenerse en cuenta que el manejo de la información y el 

conocimiento es un pilar fundamental para que se generen respuestas asertivas 

al cliente, desde la creatividad y la innovación, lo que permite que la empresa se 

mantenga constantemente actualizada en cuanto al uso de estrategias 

diseñadas desde los cambios tecnológicos hasta los conocimientos innovadores 

en la realización de actividades productivas.  

15 

2 1 3 3 4 
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Resultados de la encuesta dirigida a personal docente 

 

 El total  del personal docente de los seis establecimientos educativos 

objeto de estudio son un total del 133, y en base a la fórmula de muestreo 

aplicada, la muestra para la presente encuesta ha sido de 48 docentes; por lo 

que los resultados obtenidos en relación al proceso de dotación de personal 

implementado en los respectivos colegios son los siguientes:  

Pregunta No. 1:  

¿Cuál es su relación laboral dentro del Colegio? 

TABLA  16 
Relación laboral del personal docente en los centros educativos 

 

Alternativa de respuesta Cantidad % 

Docente principal 45 94 

Docente auxiliar 3 6 

Suma de  totales  48 100 

 Fuente: Investigación de campo. Año 2014. 

 

GRÁFICA 16 
Relación laboral del personal docente en los centros educativos 

 

 

 Fuente: Investigación de campo. Año 2014 

 

 Del total de los 48 encuestados el 94% es personal docente principal o 

permanente y un 6%  labora como docente auxiliar.  

 

Docente principal Docente auxiliar

45 

3 
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Pregunta No. 2:  

¿Por qué medio se enteró de la oportunidad laboral a la cual aplicó dentro de la 
empresa? 

TABLA  17 
Medio por el que se enteró para aplicar a la vacante  

Alternativa de respuesta Cantidad % 

Por medio de un empleado del colegio 34 71 

Publicación escrita 1 2 

Publicación radial 0 0 

Publicación televisiva 0 0 

Redes sociales 0 0 
Por recomendación y referencia de un 
conocido del propietario 

7 15 

Otros 6 12 

Suma de  totales  48 100 
 Fuente: Investigación de campo. Año 2014. 

 

GRÁFICA  17 
Medio por el que se enteró para aplicar a la vacante 

 

 Fuente: Investigación de campo. Año 2014 

  

 Del total de los docentes encuestados el 71% se enteró de la vacante por 

medio de un empleado del colegio, un 2% por medio de una publicación escrita, 

un 15% por medio de un conocido de los propietarios de los establecimientos 

educativos y un 12 % por otros medios de comunicación; debe tenerse en cuenta 

que en la medida en que se publique una vacante en un establecimiento 

educativo, en esa manera concurrirá personal preparado con las competencias 

adecuadas para aplicar al puesto y ser elegido. 

 

34 

1 0 0 0 
7 6 
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Pregunta No. 3:  

¿Cuándo aplicó al puesto presentó su hoja de vida y sus documentos 
personales? 

 

TABLA  18 
Presentación de hoja de vida y documentos personales al momento de 

aplicar a la vacante 

Alternativa de respuesta Cantidad % 
Si 44 92 
No 4 8 

Suma de  totales  48 100 
 Fuente: Investigación de campo. Año 2014. 

 

GRÁFICA  18 

Presentación de hoja de vida y documentos personales al momento de 
aplicar a la vacante 

 

 Fuente:Investigación de campo. Año 2014.  

 

 La gráfica anterior indica que al momento de aplicar a la oportunidad 

laboral, un 92% de los docentes encuestados presentaron su hoja de vida y 

documentos personales y únicamente un 8% no lo mostró. A lo largo del tiempo, 

la educación se ha tenido que enfrentar a varios retos, siendo el principal cumplir 

y llevar a cabo un buen proceso de enseñanza aprendizaje, con el fin de mejorar 

las necesidades de la sociedad, es por ello que el currículum de los docentes 

que laboran en un centro educativo es una herramienta esencial en varios 

contextos, principalmente para poder elegir y dotar de manera adecuada de 

educadores a la sociedad, especialmente a la juventud que se prepara para 

afrontar los retos de la vida, especialmente en su futuro laboral.   

 

Si No

44 
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Pregunta No. 4:  

¿Al momento de aplicar al puesto se sometió a pruebas psicométricas, de 
conocimientos o de personalidad y entrevistas? 

 

TABLA  19 
Aplicación de pruebas psicométricas y de conocimientos en los centros 

educativos al momento de aplicar a una vacante 

Alternativa de respuesta Cantidad % 

Si 36 75 

No 12 25 

Suma de  totales  48 100 

 Fuente: Investigación de campo. Año 2014 

GRÁFICA  19 
Aplicación de pruebas psicométricas y de conocimientos en los centros 

educativos al momento de aplicar a una vacante 

 

 Fuente: Investigación de campo. Año 2014 

  

 Al aplicar a una vacante, la prueba psicométrica es significativa para la 

elección del personal idóneo; por diversas circunstancias al 75 % de los 

docentes encuestados se les aplicó la prueba y al 25% restante no; debe 

tomarse en cuenta que la mejor decisión al momento de aceptar o rechazar a 

una persona implica valorar adecuadamente cada uno de los factores y esto 

significa que el proceso de selección requiere de un tiempo suficiente que 

permita a los responsables juzgar los resultados de cada uno de los elementos 

que cubrirán con éxito la vacante definida. 
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Pregunta No. 5: 

¿Cuándo se formalizó su relación laboral firmó algún tipo de contrato? 

 
TABLA  20 

Existencia de la formalización de la relación laboral en los centros 
educativos  

Alternativa de respuesta Cantidad % 

Si  17 35 

No 31 65 

Suma de  totales 48 100 

Fuente: Investigación de campo. Año 2014. 

 
GRÁFICA  20 

Existencia de la formalización de la relación laboral en los centros 
educativos  

 

 Fuente: Investigación de campo. Año 2014.  

 

 El contrato laboral es beneficioso tanto para el empleado como para el 

empleador, explica los derechos y las obligaciones de cada parte, protege la 

estabilidad laboral de los empleados y resguarda al empleador de ciertos 

riesgos, como la divulgación de información confidencial de la empresa después 

al término de su empleo, y al empleado el goce de sus derechos especialmente 

lo concerniente a vacaciones, prestaciones laborales y remuneración por 

servicios.  De la totalidad de docentes encuestados, el 65% manifestó no haber 

firmado ningún contrato laboral para dar inicio a sus actividades dentro de la 

institución, y únicamente un 35% expuso que si firmó.  
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Pregunta No.6: 

¿Al momento de aplicar al puesto laboral, recibió información sobre las funciones 
a desarrollar? 

TABLA  21 
Recepción de información de funciones a desarrollar al momento de la 

aplicación de la vacante 

Alternativa de respuesta Cantidad % 

Completamente 40 84 

Poca información 2 4 

Ninguna información 6 12 

Suma de  totales  48 100 

 Fuente: Investigación de campo. Año 2014. 

 

GRÁFICA 21 

Recepción de información de funciones a desarrollar al momento de la 
aplicación de la vacante 

 

 Fuente: Investigación de campo. Año 2014. 

 

  

 Para el empleado, es imprescindible al momento de iniciar la relación 

laboral en una empresa contar con la información adecuada para realizar sus 

funciones; del total de docentes abordados por la encuesta, un 84% expresó que 

se les informó sobre las funciones a desarrollar, un 4% recibió poca información 

y un 12% afirmó no haber sido instruido sobre las actividades a desarrollar. 

 

Completamente Poca información Ninguna
información

40 

2 
6 



115 
 

 
  

Pregunta No. 7: 

¿Al momento de ser contratado se le brindó información sobre sus deberes y 
derechos? 

TABLA  22 
Recepción de información sobre deberes y derechos laborales en los 

centros educativos  

Alternativa de respuesta Cantidad % 

Si 42 88 

No 6 12 

Suma de totales  48 100 

 Fuente: Investigación de campo. Año 2014. 

 

GRÁFICA 22 
Recepción de información sobre deberes y derechos laborales en los 

centros educativos  

 
 Fuente: Investigación de campo. Año 2014. 

 

 Al preguntar a los docentes si al momento de ser contrato se les brindó 

información sobre sus deberes y derechos, éstos indicaron en un 88% que si se 

les orientó al respecto, en tanto que un 12% afirmó no haber recibido la 

información debida.  

 Los deberes del empleador y el empleado deben estar claramente 

estipulados en el contrato de trabajo, esta sección debe constar de derechos 

laborales de los empleados, salarios y beneficios y la determinación de los 

incentivos extras; el derecho del empleador debe quedar claro en cuanto a los 

requerimientos mínimos que el empleado ha de realizar en su beneficio a cambio 

de la remuneración pactada.  

Si No
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Pregunta No. 8: 

¿Existe la política de ascenso y carrera laboral dentro de la empresa educativa? 

 

TABLA  23 
Existencia de política de ascenso y carrera laboral en los centros 

educativos 

Alternativa de respuesta Cantidad % 

Si 20 42 

No 28 58 

Suma de  totales 48 100 

 Fuente: Investigación de campo. Año 2014 

 

GRÁFICA 23 
Existencia de política de ascenso y carrera laboral en los centros 

educativos 

 

 Fuente: Investigación de campo. Año 2014 

  

 En la gráfica anterior se puede observar que a criterio de los docentes, el 

58% considera que dentro de los respectivos colegios no existe una política de 

ascensos ni se propicia la carrera laboral en tanto que un 42% cree que sí se da 

este proceso; para un nuevo empleado conocer a la empresa y las 

oportunidades de crecimiento laboral dentro de ella es lo que éste debe conocer 

desde el primer día de trabajo, con esto puede alinear sus expectativas, lo que 

permite su permanencia dentro de la empresa y el poder cultivar su la lealtad. 

 

 

Si No
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Pregunta No. 9: 

¿Aplica el establecimiento evaluaciones del desempeño? 

TABLA  24 
Aplicabilidad de la evaluación de desempeño laboral en los centros 

educativos 

Alternativa de respuesta Cantidad % 

Si 29 60 

No 19 40 

Suma de totales  48 100 

 Fuente: Investigación de campo. Año 2014. 

 

GRÁFICA  24 
Aplicabilidad de la evaluación de desempeño laboral en los centros 

educativos 

 

 Fuente: Investigación de campo. Año 2014.  

 

 El evaluar el desempeño laboral es un procedimiento que procura  medir, 

evaluar e influir sobre los atributos, comportamientos y resultados relacionados 

con el trabajo, así como el grado de empeño y dinamismo del empleado, con el 

fin de descubrir en qué medida es productivo y si podrá mejorar su rendimiento a 

futuro. 

 El personal docente de los seis establecimientos educativos considera en 

un 60% que dicho proceso sí se realiza en los centros educativos, en tanto que 

un 40% manifiesta que no. 
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Pregunta No. 10: 

¿Cada cuánto tiempo su trabajo es evaluado? 

TABLA  25 
Periodicidad de la aplicación de evaluación de desempeño laboral en los 

centros educativos  

Alternativa de respuesta Cantidad % 

Mensualmente 16 33 

Trimestralmente 12 25 

Cada año 17 36 

Su trabajo no es evaluado 3 6 

Suma de totales  48 100 

 Fuente: Investigación de campo. Año 2014. 

 

GRÁFICA 25 
Periodicidad de la aplicación de evaluación de desempeño laboral en los 

centros educativos 

 

 Fuente: Investigación de campo. Año 2014.  

 

 Al ser abordados con respecto a la temporalidad en que se aplican 

evaluaciones del desempeño en el establecimiento educativo, el 33% de los 

docentes, considera que ésta se realiza de manera mensual, un 25% de manera 

trimestral, un 36% una vez al año y un 6% indica que su trabajo no es evaluado.  

 

 

Mensualmente Trimestralmente Cada año Su trabajo no es
evaluado
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Pregunta No. 11: 

¿El colegio le da a conocer los resultados de la evaluación del desempeño? 

TABLA  26 
Publicación de resultados de la evaluación de desempeño laboral  

Alternativa de respuesta Cantidad % 

Si 34 71 

No 14 29 

Suma de  totales  48 100 

 Fuente:Investigación de campo. Año 2014. 

 

GRÁFICA  26 
Publicación de resultados de la evaluación de resultados de desempeño 

laboral  

 
 Fuente:Investigación de campo. Año 2014.  

 

 La evaluación del desempeño es una técnica de dirección imprescindible 

en la actividad administrativa de toda empresa, con base en los tipos de 

problemas identificados, la evaluación del desempeño sirve en la determinación 

y en el desarrollo de una política adecuada a las necesidades de la organización, 

el conocer los resultados de esta, permite orientar estrategias de superación 

tanto para los trabajadores como para la empresa en si.  

 Al ser encuestados, el 71% de los docentes de los centros educativos 

objeto de estudio expresa que se dan a conocer los resultados de la evaluación 

del desempeño, en tanto que un 29% desconoce los resultados de las mismas 

cuando esta se desarrolla.  
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Pregunta No. 12: 

¿Le proporciona el colegio algún tipo de capacitación? 

 

TABLA  27 
Capacitaciones en centros educativos  

Alternativa de respuesta Cantidad % 

Si 36 75 

No 11 23 

No contesto 1 2 

Suma de  totales  48 100 
 Fuente:Investigación de campo. Año 2014. 

 

 

GRÁFICA 27 
Capacitaciones en centros educativos 

 

 Fuente:Investigación de campo. Año 2014.  

 

 A consideración del personal docente, un 75% considera que los colegios 

proporcionan algún tipo de capacitación para el desarrollo del personal, un 23% 

ha manifestado que no se da dentro de los colegios, y un 2% no contestó la 

interrogante; el proceso de capacitación, ayuda al personal en el manejo de 

responsabilidades futuras independientemente de las  que actualmente son 

desarrollas dentro de los centros educativos.  

 

 

Si No No contesto
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Pregunta No 13:  

¿Las capacitaciones recibidas son útiles en el desempeño de sus funciones? 

 
TABLA  28 

Utilidad de las capacitaciones recibidas por parte del personal docente de 
los centros educativos  

Alternativa de respuesta Cantidad % 

Si 36 75 

No 12 25 

Suma de  totales 48 100 

 Fuente:Investigación de campo. Año 2014. 

 

GRÁFICA  28 
Utilidad de las capacitaciones recibidas por parte del personal docente de 

los centros educativos  

 

 Fuente:Investigación de campo. Año 2014.  

 

 Del total de docentes encuestados, el 75 % indica que las capacitaciones 

recibidas son útiles en el desempeño de sus funciones en tanto que un 25% 

expresa que no les han sido de provecho para la realización de sus actuaciones 

laborales. Las razones para brindar capacitaciones dentro de una empresa son 

diversas; pero en resumen permite beneficios al personal como lo es su 

desarrollo individual y el de la empresa, debido a que permite que el personal 

cuente  con mejores capacidades y proporcione un mejor servicio. 
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Pregunta No. 14: 

¿Con qué regularidad recibe capacitaciones? 

TABLA 29 
Regularidad de las capacitaciones en los centros educativos  

 

Alternativa de respuesta Cantidad % 

Mensualmente 7 15 

Trimestralmente 13 27 

Cada año 15 31 

Otro, especifique  ( nunca) 13 27 

Suma de  totales  48 100 
 Fuente:Investigación de campo. Año 2014. 

 

 

GRÁFICA 29 
Regularidad de las capacitaciones en los centros educativos 

 

 

 Fuente:Investigación de campo. Año 2014.  

 

 

 Con respecto a esta interrogante, los docentes proporcionaron la siguiente 

información: el 15% indica que reciben capacitaciones mensualmente, un 27% 

de manera trimestral, un 31% anualmente y un 27% expresó que nunca ha 

recibido capacitación alguna. 

 

Mensualmente Trimestralmente Cada año Otro, especifique  (
nunca)
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Pregunta No. 15: 

¿Qué tipo de capacitaciones le gustaría se implementaran en el establecimiento? 

TABLA 30 
Requerimiento de capacitaciones por parte del personal de los centros 

educativos  

Alternativa de respuesta Cantidad % 

Curriculum Nacional Base 16 33 

Trabajo en equipo 8 18 

Liderazgo 4 8 

Computación 15 31 

Otros  5 10 

Suma de totales 48 100 
 Fuente:Investigación de campo. Año 2014. 

 

GRÁFICA  30 
Requerimiento de capacitaciones por parte del personal de los centros 

educativos 

 

 Fuente:Investigación de campo. Año 2014. 

  

 A los docentes objeto de estudio, en un 33% les agradaría el poder recibir 

capacitaciones en relación a temas relacionados con el Curriculum Nacional 

Base, un 18%  trabajo en equipo, un 8% sobre liderazgo, un 31% paquetes de 

cómputo y un 10% acerca de temas diversos.  
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Trabajo en
equipo

Liderazgo Computación Otros

16 

8 

4 

15 

5 



124 
 

 

4.2.  Análisis global del trabajo de campo  

 

 Los resultados obtenidos del trabajo de campo proveen de un 

acercamiento y análisis pormenorizado de los distintos elementos que 

intervienen en el proceso de dotación de personal de los centros 

educativos privados que facilitan los servicios educativos del nivel 

diversificado en el área urbana del municipio de Salamá, Baja Verapaz.  

Los sujetos de la investigación han sido propietarios, directores, docentes 

y personal administrativo de los diferentes establecimientos educativos 

objeto de estudio. 

 

 Para la recolección de información, se utilizó la entrevista, misma 

que se aplicó a los propietarios de los establecimientos educativos, para lo 

cual se preparó un instrumento que consiste en una entrevista dirigida; de 

igual forma a los seis directores de los establecimientos con similar 

instrumento, con la intencionalidad de recoger las apreciaciones de estos, 

con respecto al proceso de dotación de personal y su implementación en 

los respectivos colegios o centros educativos.  

 

 Posteriormente y tras la entrevista en donde se dio a conocer el 

proceso de investigación y después de obtener la aprobación de los 

respectivos propietarios y directores, se procedió a encuestar al personal 

administrativo y docente para la obtención de los datos; los resultados de 

la encuesta y entrevistas respectivas prevén la información necesaria para 

abordar cada componente del proceso de dotación de personal de manera 

individualizada y significativa que permita minimizar riesgos de carácter 

institucional, que obstaculicen el buen desenvolvimiento de la empresa, 

del personal y el logro de los objetivos, como lo es una educación de 

calidad y con alto componente de competitividad.  

 

 Lo anterior conlleva a proponer una guía que facilite el proceso de 
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dotación de personal de los centros educativos privados que imparten el 

nivel diversificado de educación de manera adecuada y pertinente al 

contexto del área urbana del municipio de Salamá, Baja Verapaz. 

 

 En el medio laboral, es muy común encontrarnos con el ingreso de 

personas que llegan a una empresa por diversas causas, y que no reciben 

un adecuado proceso de inducción básica que favorezca la integración 

rápida y efectiva  en su ambiente laboral.  

 

 La efectividad de las acciones de un equipo de trabajo 

independiente del área específica de trabajo, dependerá de la forma como 

cada miembro de su grupo realice el trabajo y lo integre con el resto del 

proceso productivo; esta condición está íntimamente relacionada con la 

forma como se lleve a cabo todo el proceso de dotación de personal. 

 

 Elementos tan básicos como la presentación general de la 

organización al nuevo empleado, dar a conocer sus políticas de desarrollo 

personal, aspectos de seguridad laboral, la firma de un contrato, 

capacitaciones y programas de desarrollo específicos y demás factores, 

pueden presentarse como alicientes para lograr la pertenencia del 

personal con el centro educativo o bien constituirse obstáculos para lograr 

un buen y rápido desarrollo de las actividades para las que fue contratada 

una persona; condición que se puede suscitar si no se desarrollan de 

manera adecuada. 
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CONCLUSIONES 
 

No importa el tamaño de un centro educativo, el personal es el recurso más 

valioso con que cuenta la empresa, por ello es importante disponer del más 

idóneo y que esté plenamente identificado con los objetivos y las metas de 

ésta para que se constituya en un elemento de éxito. 

 

Los distintos centros educativos objeto de estudio carecen de un instrumento 

adecuado que les permita dotarse del talento humano idóneo y pertinente en 

el momento en que se presenta una necesidad de cobertura. 

 

A partir de los instrumentos técnicos de campo desarrollados se puede 

afirmar que el personal actual, de los distintos centros educativos en estudio 

dispone de la voluntad para participar en el diseño y aplicación de un modelo 

de capacitación que les permita mejorar sus capacidades laborales y con ello 

mejorar la prestación de sus servicios.  

 

A nivel global, el personal de los distintos centros educativos no tiene bien 

definido lo que es y cómo se desarrolla un proceso de evaluación de 

desempeño laboral, lo que provoca temor al ser abordado el tema.  

 

Se evaluó la implementación del proceso de dotación de personal, y se 

concluye que el mismo no es desarrollado de manera adecuada en todas sus 

fases y elementos, lo que conlleva a tener debilidades en su talento humano.  
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Se hace necesario el implementar un sistema viable de dotación de personal 

en los distintos establecimientos educativos que conlleven a la consecución 

de las metas y objetivos institucionales mediante  un instrumento que guie los 

pasos a seguir en la obtención del personal idóneo y el desarrollo laboral del 

mismo. 
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RECOMENDACIONES 

 
Tener definido en los distintos centros educativos objeto de estudio, el 

equipo técnico encargado de llevar a cabo un proceso de dotación de 

personal que contribuya de manera eficiente a la toma de decisiones en la 

selección y adjudicación de una plaza laboral. 

 

Disponer en los centros educativos del sector privado que imparten el 

nivel diversificado de educación, de programas permanentes y pertinentes 

de capacitación constante en temas que permitan desarrollar la 

competitividad interna y externa del personal; tomar en consideración que 

son los encargados de formar las capacidades técnico laborales de la 

juventud, próxima a insertarse en la vida económica de la nación.  

 

Establecer una política clara y viable del proceso de dotación de personal  

que conlleve a que cuando exista una oportunidad laboral, todo el 

personal que reúna las calidades y cualidades para el puesto ofertado 

tenga la oportunidad de aplicar en igualdad de condiciones.  

 

Formar un equipo de trabajo que califique y analice las opciones de 

aplicación de los candidatos y que puedan recomendar al ente encargado 

de tomar la decisión mediante argumentos cuantitativos y cualitativos que 

permitan obtener la opción más viable y pertinente para lograr la 

efectividad en el proceso de dotación de personal. 

 

Integrar al proceso de dotación de personal una batería de pruebas 

psicológicas y motrices o pruebas de inteligencia emocional a manera de 

anticiparse a las actuaciones del candidato a elegir con la finalidad de 
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prever el grado de empatía, y la vulnerabilidad en las emociones, las 

reacciones bajo presión y la adaptación del candidato a elegir.  

 

Instruir y capacitar al encargado de realizar las entrevistas para que su 

aplicabilidad sea lo más efectiva posible, lo que permite tomar la decisión 

más adecuada al momento de contratar a nuevo personal en el 

establecimiento educativo.  

 
Implementar la guía del proceso de dotación de personal para centros 

educativos privados del nivel diversificado del área urbana del municipio 

de Salamá, Baja Verapaz, propuesta en el presente estudio, puesto que 

contribuye a disponer del talento humano idóneo en el momento que sea 

requerido y con ello mejorar su competitividad. 
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ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

ANEXO 1 

PROPUESTA 

GUÍA DEL PROCESO DE DOTACIÓN DE PERSONAL PARA 

CENTROS EDUCATIVOS PRIVADOS DEL NIVEL DIVERSIFICADO 

DEL ÁREA URBANA DEL MUNICIPIO DE SALAMÁ, BAJA 

VERAPAZ 

 

 El proceso de dotación de personal en un centro educativo es de vital 

importancia para contar con el talento humano idóneo a las características 

institucionales debido a que de él depende la calidad del servicio que se facilite a la 

población educativa. 

 

 La presente propuesta detalla el diseño del proceso de dotación de personal, 

da a conocer las ventajas de contar con un instrumento que guía los procesos y 

subprocesos a seguir, en él se listan y explican los requerimientos  solicitados o 

presentados por él o los aspirantes a ocupar un cargo o plaza dentro de un centro 

educativo y de igual manera los elementos que el personal del Departamento de 

Recursos Humanos o Dirección de los establecimientos educativos que imparten el 

nivel diversificado en el área urbana del municipio de Salamá, Baja Verapaz 

deberán considerar al momento de requerir de personal para ocupar una vacante 

dentro de la organización.  

 

 Es importante tomar en consideración las necesidades de contar con un 

proceso de dotación de personal adecuado al tipo de organización como lo es  un 

centro educativo privado y estar consiente de la necesidad de disponer de un 

instrumento que viabilice las actividades que permitan administrar al personal con 

efectividad, por tal razón se presenta a continuación una guía que contiene los 

lineamientos a seguir en la ejecución del proceso de dotación de personal tal y 

como se puede observar en el gráfico siguiente: 

 



 

  

Gráfica No. 1 

Flujograma del proceso de dotación de personal

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 



 
 

 
  

1. Objetivos 

 

 La creación de una guía, permitirá a las instituciones educativas que cubren 

el nivel diversificado del sector privado del área urbana del municipio de Salamá, 

Baja Verapaz, el disponer de un instrumento que contiene lineamientos de 

aplicación al proceso de dotación de personal y con ello:  

 

a) Disponer, conocer y seguir con exactitud los lineamientos de dotación de 

personal para cubrir las necesidades que se presenten en la institución. 

b) Contribuir a que el establecimiento educativo obtenga el personal idóneo 

para cubrir sus necesidades de manera efectiva. 

c) Fortalecer el trabajo de equipo y la toma adecuada de decisiones mediante 

una comunicación asertiva  en las diferentes actividades del proceso de 

dotación. 

d) Agilizar el proceso y disponer del personal adecuado de manera pronta y 

efectiva.  

 

2. Alcance de la propuesta 

 

 La presente guía tiene como finalidad mejorar los procesos de dotación de 

personal en todos sus componentes, dando a conocer los procedimientos 

adecuados, además busca asegurar que dichos procedimientos puedan ser 

desarrollados por el personal calificado de los establecimientos educativos y con 

ello incrementar la competitividad de la empresa.  

 

 

 

 

 

 

 



 

3. Organización del equipo de trabajo  en el proceso de dotación 
de personal 

 

 Para que el proceso de dotación sea eficiente, este debe  ser desarrollado 

por un equipo de trabajo, el cual en su conjunto poseen el conocimiento para la 

implementación de todo el proceso; quien es el responsable de realizar y cumplir 

cada uno con las funciones asignadas  en el proceso de dotación de personal y 

desarrollar los diferentes pasos;  llegar a un análisis adecuado del o los 

aspirantes, evaluar a cada uno de ellos con la finalidad de conocer sus 

fortalezas y debilidades, tomar al final una decisión sobre qué aspirante cumple  

con el perfil del puesto para ser contratado y formar parte de la institución 

educativa.  

 

 Actualmente en los establecimientos privados que imparten el nivel 

diversificado en el área urbana del municipio de Salamá, Baja Verapaz, el 

proceso de dotación de personal lo realizan los directores (as) conjuntamente 

con los propietarios, no obstante cada uno de los involucrados debe poner en 

práctica cada uno de los componentes de la dotación de personal; se sugiere 

que el equipo de trabajo debe desarrollar el siguiente proceso: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
  

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

La  importancia  de saber  elegir al  personal idóneo para el puesto 

vacante en la institución, y que en el futuro mejore los beneficios tanto 

personales  como  empresariales, hace que las empresas modernas  

desarrollen todo un proceso sistematizado para su dotación, es por ello que 

consideran conveniente establecer un programa de planificación de personal 

para proveer las necesidades futuras de la organización, que coadyuve en la 

búsqueda  de los candidatos  idóneos para lo cual se hace necesario el 

atraerlos y evaluarlos mediante una selección adecuada para su posterior 

integración.  Dicho  proceso contribuye de manera positiva al éxito de la 

L M M J V L M M J V L M M J V L M M J V L M M J V

1

Publicar la vacante en los 

medios de comunicación, 

repartir copias de la 

convocatoria en los lugares 

públicos 8 días

Secretario (a) y 

Director (a)

2

Recepción de solictudes de 

empleo, curriculums y 

papelería 5 días 1

Director (a)

3

Revisión de expedientes y 

curriculums en base al perfil 

del puesto 2 días 1 y 2

Director (a) y/o 

Psicólogo (a)

4

Verificar que los datos 

brindados por el candidato 

sean verídicos (estudios, 

referencia, otros) 1 día 2 y 3

Director (a)

5
Realizar la entrevista a tres 

candidatos preseleccionados
2 días 4

Director (a)

6

Presentación de clase modelo 

(solo para docentes 

preseleccionados)
2 días 4

Coordinador de 

la carrera (solo 

para docentes)

7
Someterse a pruebas 

psicométricas o de aptitud 1 día 4, 5 y 6
Psicólogo (a)

8

Comparación de entrevistas  y 

establecer resultados de las 

pruebas 2 días 7

Psicólogo (a) y 

Director (a)

9
Selecciónar al candidato 

idóneo para el puesto 1día 8

Director (a) y/o 

Propietario (a)

10
Inducción al establecimiento y 

al puesto de trabajo
3 días

Todas la 

anteriores

Director (a) y/o 

de la carrera

NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO

NOTA:  Inicia período de prueba (dos meses), si aprueba firma el contrato.

SEMANA 1 SEMANA 2 SEMANA 3 SEMANA 4 SEMANA 5

ACTIVIDAD A REALIZAR

TIEMPO 

ESTABLECIDO 

PARA 

REALIZAR LA 

ACTIVIDAD

No. De 

Actividad

ACTIVIDADES 

QUE DEBEN 

ESTÁR 

COMPLETADAS 

ANTES DE 

REALIZAR ESTA 

RESPONSABLE

Logotipo 
del 

establecimiento



 

elección del mejor candidato posible; este sistema se puede resumir de la 

manera siguiente:  

 

Gráfica No.2 

 

Proceso sistemático de dotación de personal 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

RECLUTAMIENTO 

INTERNO

REVISIÓN DE 

EXPEDIENTES DEL 

PERSONAL 

INTERESADO

VACANTE 
REQUERIMIENTO 

DE PERSONAL
RECLUTAMIENTO

RECLUTAMIENTO 

EXTERNO

REVISIÓN DE 

SOLICITUDES DE 

EMPLEO Y 

CURRICULUMS VITAE

INDUCCIÓN SELECCIÓN 

COMPROBAR 

REFERENCIAS Y 

ANTECEDENTES

PRUEBAS 

PSICOMÉTRICAS Y 

DE APTITUDES

ENTREVISTA 

INICIAL

PERÍODO DE 

PRUEBA

ADMISIÓN 

DEFINITIVA

FIRMA DE 

CONTRATO



 
 

 
  

Elementos o procesos a desarrollar durante la dotación de 

personal 

 

1. Misión y visión empresarial  

 

Una adecuada administración empresarial conlleva el situarse en el hoy 

y el mañana dentro del contexto en el que se desenvuelve lo que le permite 

ser competitiva; por ello es imprescindible que desde el inicio del proceso de 

dotación de personal, se le debe dar a conocer a los aspirantes a ocupar un 

puesto dentro de la empresa el contexto del hoy y cuáles son sus perspectivas 

a futuro, para que desde ese preciso momento el aspirante evalúe la 

oportunidad de pertenecer a la organización.  

 

Ejemplo de Visión y Misión: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia.  



 

2. Estructura Organizacional 

 

En la actualidad es importante que toda organización empresarial desde 

el momento de presentarse la necesidad de contar con un nuevo colaborador 

por el motivo que sea, dé a conocer la ubicación exacta que el nuevo aspirante 

tendrá  dentro de la misma y la  relación estructural en el cual se verá 

involucrado.  

Gráfica No. 3 

Ejemplo de un organigrama 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

          PSICOLOGÍA

SECRETARÍA CONTABILIDAD

DEPARTAMENTO PEDAGÓGICO / 

JEFATURA ESCOLAR

EQUIPO DIRECTIVO

SUBDIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COORDINADOR DE 
ÁREA, GRADO, 
CARRERA (1)

COORDINADORDE 
ÁREA, GRADO, 
CARRERA (2)

COORDINADORDE 
ÁREA, GRADO, 
CARRERA  (3)

CLÁUSTRO DE 

CATEDRÁTICOS

CONSEJO ESCOLAR



 
 

 
  

3.  Necesidad de dotación 

 

La necesidad de dotar de personal a la empresa, puede surgir por 

diferentes motivos, como el crecimiento de la empresa, el despido de un 

empleado, retiro de este por edad, enfermedad, jubilación, aspiraciones 

personales, traslado de domicilio, entre otros, por lo que contar con un 

proceso definido permite abastecer del recurso humano idóneo a la empresa, 

el desarrollarlo bien desde el inicio evitará que la empresa a futuro pierda 

tiempo en efectuar este ciclo con mayor recurrencia, y lograr un ahorro 

financiero y mejora en la calidad de sus procesos y actividades,  de manera 

que entre más aptos sean los candidatos, menos tiempo y gastos se 

emplearán en el proceso de dotación de personal en el futuro.  

 

Normalmente el proceso de dotación de personal da inicio con el 

requerimiento de la necesidad, que parte mediante una solicitud del Director 

del establecimiento educativo al Sub director (a), Secretaría, Contabilidad; y 

si existieran al Departamento de Personal o Recursos Humanos, se sugiere 

el formulario siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

DIRIGIDO A:
(Secretario (a) Contador (a) Subdirector (a), otro)

DE:
(Nombre del Director (a))

FECHA EN LA QUE SE REALIZA EL 

REQUERIMIENTO DE PERSONAL:

FECHA EN LA QUE SE ESPERA CUBRIR EL PUESTO 

VACANTE:

Generales del puesto

Nombre del puesto:

Funciones a desempeñar:

Nombre del puesto del jefe inmediato superior:

Cantidad de subalternos:

Motivo por el cual el puesto resultó 

vacante:(Renuncia, nueva especialidad, despido, 

otro)

Nombre de la persona que ocupaba el puesto 

con anterioridad:

Salario base:

Bonificación 66-2000:

Otras bonificaciones:

Horario en el que se necesita cubrir los 

servicios:

Perfil requerido para ocupar el puesto

Preparación académica requerida:

Experiencia mínima requerida (Años):

Experiencia en: (especialidad: contabilidad, matemática, otro)

f._____________________________________

Director (a)

REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Persona que recibe el requerimiento

                NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO

f._____________________________________

Logotipo 
del 

establecimiento



 
 

 
  

A) Descripción del puesto  

La  descripción  del puesto  también  puede denominarse 

instructivo de trabajo, es un instrumento en el cual se describen en 

forma individual  las labores  o tareas  que el  puesto  amerita 

desarrollar  por  sus  integrantes o  colaboradores  y que de esta 

manera se pueda desempeñar de manera adecuada.  

El instructivo debe desarrollarse de manera narrativa, 

comprensible al colaborador, sobre sus funciones, obligaciones y 

relaciones laborales según la posición que ocupe por lo que describe 

los aspectos esenciales y específicos que los caracterizan. 

La descripción  del  puesto brinda al colaborador toda la 

información  necesaria  sobre el  cargo  que  desempeña; a 

continuación se presenta un formato  diseñado para que los 

establecimientos  educativos  se  ayuden a  identificar  de manera 

propia  cada puesto con las atribuciones y roles que cada cargo 

conlleva dentro del centro educativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Descripción de puesto 

 Fuente: Elaboración propia.  

B) Perfil del puesto 

 El perfil es la base de todo proceso de selección, consta de dos 

partes, el  perfil   en sí mismo y el de la organización, de la unión de 

ambos surge el verdadero perfil requerido para el puesto a ocupar, 

ejemplo: 

Cargo o puesto desempeñado:

Ubicación:

Horario de Trabajo:

Salario:

Bonificaciones:

Nombre del puesto inmediato superior:

Nombre (s) del (de los) puesto (s) del (de los) 

subalterno (s):

Nombre del puesto que lo puede sustituir:

Nombre del puesto al que puede sustituir:

Relaciones internas (nombres de los puestos con 

los que se relaciona)

Relaciones externas:

Descripción general del puesto:

Responsabilidades implícitas al puesto:

                NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTOLogotipo 
del 

establecimiento



 
 

 
  

Perfil del puesto 

 

Fuente: Elaboración propia.  

 

C) Estándares del desempeño  

 
 El establecimiento de estándares de desempeño dentro de la 

institución educativa ayuda a determinar qué se espera como normal o 

mínimo del nuevo colaborador, en el ejercicio de sus actuaciones ya sean 

administrativas o docentes, según el caso.  

 

Cargo o Puesto:

Tipo de actividades a desarrollar: 

Requerimientos intelectuales o 

académicos:

Experiencia:

Conocimientos:

Habilidades:

Idiomas:

Aptitudes:

Actitudes:

Esfuerzos mentales:

Esfuerzo físico:

Condiciones de trabajo:

                NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO
Logotipo 

del 
establecimiento



 

 Al determinar los estándares de desempeño de cada puesto dentro de 

la   institución  educativa, se  podrá  llevar a  cabo  una   adecuada y 

objetiva  evaluación  del desempeño a futuro, detectar áreas de 

capacitación para los colaboradores y fortalecer la competitividad 

empresarial.  

 

Ejemplo:  
 

 
 

Fuente: Elaboración propia.  

 

4. Proceso de reclutamiento 

 
 El reclutamiento conlleva el dar a conocer tanto al personal interno 

como externo sobre la oportunidad de empleo que existe en el 

establecimiento  educativo, este puede desarrollarse internamente y 

darse a conocer en la cartelera informativa, o bien después de agotado 

este  proceso  a nivel externo haciéndolo del conocimiento de la 

Area:

Año:

Cargo o puesto a 

desempeñar

Objetivos específicos 

del cargo
Meta específica del cargo

Estándar de desempeño del establecimiento

(docente y/o administrativa)



 
 

 
  

población publicitándolo por medio de volantes, afiches, spot radial o 

televisivo, así como en las redes sociales. 

 

Gráfica No. 4 

Flujo del proceso de reclutamiento interno 

 
Fuente: Chaves Taks, Amanda Abedyna. El manejo de recursos humanos. (Guatemala: 
Facultad de  CCEE. USAC,  2007). (Adaptación)  

 
 
 

Gráfica No. 5 
Flujo del proceso de reclutamiento externo 

 
Fuente: Chaves Taks, Amanda Abedyna. El manejo de recursos humanos. (Guatemala: 
Facultad de  CCEE. USAC,  2007). (Adaptación)  

 
  

a. Convocatoria 

 La convocatoria conlleva el proceso de publicación interna o 

externa sobre la oportunidad laboral a través de un afiche, o spot 

publicitario en donde se indica el requerimiento de personal. 

 

 



 

Ejemplo: MODELO DE UN ANUNCIO PARA LA RADIO 

 

Fuente: Elaboración propia.  

 

 

 

 

 

 



 
 

 
  

 

Ejemplo: MODELO CONVOCATORIA  ESCRITA 

 

Fuente: Elaboración propia.  

 



 

b. Proceso de aplicación 

 
La  aplicación se lleva a cabo en el momento que el aspirante 

interesado en ocupar la plaza vacante asiste al establecimiento educativo, 

ocupa dos tiempos el primero en el que concurre al establecimiento a 

informarse de manera personal o mediante llamada telefónica o bien 

mediante uso de la internet o redes sociales. 

 

El   segundo, ocurre cuando  asiste al  establecimiento  educativo y 

hace entrega de la documentación que sustenta la solicitud de empleo,  la 

cual  en  su mayoría es mediante el llenado de un formulario que es 

propuesto  por los propios establecimientos educativos, por lo que se indica 

el procedimiento para aplicar al puesto.  

 

A continuación  se  presenta un ejemplo  de una  guía de  verificación 

de la documentación la cual acompañará a la solicitud del puesto del 

aspirante a ocupar el puesto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
  

Fuente: Elaboración propia. 

 
 

 



 

 
Formato de solicitud de empleo 

 
Fuente: Elaboración propia.  

 
 

 
 

 
                         NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO 
                                              DIRECCIÓN 

 

FORMATO DE SOLICITUD DE PUESTO DOCENTE Y/O ADMINISTRATIVO 
 

 
INSTRUCCIONES: Llene los datos que a continuación se le solicita llenar los datos que se le requieren, recuerde que estos datos son importantes en el 

proceso de selección, utilizar letra de molde.   Marque el tipo de puesto que solicita:    Administrativo:                 Docente: 
 

1.  DATOS PERSONALES 
 
 
NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: ___________________________________________________________________________________________ 
 
DOCUMENTO PERSONAL DE INDENTIFICACIÓN No. _________________________________________________________________________________ 
 
LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: _______________________________________________________________________________________________ 
 
EDAD: _____________________________    ESTADO CIVIL: Casado (a)                                 Soltero (a) 
 
 
PROFESIÓN U OFICIO: ________________________________________________________________________________________________________ 
 
DIRECCIÓN O DOMICILIO: _____________________________________________________________________________________________________ 
 
NÚMEROS TELEFÓNICOS:   Casa ____________________     Celular ____________________________  Otro  _________________________________ 
 
CORREO ELECTRÓNICO: ______________________________________________________________________________________________________ 
 
No. DE AFILIACIÓN AL IGSS (si posee): ___________________________________________________________________________________________ 
 
EN CASO DE EMERGENCIA LLAMAR A: ___________________________________________________________ TEL. ___________________________ 
 
 
 

2. DATOS FAMILIARES 
 
 Nombre del esposo (a): ______________________________________________________________  Edad: ____________________________________ 
 
Lugar de trabajo: _____________________________________________________________________________________________________________ 
 
Puesto que ocupa: ___________________________________________________________________________________________________________ 
 
Dirección del  lugar de trabajo: ___________________________________________________________________ Teléfono: _______________________ 
 
Tiene hijos: SI                   NO                (si tiene hijos favor indicar sus nombres, edades y escolaridad) 
 
 
 

 

 

NOMBRES Y APELLIDOS 

 
EDADES 

 

ESCOLARIDAD 
 

   
 

   
 

   
 

 
 

  

 
 

  

 

Logotipo  
de  

establecimiento 
 



 
 

 
  

 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 
 
 

                        NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO 
                                              DIRECCIÓN 

 

1.  PREPARACIÓN ACADÉMICA 

NIVEL ESTABLECIMIENTO 
FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

FINALIZACION 

ESTADO 
(cursando, 
finalizado, 

interrumpido) 

GRADO Y/O TITULO OBTENIDO 

PRIMARIA 
 
 
 

  
 

 

BÁSICO 
 
 
 

  
 

 

DIVERSIFICADO 
 
 
 

  
 

 

UNIVERSITARIO 
 
 
 

  
 

 

 
Indique si domina otros idiomas: escriba el nombre del idioma  y marque con una equis (x) según lo que corresponda. 
 

No. IDIOMA LEE HABLA ESCRIBE 

1     

2     

3     

 
2. CURSOS,  CAPACITACIONES, SEMINARIOS  RECIBIDOS 

No. NOMBRE DEL CURSO,  CAPACITACIÓN O SEMINARIO 
INSTITUCIÓN QUE IMPARTIÓ EL CURSO, 

CAPACITACIÓN O SEMINARIO 
FECHA DURACIÓN 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

  
3.  HISTORIAL LABORAL  (indicar el detalle de los últimos tres trabajados que ha desempeñado, recuerde que éstos deben ser comprobados con las 

constancias laborales correspondientes las cuales deben estar incluidas en su curriculum vitae) 
 
Trabajo 1 
Nombre de la empresa: _________________________________________________________________________________________________________ 
 
Dirección de la empresa: ________________________________________________________________________________________________________ 
 
Puesto desempeñado: _________________________________________________________________________________________________________ 
 
Funciones desempeñadas: _____________________________________________________________________________________________________ 
  
___________________________________________________________________________________________________________________________ 
 
Nombre de su jefe inmediato: ____________________________________________________________________________________________________ 
 
Fecha de ingreso a la empresa: ____________________________    Fecha de entrega del puesto: ____________________________________________ 
 
Indique el motivo por el cual se retiró de la empresa: __________________________________________________________________________________  
 
Salario devengado al dejar el puesto: _____________________________________________________________________________________________ 

Logotipo  
de  

establecimiento 
 



 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 
 
 

                          NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO 
                                              DIRECCIÓN  

 
Trabajo 2 
Nombre de la empresa: _________________________________________________________________________________________________________ 
 
Dirección de la empresa: ________________________________________________________________________________________________________ 
 
Puesto desempeñado: _________________________________________________________________________________________________________ 
 
Funciones desempeñadas: ______________________________________________________________________________________________________ 
  
___________________________________________________________________________________________________________________________ 
 
___________________________________________________________________________________________________________________________ 
 
Nombre de su jefe inmediato: ____________________________________________________________________________________________________ 
 
Fecha de ingreso a la empresa:  ____________________________    Fecha de entrega del puesto: ____________________________________________ 
 
Indique el motivo por el cual se retiró de la empresa: __________________________________________________________________________________  
 
Salario devengado al dejar el puesto: _____________________________________________________________________________________________ 
 
 

Trabajo 3 
Nombre de la empresa: _________________________________________________________________________________________________________ 
 
Dirección de la empresa: ________________________________________________________________________________________________________ 
 
Puesto desempeñado: _________________________________________________________________________________________________________ 
 
Funciones desempeñadas: ______________________________________________________________________________________________________ 
  
___________________________________________________________________________________________________________________________ 
 
___________________________________________________________________________________________________________________________ 
 
Nombre de su jefe inmediato: ____________________________________________________________________________________________________ 
 
Fecha de ingreso a la empresa:  ____________________________    Fecha de entrega del puesto: ____________________________________________ 
 
Indique el motivo por el cual se retiró de la empresa: __________________________________________________________________________________  
 
Salario devengado al dejar el puesto: _____________________________________________________________________________________________ 
 
 

1.  HISTORIAL MÉDICO   
 
¿Ha estado hospitalizado (a) en el último año?    _______________________   Indique la causa: ______________________________________________ 
 
Indique la frecuencia con la que visita al médico: _____________________________________________________________________________________ 
 
Indique su tipo de sangre: _____________________________________  Alérgico a algún medicamento (indique): ________________________________ 
 
Actualmente se encuentra bajo tratamiento médico: ____________________________________________________________________________________ 
 
 
 

2. SITUACIÓN FINANCIERA:  Solo para personal administrativo 

 
Su vivienda es:   Propia:                             Alquilada:                       De un familiar:                     Otro (especifique): ___________________________________ 
 
 
Posee vehículo:   SI                   NO                    Tipo:   ___________________________   está pagándolo:   SI                          NO 
 

Logotipo  
de  

establecimiento 
 



 
 

 
  

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 
 
 

 

                                NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO 
                                                DIRECCIÓN  
 
 

1. AFILIACIONES, PASATIEMPOS: 
 

Qué aficiones o pasatiempo practica usted: ________________________________________________________________________________________ 
 
Indique si pertenece a alguna organización (cuál): ________________________________________________________________________________________ 
 

 

2. REFERENCIAS: 
 

REFERENCIAS FAMILIARES 
 

NOMBRE Y APELLIDOS PARENTESCO TELÉFONO 

   
 

   
 

   
 

 
 
REFERENCIAS PERSONALES: 
 
 

NOMBRE Y APELLIDOS DIRECCIÓN TELÉFONO 

   
 

   
 

   
 

 
 

REFERENCIAS LABORALES: 
 
 

NOMBRE Y APELLIDOS EMPRESA CARGO TELÉFONO 

    
 

    
 

    
 

 
 

3. INFORMACIÓN DEL PUESTO (S) SOLICITADO (S) 
 
Nombre del puesto (s) que solicita: _________________________________________________________________________________________________ 
 
Pretensión salarial: _______________________________________   Indique la fecha en la que puede empezar a trabajar: _________________________ 
 
Horario en el que le gustaría laborar: ______________________________________________________________________________________________ 
 
 
 
Garantizo que la información incluida en esta solicitud es verídica, por lo que autorizo al director (a) y/o propietario (a) del colegio (nombre del colegio) para que verifique 
la información que he proporcionado. 
 

Logotipo  
de  

establecimiento 
 



 

5. Proceso de Selección: 

 

El proceso de selección consiste en una serie de pasos que tienen por 

objetivo el poder decidir a qué candidato se debe contratar, tomar en 

consideración  que el  candidato debe de reunir los requerimientos 

necesarios y la disponibilidad para poder colaborar con la institución; el 

proceso  inicia  cuando el aspirante  solicita la vacante, y  finaliza  con la 

toma de decisión de incorporarlo al establecimiento. 

 

a. Calificación de Curriculum Vitae 

 

El  proceso  de  calificación  del  Curriculum Vitae consiste en 

asignarle  una ponderación a cada uno de los elementos que lo 

componen para poder  medir la elegibilidad  del aspirante  y con ello 

poder  tener un  criterio  en el proceso de selección, en la siguiente 

pagina se presenta un ejemplo de instrumento para calificación de los 

documentos de un docente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
  

Ejemplo de una evaluación de Curriculum vitae 

 
Fuente: Elaboración propia, se tomó como referencia un modelo proporcionado por la   

 Dirección Departamental de Educación de Baja Verapaz. 

1. FORMACIÓN ACADÉMICA
Instrucciones:  Solo se puede calificar una opción.

10 20 30 40 60 75

Califique aquí los años de experiencia en puestos similares,  máximo 3 años, (5 puntos por año) Total 15 puntos.

Años de Experiencia Punteo

Califique aquí lo cursos, capacitaciones, otros que se reloacionen con la especialidad del puesto 

máximo 5 documentos, (2 puntos por documento) Total 10 Puntos.

Nombre del curso, capación, otros. Punteo

(sumar los 3 aspectos anteriores)

Nombre de la persona que califica el expediente:

Fecha:

Firma:

                NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO

3. CURSOS, CAPACITACIONES, OTROS

PUNTEO

CALIFICACIÓN TOTAL (Calificación máxima 100 puntos):

para acreditar la calificación: certificación de cursos) (20 puntos)

Título de Maestro (a) y cierre de pensum de PEM en la especialidad que el puesto

requiere (Documento para acreditar la calificación:  Cierre de pensum)

(75 puntos)

requiere (Documento para acreditar la calificación:  título)

 (30 cursos aprobados) en la especialidad que el puesto requiere (Documento

PUNTEO TOTAL

PUNTEO

4

5

6

(Documento para acreditar la calificación:  Título  (40 puntos)

Título de Maestro (a) y cierre de pensum de Licenciatura en la especialidad que 

el puesto requiere ( Documento para acreditar la calificación: Cirre de pensum)

Título de Maestro (a) y Título de PEM en la especialidad que el puesto requiere

(60 puntos)

Nombre del Candidato:

Puesto  al que aplica:

Especialidad del puesto:

Documento Personal de Identificación

Título de Maestro (a) y Título de Licenciatura en la especialidad que el puesto

Título de Maestro (a) y seis semestres universitarios aprobados de PEM

PUNTEO

2. EXPERIENCIA PROFESIONAL ESPECÍFICA

INSTRUMENTO PARA CALIFICACIÓN DE CURRICULUM VITAE 

1

Punteo
Indicadores

2

 (30 puntos)

3

Título de Maestro (a) y tres semestres universitarios aprobados de PEM

 (15 cursos aprobados) en la especialidad que el puesto  requiere (Documento

para acreditar la calificación: certificación de cursos) (10 puntos)

Logotipo 
del 

establecimiento



 

b. Verificación de antecedentes 

 
Este  proceso  conlleva el verificar  la  información  contenida en la 

hoja de vida, como cursos recibidos, empleos anteriores, referencias 

personales  y  laborales y  otra información contenida que  en 

determinado momento sea importante tener la confiabilidad de que no 

han sido alterados o no sean fidedignos. 

 

c. Entrevista inicial 

 

Este proceso busca conocer  en primera instancia a los aspirantes, 

conocer sus inquietudes del por qué desean pertenecer al centro 

educativo, cómo se enteró del proceso, cuáles son sus aspiraciones 

personales, entre otros. 

 

Es normal el llenar una ficha con la información vertida por el 

candidato y que conjuntamente tras la evaluación de la hoja de vida 

servirá  de  base para  desarrollar  una entrevista formal después de 

haber preseleccionado a un grupo de candidatos. 

 

 

d. Exámenes médicos y prueba psicométrica 

 

 Los estudios médicos son  importantes al momento de seleccionar a 

un  trabajador, aunque  en determinado  momento puede ocasionar 

gastos a la empresa contratante, y sirven para descartar a aquel 

trabajador que posea un padecimiento que imposibilite el desarrollo de 

sus labores de manera idónea, o bien ponga en riesgo al resto de los 

trabajadores de la empresa, normalmente buscan conocer el estado de 

salud del interesado. 

 



 
 

 
  

 De igual manera la evaluación psicológica es importante dentro del 

proceso de dotación de personal, en virtud de que permite conocer el 

comportamiento del colaborador  en determinado momento, 

especialmente cuando es sometido a stress laboral, dicha condición se 

puede predecir mediante la aplicación e interpretación de una prueba 

psicométrica  tal  como la que se presenta a continuación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Ejemplo de un Test psicológico  

 



 
 

 
  

 



 

Fuente: Licda. En Psicología clínica: Tanks, Carmen Amanda.  Septiembre de 2014.  



 
 

 
  

e. Entrevista formal 

 

 La entrevista no es un paso más dentro del proceso de dotación de 

personal sino que es el momento más importante de éste, al que solo 

acceden  aquellos  candidatos que  posterior  a la preselección poseen 

las cualidades y aptitudes para poder ser incorporados a la empresa y 

cubrir la plaza vacante, es importante tener  presente que la entrevista 

por si sola no garantiza que sea el candidato elegible; también se debe 

tener presente que en la entrevista formal se mide en el candidato:  

 

a. Disponibilidad 

b. Actitud: vocación- experiencia 

c. Aptitud: preparación académica 

 

Modelo de una entrevista a practicar a un aspirante interesado en integrarse al 
equipo de trabajo de un centro educativo privado en la cabecera municipal de 

Salamá, Baja Verapaz 
 

 
FORMACIÓN 
 

¿Dónde realizó sus estudios y por qué eligió la carrera 
Pedagógica? 

¿Se siente a gusto con su profesión? 

¿Está dispuesto a complementar su formación según se 
requiera?  

¿Qué idiomas maneja y a qué nivel? 

 

 
PASADO PROFESIONAL 

Hábleme de sus experiencias profesionales.  
¿Qué cargo es el último que ha desempeñado? 

¿Por qué dejó el último empleo? 

¿De todo lo que ha realizado hasta el momento, cuál es su 
experiencia más satisfactoria? 

 

 
MOTIVO DE LA SOLICITUD 

¿Cuál es el motivo por el cual ha considerado pertenecer a este 
Centro Educativo? 

¿Qué le llamó la atención del establecimiento? 

¿Cuál cree que puede ser su aporte? 

 

 
COMPORTAMIENTO EN EL 
TRABAJO 

¿Qué experiencias tiene del trabajo en equipo con otros 
profesionales o técnicos? 

¿Qué opina de sus directores anteriores?. ¿Qué aspectos 
positivos tenían?. ¿Qué aspectos negativos? 

¿Cómo era su relación con el personal de su anterior centro 
laboral?  



 

¿Ha tenido alguna situación incómoda en su anterior trabajo? 
¿Cómo la manejó? 

¿Podría identificar el grado de compromiso con el anterior 
establecimiento y su cargo? 

¿Tuvo la posibilidad de hacer propuestas y llevarlas a cabo? 

¿Tuvo problemas con alguien? Si el evaluado responde si, 
preguntar: ¿cómo lo solucionó?. Si el evaluado responde no, 
preguntar ¿qué hacía usted para tener buenas relaciones? 

 

 
POTENCIAL DE 
DESARROLLO 

¿Cuáles son sus objetivos a corto, mediano y largo plazo? 

¿Cree que usted es la persona idónea para el cargo? 

¿Qué méritos o puntos fuertes cree usted le pueden 
proporcionar ventajas respecto a otros candidatos? 

Si usted fuera seleccionado, ¿Cómo se proyecta de aquí  en el 
corto plazo. ? 

Al momento de retirarse por cualquier motivo de este Centro 
Educativo, como le gustaría ser recordado? 

 

 
CONDICIONES 
PERSONALES 

¿Puede incorporarse inmediatamente a este puesto? 

¿Tiene usted alguna actividad extraprofesional? ¿Es formal? 
¿Hace cuánto tiempo? 

¿Tiene alguna ocupación complementaria, retribuida? 

¿Tiene otras ofertas de trabajo alternativas? 

¿Tiene alguna afición para sus ratos de ocio? ¿En que los 
ocupa? 

¿Tiene otras aficiones que no ha podido desarrollar y aspira a 
hacerlo en el futuro? 

 

SITUACIÓN FAMILIAR 
 

¿Cuál es su estado civil? 
¿Tiene usted hijos? 
¿Tiene proyectos de familia? 

Si está casado ¿su cónyuge trabaja? 
¿Puede producir alguna incompatibilidad su nueva ocupación 
con el trabajo de su cónyuge? 

¿Qué piensa su familia de esta postulación y de la búsqueda de 
su nuevo empleo? 

 

Registro de la entrevista individual 
 

Nombre  

Fecha de entrevista  

Teléfono contacto  

Observación de presentación 

general del candidato 

 

 

 

Observación 

de 

expresión 

verbal del 

candidato 

 

 

 

 

 
 
 



 
 

 
  

Ítems evaluados y características identificadas 
 Grado No 

Identificada A B C D 

1. Formación      

2. Motivo de solicitud.      

3. Comportamiento en el trabajo.      

4. Proyectos      

5. Potencial del desarrollo      

6. Condiciones personales      

7. Situación familiar      

 

 

 

Comentarios: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Motivación para la postulación 

Económica  Problemas con laborales anteriores  

 
Económica  Problemas con laborales anteriores  

Desarrollo de carrera  No está busca trabajo  

Está sin trabajo  Quiere concentrar su carga horaria  

Teme quedarse sin trabajo  Efectuar mayores aportes  ¿tipo?  

Mayores oportunidades de desarrollo  Otro... 

 

 

Comentarios: 

 
 
Fuente: Ríos Ferreira, Karina (Reclutamiento y selección de personal) Facultad de Administración 
de Antioquia, 2011 (adaptación). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

a. Toma de decisión 

 

El  momento de la  toma de decisiones  es vital  para  la empresa, 

pues  en este  momento se  deben  sopesar  todos los factores 

cualitativos  y cuantitativos  de los candidatos, siempre se debe 

considerar la mejor opción para la institución.  

 
 

f. Elegibilidad del candidato  

 

Este aspecto se conjuga al momento de considerar la diversidad de 

criterios que posee cada candidato al cual se le da una ponderación el 

encargado de este momento, para lo cual se pude implementar el 

siguiente instrumento.   

 
Fuente: Elaboración propia. 
 
 

NOMBRE DEL CANDIDATO:

PUESTO AL QUE APLICA:

Actividades que deben estár completadas para determinar la  elegibilidad:

1

2

3

4

Después  de los resultados obtenidos en los  documentos descritos se considera que

el candidato es: ELEGIBLE: NO ELEGIBLE:

para iniciar el período de prueba en el puesto solicitado, el cual durará dos meses a partir del 

(indicar fecha ).

f._________________________________________

NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO

Resultados de Entrevista final

 PERSONA (S) QUE TOMA (N) LA DECISIÓN:

NOMBRE DE LA (S) PERSONA (S) QUE 

TOMA (N) LA DECISIÓN:

Curriculum Vite completo

Resultados de Pruebas Psicométricas

Resultados de Entrevista inicial

ELEGIBILIDAD DEL CANDIDATO

Logotipo 
del 

establecimiento



 
 

 
  

6. Formalización legal 
 
 

a. Contrato 

 
 Al momento de culminar los dos meses de prueba se debe  

procederse a formular el contrato formal en el cual el  trabajador 

deja de ser personal temporal y pasa a ser permanente por lo que 

en este momento adquiere derechos y obligaciones  con la 

empresa. 



 

 

Fuente: Modelo de contrato proporcionado por la sede del Ministerio de Trabajo en Salamá, Baja 
 Verapaz. 

DEPARTAMENTO NACIONAL DE                Original:    Para el patrono 
RELACIONES DE TRABAJO                        Duplicado: Para el  Trabajador 
(JURISDICCION PRIVATIVA)                       Triplicado: Departamento Nacional de  
                                                                                        Relaciones de Trabajo 
 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO 
____________________________________de_______años de edad_____________________ 
Nombres y apellidos del patrono o representante                                                               Sexo 

____________________________________________________________________________ 
Estado Civil                                            Nacionalidad                                                      Dirección 

Vecino de____________________________Cédula de Vecindad No. De Orden:____________ 
                    Municipio             Departamento 

Registro No.________________Extendida en__________en representación de_____________ 
_________________________________________en la que laboran______________________ 
Nombre de la empresa y dirección completa 

____trabajadores, por una parte y por la otra,________________________________________ 
                                                                                   Nombres y apellidos del trabajador 

___________de__________años de  edad__________________________________________ 
                                                                                                          Sexo   Estado Civil        Nacionalidad 

__________________Vecino de__ ________________________________________________ 
    Dirección                                                     Municipio                        Departamento 

 
Cédula de Vecindad No. De Orden____Registro No___________Extendida en,_____________ 
 
Quienes para los efectos de este contrato se denominarán  PATRONO Y TRABAJADOR, 
respectivamente, celebran el “CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO” contenido en las 
siguientes cláusulas: 
1°. La relación de trabajo se inicia el día ____________________________________________  
                                                                             Fecha de la iniciación de la relación de trabajo 

2°.El trabajador prestara los servicios siguientes:______________________________________ 
                                                                              Indicar los servicios que el trabajador se obliga a prestar, 
____________________________________________________________________________ 
O la naturaleza de la obra a ejecutar especificando las características y las condiciones de trabajo 

3°.Los servicios serán prestados en:_______________________________________________ 
                                                                        Nombre de la empresa, si lo tiene, Departamento, Completar donde presta 

____________________________________________________________________________ 
Sus servicios                 Dirección,                                                   Municipio,                                         Departamento 

4°. La duración del presente contrato es:____________________________________________ 
                                                           Indicar si es por tiempo indefinido, por unidad de obra 

____________________________________________________________________________ 
O por obra determinada.                                          Artículo 26, Código de Trabajo 

5°. La jornada de trabajo será  de ______  horas diarias y de  _____ a  la semana así. En 
jornada DIURNA: de   las   ________   a   las   _________   horas   y   de las   ________   horas  
a   las  _________   horas, excepto el día __________________ que será de las _______ a las 
__________ horas para completar las  __________ horas de la semana. 
 
En jornada NOCTURNA:   de las   _________  a las  _____________________  horas. 
En jornada MIXTA: de las   ___________  a     las   ______________________   horas. 
En jornada CONTINUA DIURNA:   de las  ____________  a las  ____________  horas.  
 
6°. El salario será así:___________________________________________________________  
                                    Indicar el monto del salario, beneficio, comisión o participación que debe recibir el 

____________________________________________________________________________ 
         trabajador, si es por unidad de obra, de tiempo o de alguna otra manera 

y le será pagado en efectivo 
cada_________________________________________________________________________ 
                                          Mes, Semana, o Quincena 

en__________________________________________________________________________ 
                                             Lugar de pago. 

 
7°. Las horas extras, el séptimo y los días de asueto, le serán pagados de conformidad con los 
artículos 121, 126,127 del Código de Trabajo. 
8°. Es entendido que de conformidad con el artículo 122 del Código de Trabajo, la jornada 
ordinaria y extraordinaria no puede excederse de una suma total de 12 horas diarias. 
9°. El presente contrato se suscribe En___________________________el día______del mes 
de_______________________del 20____en tres ejemplares: uno para cada una de las partes y 
uno que el Patrono remitirá el Departamento Administrativo de Trabajo. 
 
OBSERVACIONES_____________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________ 
 
______________________________       _______________________________ 
Firma o impresión digital del trabajador               Firma o impresión digital del Patrono 



 
 

 
  

b. Prestaciones laborales 

 

Las prestaciones e incentivos laborales, son los que permiten 

que el trabajador se identifique con la empresa y de trabajador se 

convierta en colaborador; por lo que en la medida que la empresa 

facilite mayor cantidad de prestaciones laborales e incentivos, logrará 

mayor impacto en el trabajador, se sentirá parte de la organización y 

su trabajo será más eficaz y eficiente. 

 
  Entre las prestaciones se pueden mencionar 
 

Fuente: Elaboración propia. 

 

SALARIO BASE

El salario mínimo aprobado para el año 2014 es de Q74.97, esto se encuentra 

establecido en el Acuerdo Gubernativo No. 537-2013 (para establecer el 

salario mínimo se debe contemplar la normativa vigente), (se debe pagar el 

último día hábil del mes)

BONO AC. GUB. 66-2000
El monto del bono es de Q250.00 y se encuentra normado en el Acuerdo 

Gubernativo 66-2000.(se debe pagar el último día hábil del mes)

BONIFICACIÓN ANUAL 

BONO 14 Decreto 42-92

Se paga del 01 de julio de un año al 30 de junio del año siguiente año (si el 

contrato se establece por año calendario  se debe realizar el cálculo 

proporcional al período laborado) (Ver Código de trabajo), se debe pagar el 

15 de julio del año correspondiente.

AGUINALDO Decreto 76-78

Se paga del 01 de diciembre de un año al 30 de noviembre del siguiente año 

(si el contrato se establece por año calendario se debe realizar el cálculo 

proporcional al período laborado) (Ver Código de Trabajo), se paga el 50% en 

la primera quincena de diciembre y el otro 50% en el mes de enero.

INDEMNIZACIÓN Para establecer los cálculos se sugiere consultar el Código de Trabajo

OTRAS BONIFICACIONES

BONO VACACIONAL
 Se podrían contemplar Q100.00 al año, según las condiciones financieras del 

establecimiento

DESCUENTOS

CUOTA LABORAL IGSS Actualmente está establecido en un 4.83% sobre el salario base

PRESTACIONES LABORALES

                NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTOLogotipo 
del 

establecimiento



 

EJEMPLIFICACIÓN  

 

 Para efectos del cálculo de prestaciones laborales, el salario 

ordinario que sirve como base para el cálculo es el devengado durante 

los últimos 6 meses, de acuerdo con el Artículo 82 del Código de 

Trabajo  Decreto 1441 y el Artículo 102 inciso o) de la Constitución de 

la República de Guatemala de 1985. 

 

 Sin embargo, el salario mínimo establecido según Acuerdo 

Gubernativo No. 537-2013 vigente a partir del 1 de enero del año 

2014, para el caso de actividades no agrícolas, implica los conceptos 

detallados a continuación 

 
 

Concepto Monto 

Ordinario Diario= 
Q.74.97 

 

Ordinario Anual: (Q74.97 *365 días) = 
Q.27,364.05 

 

Ordinario Mensual (Q.27,364.05 / 12) = 
Q.2,280.34 

 

Ordinario Total = Ordinario Mensual 
+Bonificación Incentivo (Q2280.34 + 
250.00)= 

Q.2,530.34 
 

 
Bonificación anual (bono 14) 

 El año de cálculo para el pago de la bonificación anual está 

comprendido entre el 1 de julio al 30 de junio, el 100% de la 

bonificación anual deberá pagarse durante la primera quincena del 

mes de julio. 

 

Salario ordinario 

 En el Código de Trabajo Decreto 1441, los términos salario y 

sueldo aplican al mismo concepto, a diferencia de su significado según 

las ciencias económico contables (salario por unidad y sueldo fijo). 



 
 

 
  

Para efectos de cálculo de prestaciones, el salario ordinario incluye 

además del pago en efectivo, las comisiones, ventajas económicas, 

participación en las utilidades, ventas o cobros que realice el patrono, 

pero sin que el trabajador incurra en riesgo.  

 

 No se incluye en el salario ordinario, la bonificación incentivo de 

Q.250.00. 

 

Incremento salarial, 14 salarios 

 

 En este documento se referirá con dicha terminología a la suma 

de los doce salarios ordinarios mensuales durante un año, más un 

aguinaldo y una bonificación anual (bono 14), en otras palabras se 

refiere al pago total pagado al trabajador durante un año, sin la 

bonificación incentivo, pero con el aguinaldo y el bono 14. En 

conclusión: catorce salarios mensuales ordinarios. 

 

Ejemplo: 

 

 Un trabajador percibe el salario mínimo establecido por la 

legislación laboral guatemalteca de Q.2, 280.34, ejemplo tomado de la 

tabla de salario mínimo año 2014 del Ministerio de Trabajo y Previsión 

Social – Departamento Nacional del Salario.  Base legal Acuerdo 

Gubernativo 537–2013 de fecha 26 de diciembre 2013 y publicado el 

27 de diciembre del 2013, con vigencia a partir del 01 de enero del 

2014.  Renglón. Actividades económicas no agrícolas. 

 

 ¿Cuál es el monto anual a presupuestar por concepto de salarios?;  

 ¿Cuál es el salario efectivo mensual del trabajador para aplicar a 
los costos?; 

 ¿Cuál es el salario diario del trabajador para aplicar a los costos, 
dado que labora 20 días mensuales?; 



 

 ¿Cuál es el salario por hora del trabajador para aplicar a los costos, 
para un empleado que labora 8 horas diarias? 

 
 
a) (Q.2, 280.34 x 14 salarios) =Q.31, 924.76 anuales 
b) (Q.31, 294.76 / 12 meses) = Q. 2,660.40 mensuales 
c) (Q. 2,660.40 / 20 días) = Q 133.02 diarios 
d) (Q. 133.02 / 8 horas) = Q 16.63 por hora 
 
 
 Cálculo de indemnización 

 

 Un trabajador tiene un plazo máximo de 30 días hábiles para 

reclamar la indemnización a partir de la terminación del contrato, 

según el Artículo 260 del Código de Trabajo Decreto 1441. 

 

 La indemnización se calcula sobre la base del incremento 

salarial y puede calcularse por meses laborados o días laborados (se 

aplicará el año comercial de 12 meses o 360 días, cada mes comercial 

tiene 30 días en este concepto) de acuerdo con las siguientes 

fórmulas: 

 
 

Indemnización Base Mensual = [Incremento Salarial x Meses 
Laborados] / 12 

 

Indemnización Base Diaria = [Incremento Salarial * Días 
Laborados] / 12 

 

Ejemplo  

Indemnización para un trabajador que devenga el salario 

mínimo de Q. 2, 280.34 mensuales (Q.2,660.40 de incremento 

salarial), quien ha laborado para la empresa por espacio de 24 meses 

(dos años). 

 

 

 



 
 

 
  

 ¿Cuál es el monto según la fórmula de base mensual?;  

 ¿Cuál es el monto utilizando la fórmula de base diaria? 

 

a) Indemnización Base  Mensual=  
(Q.2,660.40 x 24 meses) / 12 = Q 5,320.80 

 
 

b) Indemnización Base Diaria=  
(Q.2,660.40 x 720 días) / 360 = Q. 5,320.80 

 
Otro ejemplo  
 

Indemnización para un trabajador que devenga el salario 

mínimo de Q.2,280.34 mensuales (Q.2,660.40 de incremento salarial), 

quien ha laborado para la empresa del 3 de julio del año 2005 al 16 de 

agosto del año 2014. 

 

Tiempo: 9 años + 1 mes +13 días = [ (9*360) + (30) + (13) ] = 3283 
días 

 

(Q.2, 660.40 * 3283 días) / 360 = Q.24, 261.37 

 
 

Cálculo de Bonificación Anual y Aguinaldo 

 

No obstante que de acuerdo con el artículo 28 de la 

Constitución de la República de Guatemala de 1985, garantiza el 

derecho de petición y que un trabajador pueda solicitar el pago de 

prestaciones por todo el tiempo que considere, de acuerdo con lo 

establecido en el Artículo 264 del Código de Trabajo Decreto 1441, las 

bonificaciones anuales y aguinaldos no pagados deben ser 

reclamados al patrono no más tarde de dos años; el derecho de 

reclamo de tales obligaciones prescribe por tanto en ese plazo. 

 



 

Tanto la bonificación anual y el aguinaldo se calculan de la 

misma manera,  sobre la base del salario ordinario sin bonificación 

incentivo, de acuerdo con la siguiente fórmula. 

 

Bonificación Anual = [Salario Ordinario x Días Laborados] / 360 

 

Ejemplo  

Monto por bonificaciones anuales (bono 14) no pagadas durante 2 

años para un trabajador que devenga el salario mínimo mensual de 

Q.2, 280.34 

Tiempo 720 días 

 

Bonificaciones Anuales= (Q. 2,280.34 x 720 días) / 360 = Q.4,560.68 

 
 
Cálculo de pago de vacaciones no gozadas 

 

 El plazo para el reclamo de pago por vacaciones no gozadas es 

de 5 años, de acuerdo con el Artículo 136 del Código de Trabajo 

Decreto 1441, más allá de este plazo, prescribe esta obligación para el 

patrono. 

 

 De acuerdo con la disciplina de la administración del recurso 

humano, es conveniente para la salud física y mental del trabajador 

que descanse durante las vacaciones (se enfatiza que no labore de 

ninguna manera durante dicho período), ya que dicho descanso 

impacta en su mejor rendimiento laboral. 

 

 Por otra parte, dada la fórmula para el cálculo de pago de 

vacaciones no gozadas, donde se paga el equivalente a quince días 

por año, se deduce que si el trabajador descansa durante las 

vacaciones, el período de vacaciones se extiende durante 21 días 



 
 

 
  

corridos anualmente, resulta más conveniente, tanto para el trabajador 

como para el empleado, disfrutar del descanso derivado del período 

de vacaciones. 

 

 Se aplica como base de cálculo el salario ordinario, de acuerdo 

con la siguiente fórmula: 

 

Pago Vacaciones = 

[Salario Ordinario x Días Laborados] / 360 /2] 

 

En otras palabras, multiplicar el salario ordinario por los días 

laborados; este resultado dividirlo entre 360 días y este último 

resultado dividirlo entre dos. 

 

Ejemplo: 

 Calcular el monto a pagar por vacaciones no gozadas por una 

persona que laboró durante 5 años en la organización. 

Tiempo = 5 años x 360 días= 1800 días 

 

Pago Vacaciones = (Q.2, 280.34 x 1800 días) / 360 / 2 = Q. 5,700.85 

 

Ejemplo de liquidación de indemnización, bonificación anual, 
aguinaldo y vacaciones no gozadas de acuerdo con la legislación 
laboral guatemalteca 
 

 Cálculos para una  persona que ingresó a un   establecimiento 

el 3 de julio  del año  2005 y fue despedida  injustificadamente  el 16 

de agosto del año 2014; durante este tiempo no se le hizo efectivo 

pago alguno por concepto de tales prestaciones; el último salario 

devengado equivale al salario mínimo legalmente establecido de 

Q.2,280.34. 

 



 

 

Tiempo total = 9 años + 1 mes + 13 días = (9 x 360) + (30) + (13) = 

3,283 días 

 

 De acuerdo con lo establecido anteriormente, solamente puede 

reclamar bonificación anual y aguinaldo por dos años (720 días): 

 

Bonificaciones= (2,280.34 x 720) / 360 = Q.4, 560.68 

 

Aguinaldo= (2,280.34 x 720) / 360 = Q.4, 560.68 

 

 Solamente puede reclamar 5 años de vacaciones de acuerdo 

con la ley, 1800 días. 

 

Vacaciones= (2,280.64 * 1800) / 360 / 2 = Q5, 700.85 

 Indemnización, aplicar el incremento salarial al tiempo total 

 

Indemnización = (Q.2, 660.40 * 3283 días) / 360 = Q.24, 261.37 

 

 Liquidación quedaría  de la manera siguiente: 

 

Concepto  

Bonificaciones Q.4,560.68 

Aguinaldo Q.4,560.68 

Vacaciones Q.5,700.85 

Indemnización Q.24,261.37 

  

SUMAS IGUALES Q39,083.58 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
  

 

c. Incentivos laborales 

 Los  incentivos, son  beneficios laborales  que  el patrono  

brinda a sus colaboradores, y que en ningún momento se 

mencionan o dejan por escrito, pero que hacen atractivo el 

pertenecer a la familia empresarial, entre estos se pueden 

mencionar:  

 

a. Dotación de útiles escolares para hijos de los trabajadores. 

b. Un día de descanso adicional a las vacaciones por año servido.  

c. Cobertura de la matrícula escolar y mensualidades de hijos de 

los trabajadores  que estudien en el centro educativo.  

d. Otros incentivos.  

 

 

6. Incorporación o inducción de personal 

  

La inducción conlleva un proceso de información sobre las 

actuaciones que el colaborador deberá desarrollar dentro de la 

empresa, a quien se le muestran las instalaciones, se le traslada la 

historia  de  la  empresa, es presentado en los distintos 

departamentos, jefes,  compañeros de trabajo y subalternos de 

manera  que  el  trabajador  conozca el ambiente  laboral  en el  cual 

se desarrollará; es de recordar que se aconseja un periodo de prueba 

de dos meses, tiempo en el cual el trabajador puede demostrar su 

capacidad, dinamismo y  actuaciones a favor de la empresa. 

 

 

 

 

 



 

 

Modelo de un plan de inducción 

Fuente: Elaboración propia. 

DATOS GENERALES

CONTENIDO DE LA INDUCCIÓN

INFORMACIÓN GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO ENCARGADO DE LA INDUCCIÓN
TIEMPO ESTIMADO PARA 

BRINDAR LA INFORMACIÓN

Bienvenida al establecimiento

Autopresentación

Misión

Visión

Socializar el reglamento interno, manual, otros

Informar sobre sus derechos y obligaciones

Horario de trabajo (entradas y salidas)

Indicar  sobre el trámite para registrar su 

asistencia

Indicar el procedimiento para solicitar permisos

Infomar sobre el reglamento de convivencia

Presentación ante el personal

Presentación ante los alumnos

INFORMACIÓN GENERAL DE LAS FUNCIONES A 

DESARROLLAR EN SU PUESTO DE TRABAJO
ENCARGADO DE LA INDUCCIÓN

TIEMPO ESTIMADO PARA 

BRINDAR LA INFORMACIÓN

Recorrido por las instalaciones del 

establecimiento

Indicar la ubicación de su puesto de trabajo

Indicar sobre el período de prueba

Socializar la forma de elaborar los planes de 

trabajo 

Informar el proceso de evaluación de alumnos 

(solo para docentes)

Informar sobre los formatos, sistemas, métodos 

que utiliza el establecimiento

Otros 

Firma del empleado:

Firma del Jefe inmediato:

Coordinador del ciclo diversificado y/o 

Directora (a)
3 Horas

DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO:

NOMBRE DEL PUESTO:

                NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO

FORMATO DE INDUCCIÓN 

Director 2 Horas

NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO:

FECHA DE LA INDUCCIÓN:

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO:

NOMBRE DEL EMPLEADO:

Logotipo 
del 

establecimiento



 
 

 
  

 
Modelo de un formato de admisión definitiva 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia. 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

NOMBRE DEL EMPLEADO:

PUESTO:

Actividades que deben estár completadas para determinar la  admisión definitiva:

1

2

3

4

5

Después  de los resultados obtenidos en los  documentos descritos se considera que

el candidato es:
ADMITIDO EN 

DEFINITIVA NO ADMITIDO

para ocupar el puesto en mención, por lo que se formalizará su relación laboral en el 

establecimiento a través del contrato correspondiente.

f._________________________________________

NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO

Resultados de Entrevista final

Resultados del período de pueba

 PERSONA (S) QUE ESTABLECE (N) LA ADMISIÓN DEFINITIVA:

ADMISIÓN DEFINITIVA DEL EMPLEADO

NOMBRE DE LA (S) PERSONA (S) QUE 

ESTABLECE (N) LA ADMISIÓN 

DEFINITIVA:

Curriculum Vite completo

Resultados de Pruebas Psicométricas

Resultados de Entrevista inicial

Logotipo 
del 

establecimiento



 

7. Desarrollo de personal 

 

El desarrollo de personal se logra en la medida en que el 

colaborador tenga aspiraciones de superación dentro del ambiente 

laboral, comúnmente llamado carrera administrativa, para que esto se 

logre se deben dar diferentes actuaciones tales como el proceso de 

capacitación  que  busca  generar  competitividad y mejorar la 

preparación  del  trabajador, lo  que permite  que  este afronte los 

desafíos personales y laborales que se le presenten. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Fuente: Elaboración propia. 

 



 
 

 
  

El desarrollo laboral  también conlleva  la celebración de actividades 

de  convivencia y  esparcimiento para  mejorar las  relaciones  

interpersonales y el trabajo en equipo, entre esos se pueden desarrollar:  

 

 Cumpleaños  

 Convivios 

 Mañanas deportivas 

 Otros 

 

8. Evaluación del desempeño.  

Es un procedimiento estructural y sistemático para medir, evaluar e 

influir  sobre los  atributos,  comportamientos y  resultados relacionados con 

el trabajo, así como el grado de absentismo, con el fin de descubrir en qué 

medida  es  productivo  el  empleado y si podrá mejorar su rendimiento 

futuro. 

 

a) Importancia de la evaluación del desempeño 

 

Permite implantar nuevas políticas de compensación, mejora el 

desempeño,  ayuda a  tomar  decisiones de ascensos o de ubicación, 

permite determinar si existe la necesidad de volver a capacitar, detectar 

errores en el diseño del puesto y ayuda a observar si existen problemas 

personales que afecten a la persona en el desempeño del cargo. 

 

 

a) Objetivos de la evaluación del desempeño 

 

La  evaluación del  desempeño no puede  restringirse a un simple 

juicio superficial y unilateral del jefe respecto del comportamiento funcional 



 

del subordinado; es  necesario  descender  más  profundamente, localizar  

las causas y establecer perspectivas de común acuerdo con el evaluado.  

 

Si se debe modificar el desempeño, el mayor interesado, es el 

evaluado, debe  no solamente tener conocimientos del cambio planeado, 

sino también por qué y cómo deberá hacerse.  

 

b) Usos de la evaluación del desempeño 

 

La evaluación del desempeño no es un fin en sí misma, sino un 

instrumento,  medio o herramienta para mejorar los resultados de los 

recursos humanos de la empresa; para alcanzar ese objetivo básico y 

mejorar  los resultados de los recursos humanos de la empresa, la 

evaluación del desempeño trata de alcanzar estos diversos objetivos 

intermedios:  

 

 La vinculación de la persona al cargo.  

 Entrenamiento.  

 Promociones.  

 Incentivos por el buen desempeño.  

 Mejora las relaciones humanas entre el superior y los subordinados.  

 Auto perfeccionamiento del empleado.  

 Información básica para la investigación de Recursos Humanos.  

 Estimación del potencial de desarrollo de los empleados.  

 Estímulo a la mayor productividad.  

 Oportunidad de conocimiento sobre los patrones de desempeño de la 

empresa.  

 Retroalimentación con la información del propio individuo evaluado.  

 Otras decisiones de personal como transferencias, gastos, entre otros. 

 
 



 
 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Fuente: Elaboración propia.  

 
 
 
 
 



 

 
 Fuente: Elaboración propia.  

 



 
 

 
  

 
 
Fuente: Mario Alfredo Argueta Recinos. Diseño de manual de RRHH. Guatemala abril del 
2011. 

 
 
 



 

Finalmente  se  aclara que  ésta es una  propuesta  basada en lo que 

la teoría actual en materia de recursos humanos establece, y se considera 

que brinda  a los establecimientos  educativos  privados del nivel 

diversificado del área urbana del municipio de Salamá, Baja Verapaz una 

alternativa para perfeccionar los procedimientos en materia de dotación de 

personal y con ello mejorar su competitividad, no obstante queda a 

consideración de cada uno implementarla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
  

ANEXO 2 

ENCUESTAS Y ENTREVISTAS REALIZADAS 

A) Guía de Encuestas: 

 



 

 



 
 

 
  

 

 



 

 

 

 



 
 

 
  

B) Entrevistas realizadas 
Guía de Entrevistas. 

 

 



 

 

 

 



 
 

 
  

 

 

 



 

 

 

 



 
 

 
  

ANEXO 3 
RESULTADOS DE ENTREVISTAS REALIZADAS 

 
A) Resultado de entrevista dirigida a propietarios, respuestas 

consolidadas 
 

No. Interrogante Respuesta consolidadas 
1 ¿Cuándo surge el Establecimiento 

Educativo? 
Surgen a partir del año 1978  al año 2010 

2 ¿Cuál era la visión y misión de 
aquel entonces? 

 Misión: Proporcionar una educación de 
calidad con carreras innovadoras. 
Brindándole la oportunidad a padres de 
familia y estudiantes una alternativa de 
educación.  

 Visión: formar jóvenes,  competentes  con 
principios y valores capaces de desarrollarse 
en un mercado laboral  competitivo.  

3 ¿Considera importante la calidad 
en su personal?  

Lo consideran importante   ya que ello facilita el 
proporcionar una educación de calidad a los 
estudiantes mediante la transmisión pertinente de 
conocimientos y experiencias de vida.  

4 ¿Tiene conocimiento  de en qué 
consiste  el Proceso de Dotación 
de Personal? 

Están asociados al proceso de selección de 
personal para ocupar una vacante dentro del 
colegio  en donde se evalúan  capacidad, 
experiencia y calidad del docente o personal 
administrativo.  

5 ¿Ha implementado en alguna 
oportunidad un proceso de 
dotación de personal? 

El 50% indica que no  y el otro 50% indica que en 
alguna medida  pero lo asocian al proceso de 
selección de personal. 

6 ¿El establecimiento cuenta con un 
instrumento escrito que guie el 
proceso de  dotación de personal? 

El 50% indica que no  el otro 50% lo asocia a los 
pasos en la selección de personal  pero no tienen 
un instrumento adecuado de dotación. 

7 ¿En el establecimiento están 
establecidos los perfiles de cada 
puesto? 

5 de 6 establecimientos indican tener perfil de 
cada puesto de trabajo, el cual está constituido 
como un instrumento no bien definido para cada 
área o plaza establecida según la especialidad a 
cubrir.  

8 ¿Cuáles son los motivos por el 
cual ha necesitado el disponer de 
nuevo personal en su  
establecimiento educativo? 

Por retiro voluntario, por despido, por ascenso, 
por incremento de la población estudiantil, por la 
implementación de nuevas carreras  

9 ¿Cuándo un puesto se encuentra 
vacante cuál es el proceso que se 
sigue para ocuparlo? 

Todos los propietarios indican tener un banco de 
expedientes  por medio del cual se procede a 
llamar a los posibles candidatos,  solo uno indica 
que ha publicado en la radio y spot de televisión 
por cable local la vacante para captar a 
candidatos a ocupar la vacante. 

10 ¿Cuál es el procedimiento que 
utiliza para comunicar a la 
población el surgimiento de una 
vacante en su establecimiento 
educativo? 

Todos los propietarios coinciden en que lo hacen 
por medio del mismo personal, alumnado, en  
pocas oportunidades a través de spot de radio o  
canal de televisión de cable local,  normalmente 
mediante publicación en cartelera  del propio 
centro educativo. 



 

11 ¿Le da prioridad al personal 
interno para cubrir una vacante? 

Todos coincide que si;  si cumplen con el perfil del 
puesto, posean la capacidad y experiencia para 
desarrollarse en esta nueva oportunidad laboral.  

12 ¿Cuáles son los criterios que 
utiliza para seleccionar a los 
candidatos a una vacante?  

Disponibilidad de tiempo, conocimientos en el 
área, actitud positiva, preparación académica, 
aceptación del salario, presentación, experiencia, 
entre otros. 

13 ¿El aspirante al puesto es 
sometido a pruebas psicométricas, 
de conocimientos o de 
personalidad u otros? 

2 de 6 indican pasar una prueba de tipo 
psicológico para conocer la personalidad del 
aspirante.  

14 ¿Quién es la persona encargada 
de seleccionar al personal? 

La totalidad de propietarios indican que esta 
actividad le corresponde a quien funge como 
director (a), y en determinado momento ellos solo 
emiten opinión o recomendación con la 
intencionalidad de que sea el personal idóneo 
para el puesto.  

15 ¿Quiénes fueron sus principales 
proveedores de personal  durante 
los últimos años?  

Las universidades con presencia en el 
Departamento, la Escuela Normal Rural No. 4 “Dr. 
Elizardo Urizar Leal” y los propios colegios del 
municipio.  

16 ¿Cuáles son los factores o 
requerimientos determinantes para 
que tome la decisión de contratar 
a determinado elemento  y se 
convierta en colaborador de su  
institución? 

Disponibilidad de tiempo, experiencia, 
preparación académica, vocación. 

17 ¿Cuál es el proceso legal que 
sigue para incorporar a un nuevo 
integrante  de su establecimiento 
educativo? 

Cuatro propietarios indican que por medio de un 
contrato por servicios prestados, uno mediante un 
acta de toma de posesión y una indica que 
únicamente se incorporan al servicio.  

18 ¿Cuándo se formaliza la relación 
laboral del empleado, se firma 
algún tipo de contrato? 

4 indican que terminado el periodo de prueba (2 a 
3 meses) se hace necesario  la firma de un 
contrato,  y 2 indican que no se hace necesario el 
suscribir un contrato laboral, únicamente con la 
planilla de personal.  

19 ¿Al momento de que se realiza la 
contratación,  el empleado recibe 
algún tipo de inducción?  ¿De qué 
manera se realiza? 

Los seis propietarios indican que  al nuevo 
personal se le facilita una inducción en su lugar 
de trabajo para que se dé el proceso de 
adaptación a la institución educativa.  

20 ¿Se le informa al nuevo empleado 
con relación a sus deberes y 
derechos? 

Se les hace de su conocimiento por medio del 
proceso de inducción y en su contrato laboral.  

21 ¿Qué opciones pone en práctica 
para que su personal se desarrolle 
internamente y sean competitivos? 

Se les facilita capacitaciones, evaluaciones en el 
área de trabajo, acompañamiento, y talleres a 
final de año.  

22 ¿Aplica el colegio evaluaciones del 
desempeño? 

El 50% indican que no realizan dicha actividad,  el 
restante 50% indican que normalmente se 
desarrolla a final de año,  o de manera esporádica 
mediante observación de actividades por parte 
del director (a) o propietarios.  
 
 



 
 

 
  

23 ¿Si se le brindan capacitaciones a 
sus colaboradores Considera que 
estás contribuyen en mejorar el 
desempeño de los mismos? 

La totalidad indica que la razón de las 
capacitaciones es desarrollar mejores 
capacidades en su personal y hacerlo más 
competente en sus actuaciones. .  

24 ¿Considera importante disponer 
de un mecanismo y/o instrumento 
que le permita dotar de manera 
adecuada de personal a su 
empresa? 

Si, porque permitirá guiar de mejor manera el 
proceso, aunque esto se realiza en base a la 
experiencia, pero no se cuenta  con un 
documento teórico que respalde el proceso.  

25 ¿Está dispuesto a realizar dicho 
ejercicio en un futuro próximo? 

Todos indican que si y con ello disponer de mejor 
manera de personal más calificado. 

26 ¿Considera que un proceso 
adecuado de dotación de personal  
repercutirá en que su 
establecimiento sea más 
competitivo en el entorno 
educativo salamateco? 

Todos indican que sí. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
  

 

B) Resultado de entrevista dirigida a directores, respuestas consolidadas 
 

No. Interrogante Respuestas consolidadas  
1 ¿Cuánto tiempo tiene de 

pertenecer al equipo de 
colaboradores del Centro 
Educativo? 

5 de los directivos tienen un aproximado de entre 
2 a cinco años de pertenecer al centro educativo, 
en tanto que uno (Liceo Mixto San Mateo) indica 
tener 36 años de pertenecer al centro educativo  

2 ¿Cuál fue el proceso que usted 
siguió para formar parte del equipo 
de colaboradores del 
establecimiento? 

 Dos por medio de convocatoria u oportunidad 
laboral a la cual aplicó, los cuatro restantes por 
ser parte de la familia de los propietarios de los 
centros educativos.  

3 ¿Tiene conocimiento de lo que es 
un proceso de dotación de 
personal? 

El 50% indican conocer el término, en tanto que el 
resto desconoce en qué consiste el término.  

4 ¿Considera usted que se realiza 
un adecuado proceso de dotación 
de personal en el centro 
educativo? 

4 de 6 directores consideran necesario contar con 
un documento que oriente el proceso  de dotación 
de personal ya que en la actualidad se realiza de 
manera empírica, en base a la experiencia 
adquirida.  

5 ¿En el establecimiento están 
establecidos los perfiles de cada 
puesto? 

Se cuentan parcialmente con los perfiles, pero de 
manera general para el área, no así para cada 
puesto en específico.  

6 ¿Cuándo un puesto se encuentra 
vacante cuál es el proceso que se 
sigue para ocuparlo? 

Primero darlo a conocer al personal interno, luego 
se busca en el banco de elegible,  y si no se 
obtienen de este se da a conocer al personal del 
centro educativo para que apliquen, o bien se 
publica en la cartelera del centro educativo, son 
raros los casos en que se ha dado a conocer por 
medio de la radio.  

7 ¿Cuál es el procedimiento que 
utiliza el establecimiento educativo 
para comunicar el surgimiento de 
una vacante? 

Convocatoria interna; convocatoria externa por 
medio de la cartelera informativa o por spot de 
radio local.  

8 ¿Conoce los criterios para calificar  
un nuevo aspirante  a integrar el 
equipo de colaboradores? 

Normalmente se recibe de manera verbal por 
instrucciones de los propietarios o por  medio de 
un instructivo de selección de personal. 

9 ¿Quién es la persona encargada 
de seleccionar al personal y 
realizar la contratación? 

La dirección del establecimiento educativo o bien 
de los propietarios.  

10 ¿Cuál es el proceso legal que 
sigue para incorporar a un nuevo 
integrante  en el establecimiento 
educativo? 

El 50% indica que se firma un contrato laboral.  

11 ¿Cuándo se formaliza la relación 
laboral el empleado firma algún 
tipo de contrato? 

El 50% indica que si firmó un contrato laboral 
después del periodo de prueba que normalmente 
es de 2 meses. 



 

12 ¿Cuándo se formalizó su relación 
laboral usted firmó algún tipo de 

Contrato? 

Todos los entrevistados coinciden que no 
firmaron un contrato laboral.  

13 ¿Se le informa al nuevo empleado 
con relación a sus deberes y 
derechos?   

Sí, se realiza de manera verbal, a través de la 
Dirección o  los propietarios.  

14 ¿Al momento de que fue 
contratado recibió algún tipo de 
inducción? 

La mitad de los entrevistados indican que no 
recibieron ningún tipo de inducción para el puesto 
que ocupan.  

15 ¿Han realizado alguna evaluación 
de desempeño laboral en el 
establecimiento educativo?  

4 de 6 manifiestan que se realiza una vez al año  
y de manera periódica por medio de los propios 
estudiantes.  

16 ¿Quién evalúa el desempeño en el 
centro educativo? 

La dirección y en algunas ocasiones  los 
propietarios.  

17 ¿Le comunican los resultados de 
la evaluación? 

Los entrevistados expresaron que si se les da a 
conocer los resultados.  

18 ¿Ha recibido capacitaciones por 
parte de la institución en el último 
año lectivo? ¿Considera que estás 
contribuyen en mejorar su 
desempeño? 

La totalidad manifiesta haber recibido diversos 
cursos tanto por parte del MINEDUC como por 
otras instituciones que apoyan al sector educativo  
con lo cual han podido mejorar el desempeño en 
las funciones que le competen.  

19 ¿Le brindan herramientas para 
mejorar su desempeño? 

Sí, tales como equipo de cómputo y documentos 
guías para mejorar la actuación en la Dirección 
del establecimiento educativo. 
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